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INTRODUCCION 

Considero que el trab<:1jo de tc~;is reprec.;enta, por 
una parte, un esfuerzo ~.isteminico en e1 cual quedan 
pl asrnadas aquellas inquietude'.; que durante L:l é}'OC<l de -
é'StudiMte surgieron ;;11 e·:;cuch¿1r a lo~~ maestros en Ja cfl 

tedra, y a1 mismo tiempo L'l deseo de contribuir al estu

dio de unil rnat:eri a que p<.H'ticul armen te nos ha interesado. 

En mi caso, al escoger el tema ~Je ahora presento 

a la consideración de este Honorable Jurado, tuve una do 
ble motivación. En primer lugar, el inter6s que desper
tó en mi una disciplina como el derecho laboral, que sin 
duda alguna constituye en nuestro país un avance legisl!: 
tivo de ennrme trascendencia, fundamentado en el espíri
tu reivindicador del Constituyente de 1917, quien con 
una visi6n sorprendente estructur6, con gran amplitud, -
en el articulo 123, los marcos legales en que se orienta 
el Nuevo Derecho del Trabajo, del cual ha sido posible -
derivar toda una Teoría Integral, que pese a la resiste_!! 
cia que le han opuesto las concepciones tradicionalistas, 
es posible afirmar que ha cobrado el sentido y la vigen
cia que se desprenden de sus postulados, los cuales se -
asientan en esa otra disciplina de tan vasta proyección_ 
que es el Derecho Social. 

Es asi como a la luz de esta teoría se entiende -
plenamente la funci6n que debe cumplir e~ derecho labo-
ral, toda vez que éste ya no debe estar supeditado a crl:_ 
terios o consideraciones que reconocen iguales derechos_ 
a los trabajadores y patrones, pues es inobjetable que -
no se puede tratar en un plano de igualdad a quienes son 
desiguales econ6micarnente, Por lo tanto, estoy convenci 
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do de que el derecho l abora1 debe ~;er ;m te todo un código 
tutelar de los trab¡¡jadores, or,ient<1do ;1 conseuuir la rei 
vindic<\ci6n de SU!1 derecho~;, ;1 J;1 vez que su rhunifíca- -
ci6n como cl;1~H! pro(iuct i va, no ·~1endo válido por 1o mismo 
el principio de subord.inaci6n en que .ll~Junos autores pre
tenden funtL1mentar L1 relación de tr;:ib.ijo. 

Al haber tenido 1 .1 oportunidad de p.re•Har mis ser
vicios en diferente:> Dep<1ruunento:; de la Subdirección de 

Prestaciones Económic.1!> del I .s.s.s.T.E., estuve en cond,i 
ciones de percatarme de lo'.> tr;'.:imi te~; ele carácter adminis
trativo y legal relacionados con las prestaciones y ~;erv,!_ 

cios que concede i.l Jo~; servidores pú bl j cos 1 a Ley que ri
ge a dicho organismo, motivo por el cual decidí abordar -
el tema correspondiente al ''Estudio e Interpretación de -
las Reformas a la Ley del I.S.S.S.T.E. a la Luz de la Te_2. 
ria Integral". Para ello, estimé pertinente hacer una 
breve referencü1 histórica sobre los antecedentes legisl~ 
tivos que se han dado en esta materia, con el propósito -
de sistematizar su estudio. 

Por otra parte, consideré necesario referirme a la 
Teoría Integral que sustenta el maestro Trueba Urbina, y 
con base en ella efectuar el exmnen de las reformas men-
cionadas, previo el estud:ío general de la Ley del 
I.S.S.S.T.E. que se encuentra en vigor. 

Quizá este trabajo, y asi lo reconozco, no aporte_ 
nada nuevo, pero mi intención ha sido ordenar mis ideas -
en torno de una materia, que como ya he señalado, avivo -
mi inquietud, al considerar que Ja Ley del I.S.s.s. T.E. -
tuvo como origen, en cuanto a su formulaci6n, las dispos,i 
ciones contenidas en el articulo 123 de la Con'..>titución,
misma que hoy en día continúan siendo una fuente de gran

des proyecciones para la integración del derecho laboral 

aplicable al sector burocr~tico. 
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l"inalmente, debo dej<.lr co11st;mda de mi ílgradeci

miento a los mae'.;tros de la F,1cul t¿1<J por lo<; valiosos e~ 

nocimiento~~ qui: recib] de ellos en las aulas, c1:;i como a 

q1üenes de m<uwrzi directa o indj recta hicieron posible -

la realización de este trabajo. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A).- Si tuaci6n de lo~; Thlli;1j;.1clorec:; a.l Servicio del Estado 

Antes de la Ley de Pen~;1ones C i vi. les y ele Retiro de 

12 de Agosto de ¡q2~. 

8) .- Ley de Pensione'.; Civiles y de Re ti.ro de 12 de Agosto 
de 1925. 

C) .- El Estatuto de lo'.; Tr~~bajaclorcs al Servicio de los -

Poderes de la Unión de 1938. 

D).- El Estatuto de 1941. 

E).- Ley de Pensiones Civiles de 30 de Diciembre de 1947. 

F) .- rteformas al Articulo 123 Apartado B) de la Constitu
ción. 
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CAPITULO I 

A). - S ITUACION DE LOS Tl~/\BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

ANTES DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES Y DE IfüTIRO DE 
12 DE AGOSTO DE 192'.). 

Hablar de lo'.~ orígenes de L1 seguridad :;oci al es_ 
remontarse a un pretérito lejano, tanto que pueden encon
trarse sus antecedente~; desde el origen mismo de la huma
nidi.ld, 

El hombre aislado trataba de resolver por sí mis
mo sus necesi.dades, sus satisfactores eran logrados con -
máximas dificultades, pero en el correr del tiempo se da 
cuenta que hay otros semejantes a él, se unen y juntos 19_ 
gran avances no solo en la satisfacción de sus necesida-
des, sino en la defensa común. 

La di visión del trabajo empieza a optrar y surge_ 

el principio de colaboración para resolver problemas COffi,l;! 

nes. Descubrimientos e inventos contribuyen poderosamen
te a la resolución de las necesidades vi tales e inician -
un proceso de desarrollo, que no es a igual ritmo en to-
dos los pueblos. 

Sin pretender seguir la secuencia histQ~~~a de la 
seguridad social, como una referencia relativa a México,
menciono el hechc de que entre los antiguos mexicanos se 
generaron y practicaron algunos principios de seguridad -
social, tales corno la acción masiva en favor del "Calpu-
lli" y la incipiente solidaridad surgida por la afinidad_ 
en el quehacer de los "Pillis", "Ma.cehuales", "Tamemes 11 y 
11 Porchecos". Los unía la misma pena, el mismo dolor, y -

la igualdad en las carencias. La educación era desde en-



14 

tonces un medio de agrc9:1ción humana en el Calmecac y en 

el Telpochcalli (c;-1:i;:1 de Jos j6v(~nes), conservando, ade-

m[\S, las desigualcbdes soci ;,iJ es, pues en tanto que al pri
mero ib;m los hijos de Jo~> podero•.;o'.;, al segundo sólo 

iban los macehuales. 

Para proteger ,11 pueblo en lo•; momentos de cares-

tia y por e~;c1sez úe :11 imentos, en el 9obierno de Moctez~ 

ma se organizaron los ;ümacene'.; clel E~;tado, lL:unados Pe-
tracalli o Petracalco, donde se al mucenaban 1 as cosechas_ 
obtenidas de las herr;1~~ del pillacio Tecpantal.li, rm esos 
almacenes se guardé.lb;:m los productos de la recaudación 
fiscal. 

Estos a1macenes o graneros no so1o servían para s~ 
tisfacer las necesidades de los gobernantes y funciona- -

rios del Estado, sino también eran a beneficio de la po-

blación, como lo hizo Moctezuma en 1505, después de va--
rios años de sequía, se abrieron las puertas de dichos al 
rnacenes y se remedi6 asi la situacjón que pasaban. 

Moctezuma como ~pbernilnte extraordinario, conside

ró que era deber de los gobernantes mirar por los anda-
nos e impedidos y cons truy6 en Culhuacan un hospital y 
hospicio por motivo humanitario y nunca por diversión co

mo lo juzgaron los cronistas esparfoles. 

El al tepetlalli, fue la ver~;ión original de la ca

ja de comunidad indígena muchos siglos antes de la con- -

quista esparíola. Esta situación no solo operaba en Méxi
co s5no también en el imperio inc", estas condiciones de 
vida tuvieron influencia en la organización colonial. 

Los artesanos estaban agrupados por la religión, -

en cofradías, por la ley en gremios. Las cofradías eran 

las sociedades espontáneas que la fe mantenía unidos por 
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el culto, los gremios, las clasificaciones de oficios que 
l<.1s leyes establed;;in pi1ra re9lament•1r la producción y 

loo impuestos respectivos. 

Cad¡' oficio teni ;i su cofradía y Ci3.d<.1 cofradía su 
santo patrono; lo'., !1abi'1 de illbaililes, de panaderos, de -
sastres y z~ún de individnos que desempeñaban profesiones_ 
liberales y empleos de gobierno. 

Las cajas de comunidades indígenas, fueron organl, 
zaciones comunales de 1os pueblos prehispánicos¡ su adap

tación a la vida co1oni ~11 se debió a que representaba una 
idea accesible y flicil de a:>imilar por el derecho español, 
dados los anteceden tes peninsulares sobre dü; tri bución de 
tierras y gcistos municip<.ües. En esta forma y por estas_ 
razones, se fomentó tal insti tuci6n en 1 a Nueva España. 

La importación de sistemas poli tices, culturales_ 
y soci<ües que trajo consigo la dominación española, se -
reflejó en el árnbi to de formas de protección y asistencia 
a las clases desposeídas. 

Durante 1 a época colonial fueron los montepíos 

los que realizaron una labor similar a la que más tarde -

se conoci6 con el nombre de Pensiones Civiles. 

A Carlos 111 correspondió el mérito de promulgar_ 

y establecer la creación del primer montepio oficial, el 
militar, de fecha 20 de abril de 1761. Su finalidad se-
gún sus propias palabras era evitar el lastimoso estado -

de indigencia a que por lo común quedaban reducidas las -
viudas e hijos de los oficiales militares de todas clases. 

En el afio de 1767, Don Pedro Romero de Terreros -
hizo formal oferta de $ 300,000.00 al supremo consejo de 

indias para establecer un nuevo monte de piedad en la Nu!:, 
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va Espafia. El Consejo puso ,1 1.onsideraci6n L1 oferta a -
Don Carlos 111, entonce~; f~ey ele E~:;paí)t.1 para su aprobación. 
En 1771 la di~>posici6n ~rnprem~\ conHirnc;:ida al Virrey de la 
Nueva Espaí'ia el Marqués de Crcux, rJon Pedro Romero de Te
rreros tuvo que rctir;n' mi ofrecimiento, réltifici'.indola 
por escr.i to y elevfu1dola de nuevo ;ü con'.~ejo de indias. -

El Virrey la llevó ;1 su qobierno en l'/7~! comenzándose con 
esto el expediente :respectivo, que debió pasar por varios 
trámites. 

El mismo Carlos II r por real cédula firmad<1 en 
Aranjuez el 2 de junio de 1774, aprobó Ja fundación auto
rizando su funcionamiento tal como se J.e había propuesto. 

Cubiertos todos los trfoni tes, se di6 apertura al -
establecimiento en el Colegio de San Pedro y San Pablo do 
nado para tal objeto, el dia 25 de febrero de 1775. 

En el articulo 5 de los estatutos originales se de 
terminaba que el monte se abstendri. a de cobrar lucro o re 
muneración alguna por !:;us créditos, dejando a los benefi
ciarios el que ofreciesen voluntariamente alguna limosna_ 
en cada operación para sufragar los gastos. Esta condi-
ci6n dur6 mientras vi vi6 su fundador. 

Con L:i muerte de rx:m Pedro Romero de Terreros el -
17 de noviembre de 1781, se comienzan a gestionar difereE_ 
ten medios para remediar la mala situación del monte, en
tre ellas se pueden mencionar: La fijación de una tasa de 
interés en 1 as operaciones a partir del 11 de octubre de 

1782. 

Este sistema de montepío ~;igui6 operando ya dentro 
de la época independiente, como lo comprueba el hecho de 
que el 3 de septiembre de 1832 se expidió la ley sobre 
montepio, en la que se ampliaron sus servicios para em- -
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pleados de la federación. 

El .l,1 de •::;eptiembre de 1813 e1 gencra11~:;imo Don -

Jo~;é Miu'.Í.~1 Mot'elos v Pavón en el documento que la hi'.>to-

ria conoce con el nombre ele "St.:ntimiento'.~ a L1 Naci6n 11
, -

sienta la•; ba~;e,·. dt~ un proqr¿11n<1 ele '.·.e9uridad ~;acial, cua.!! 

do dice que ec; preci·;o qt1e 1;e moderen L1 opulencia y J.a -

ind i gene i ,\, que •;e lile· j ore el jornc.1] del pobre, que '..;e me

joren sus costumbr~~. que se aleje la ignoranci~, es de-

cir, se prevén una ~;er i e de normas que hoy se encuentran_ 

incluidc'ls en los progr¡una:; de senur.id.:id !;oci al tal corno -

están también 1,1 lucha contra. 1.<l escl.:witud, la lucha co.!! 

tra las castas pri vi legi adac;, porque ~;e estdblecen princ};_ 

pios de iguahL.id en e.1 di~;frute de bienes y servicio~;. 

Con es to quedil el .:lro, que desde la époc<~ prehisp! 

nica, durante 1<1 colonia con Vasco de Quiroga con su obra 

hospitalaria y Fray B.:l.rtolomó de li.\s Casa", con ~;u huma.ni~ 

mo precur'.;or de los derecho'; humanos; duran te la indepen

dencia con lo:; Sentimiento~• a la Naci6n; durante la refor 

ma con las leyes de igual nombre, la lucha por el bienes

tar social ha '~ido b.:mdera y guia, esperanza y realid21d. 

De 1906 a 193'), exi~;tió en México unc:1. sociedad mu 
tualista, que con ~;u ~;olo nombre explica sus objetivos. -

Dicha sociedad ~~e denominaba "La Mano Amiga11
, en el artí

culo lo. de sus estatutos expresa: "Sus fines son ayudar_ 

a los socios enfermos y i) las familias de los que fallez

can, en un medio verdadero de igualdad". El lema que es

ta sociedLld tenía era: "Todos par<.l uno y uno para todos". 

Por otra parte, la "UN ION FILARMONICA DE MEXICO", 

dice en sus estatuto~; del 20 de marzo de 1911: 11 tendrá 

por objeto unir las aspiraciones y energías de los profe

sores músicos, para conseguir el mas al to grado de progr!:. 

so artístico y material; fomentar un fondo destinado al -
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mutuill:ismo v un tercero p;u·.1 1.·1 inv,1lidez y juhil aci6n de 

sus asociados, e!arechar lo•·; l ;i~'.O'; <k unión y de conf'ra-

ternidad entre el gremio". 

En el E~;tado de Ver;1cruz, el quhc:rnador Cándido 

Aguilar decretó en 19111 1;1 ob1 i u,1ci ón p;.d ronal ele otorgar 

servicios médicos ,1 los 1r;1\laj;1dore·~ enl'ermo~;. ,1limento!'.l 

e indemnización mil·nt T'.i:; dur;1r.1 '.;u impt:dunento, debiendo_ 

por lo tanto mantener por ~;u cuent il ho~;pi tale·; o enferme

rías dotadas convenientemente de in~;trumenti..11 (¡ui rúrgico, 

drogas, medicinas, mf~d í co y cn.ferrner<1, todo e~; to ¡-orque -

consideraba que: "El tr;ü¡ajo di 9nif i c.1 ;,\1 hombre y coope·· 
ra con el capital al progre~;o de 1 o~; pueblos, por t ... m to -

debe el poder público dict<.1r l'cgli.is que establezc;m el 

equilibrio entre los intere~;es económicos y los del indi

viduo". 

Este gobernante est<:>blece, el 26 de agosto de 

1914, las juntas de administración civil, para conocer y 

dirim:i r 1 as queja'> entre patrones y obreros. Mfls tarde -
expide el 19 de octubre de 1914, un decreto por el cual -
limita la jornada de t.rabzjjo a nueve horas y la obliga- -

ci6n del descanso en los domingos y dias dt: fiesta nacio

nal. 

"Posteriormente, Salvador /\1 va.rado, Genern1 en je
fe del cuerpo de ejército del rmres te, gobernador y com~ 

dante militar del estado de Yucat~n, en uso de lt1s facul
tades extraordinarias de que se h<:d L:Jba investido por el 

C. Primer Jefe del Ejército Constitucí.onaLista, enc;i.rgado 

del poder ejecutivo de la Uni6~, r>xpidió con fecha 14 de_ 

mayo de 191 ') un decreto creando cow>ejo'; de conciliación_ 

y arbitraje para conocer y resol ver lo'> conflictos que sur 

jan entre el c<ipital y el trabajo ..... (1) 

(1) Cfr.- Alberto Trueba Urbina.- Nuevo Derecho Procesal 
del Trabajo. Pág. (,f -
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Este decreto consti t:uye el antecedente m;:~s cornpl!:_ 

to del derecho Jabor;::tl mc.•xic;ino, contempla .L\ org,iniz<:l-- -

ci6n de Ullé1 socied<1d rnutti;:1Jü:t<1, qw~ arnp~U'd ·~>e~Jt'.in sti art.í 
culo 136, a todo~} lo'.~ lr,1baj<idore'.; del Ec~tado, constitu-

yendo la in•;t i tuc ión de ';c~¡tn'o•.; rn;1'.; fc1ct iblc y henéf.ica -

que pueda co!lcebi T"'.t .. •. 

En JriJH, en L; rni'.;ílld í'lorccJl'lllt: cntid~1d peninsu

lar, e] inc;m:,dble 11ich<Jdor FeLipc C,1rrillo Puerto, legi2_ 

la en m<.it crL1 d(~ t r<1h;.1jo y dcnt:ro de !;ti~; precepto<;; avanz!: 

dos esUu1 lo'.; que !;e :ref':i eren a Li seguri ditd ~;ocic.11, in-

cluyendo una bol'.;a de tt«ibajo donde é;e hz1bL..1 de lo:. '.o'.egu

ro~; de inval1dez, de vjd.:.i y de un.:.t '.>ocil!dad mutnali•;ta. 

La ley de ~rncú:dadc~; m11t•¡;.üi:>U1s y :;indícat:oé~ del 

Dístri to Federal y Terr-i torios, de 20 de noviembre de 

1919, establece dentro de sus fines, entre otras cosas, -
el seguro pecuniario o de cualquier otro género para sus_ 

f>acios, en c:1so de enf'ennedacl, 1e~:i6n, invalidez o muer-
te, pensione~ de retiro, seguros individuales o colccti-

vos, de accidente~;, de enfermedad o de vida, mantener sa
natorios, gimnasios, esr~elas y establecimientos de cultu 

ra f.1sica o j ntelectu<.ü. 

Después de e'.:; ta breve re~.;eifa histórica, y antes -
de referinne a la ley de Pensiones Civiles y de retiro 

del 12 de agosto ele 1925, considero útil exponer algunas_ 

ideas sobre el concepto de la burocracia. 

Al respecto, el rn¿1e:;tro Lucio Mendieta y NúFíez d2:_ 

ce Jo siguiente: "Atend:iendo estrictamente <~ la etimolo-

gía de la palabra, burócrata e:; todu per'..Joni.1 (1ue trabaja_ 

en una oficina ya tea del gobierno o de empresa privada;_ 
pero en el uso corr·i<~nte cuando se habl.a de burocracia se 

alude, siempre, a la administración públjca, tal es la 

fuerza que esta ba impreso en el vocablo por 1 a importan-
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cia que tiene dentro de Ja vida soc:ial". {2) 

Es impo~;i ble 11ab1 iU' de burocraci ;:1 si antes no se -

hab1 a de Es t .1do, l ;:i burocr,Ki él '.;e rv•no11 ta " la época en 
que la~; tribw:; '.;e a·~.ient;m defü1iLiv.1mcnte en un t:errito-

rio b~1jo el dominio de 11)1 poder centr;iJ r~oberano; desde e_!! 

tonce!~; es incl.ispen•,;ahle ]~, exi•.;t.enci<1 de 1rn cuerpo perma-

nentc de servidorc~~ pt'.dJ! ico•; par;i J.;-i ;1t.enci6n de las nece

sidade~; de la colectiv.1d.1d. 

Con (:1 tran~w1a·~~o del tiempo van operándose en es

tos pueblo~; cai:ibio:~ fundam<:::ntale~;, que proliferan el proc~ 

so de burocratizaci6n del poder, por 121 influencia ele cir

cunstanc:iiE; gi.~ogr{if'ic,1·~, clemogrf1fica~;, rel:igio~;ai;, etc., -
pero en especial las poltticas y económicas. 

Según Ma.x Weber, 11 E9ipto e~; el pal.s en que hubo 

mas tempranamente una organización burocrática del poder -

público, fue 1 a fatalidad técnico económica de la distritm 

ci6n de las agua~; para todo el paf!::, 1 ;i que creó el apara

to de escribas y funcionario~>". 

De acuerdo con este mismo autor, 1'·)5 caracter:ísti

cas de una estructura burocrática ~;on Jas siguientes: 

a). - Un estucl.io del gobierno <1ctual tiene que "ini

ciarse necesaria.mente con el estudio y comprensi6n de la -

burocracia. 

b). - La estructura ourocrán ca tiene ca!'dcteríst)

cas especiales. En ellas se observa un;:i marcada divisi6n 

del trabajo; esto es muy útil ya ~1ue se pueden utilizar ex 

(2) Cfr.- Lucio Mendieta y Núñez.- Sociología de la Buro-
cracia. Pág. 25. 



21 

pertos especLüizildO~} para cad'1 puesto en particular y ha 
cer a la vez a cada uno, responsable del de~;empeño de su 

labor. 

e).- Otra de L:1é~ caracter:btici.l~-; de la burocracia 

es la jcré\rqtii<1, principio que consi~a.c en que c¿¡da ofi-·

cio inferior est6 bajo el control y supervisión de uno 

mas al to. 

La experiencia ha demostrado que de los sistemas 

de organización administrativa, dc~>dc un punto de vista -
puramente técnico, es 1 a burocracia el sistema que ha al

canzado mayor grado de eficiencia". ( 3) 

{ 3) Idem. Pág. 31. 
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La b<1se rea] ~;obre la que ~•e 1'onslruyen las insti

tucionec., la~:; leye:> y ncn·mas que Ja~; c'iuen y ~;u orienta-

ci6n pol í tic1 y •:;ocJ ;d, ("; con~¡ruente con la pol 1. tic:a ge

neral deJ Estado y nm L1 forma en que e';tt\ organizada la 

socjedad. Siendo c~:t o nna verdad .íncontrovert.ible, analJ:. 

zo, en prüner 1u9¡11·, ('11.'il er;1 Ja or~¡<,U'lización v cuáles 

las condicione~> que vu,u·tbban lo'..; trabcJjadore<:; mexicanos_ 
a principios de este siglo, que ha contemplado lo~ aconte . -
cimiento!~ m~1~; tr<1scendent.ale~; de nue;;tra vida social. 

Al inicio del régimen de Don Porfirfo, se <lbrieron 

las puertas al capital extranjero y se sentill'on las bases 

de una incipiente i ndw;tri a dependiente. Lamentablemente, 

a la mitad de este período, la lucha obrer.:i casi desapar~ 

ci~ y en el mayor de 1o~; ca~~o~. reqres6 ¡l} obsoleto mutua

lismo de berH"ficiencia y caridad. Pero esto solo fue una 
etapa ya que J i\S exigenci ;;1~, del de~;arrollo .i.ndustrial de 

principios del sig.lo presionaron al máximo 1.a explotación 

y la represi6n del obrero, y aó;i se inicia nuevamenti; su 

protesta, su voz y su acción que ya 110 habrían de apagar

se más. 

En e~;ta rápida visi6n de la lucha obrera, damos fe 

de los esfuerzo~; que los caudillos revolucionarios reali

zaron ante~; del Congreso Constituyente de 1917 y que son 

antecedente!; del articulo 123 Constitucional¡ en el que -

se inscriben los prjncipj_os fundamentales del derecho 

obrero mexicano, que ~;urge vigoroso y '.~ubstancia1 antes 

que se planteara a nivel mundial. 

En aquellos año~; h;Jl>ía !;erio descontento en los 

trabajadores al servicio del Estado, porque en la Consti

tución de 1917 se legisl6 amplicunente en materia de dere-
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cho del trabajo; pero los servidores póblicos quedaron 
margitDdo:,, no ten1 an ple nos derechn~; para encauzar ~ms -

luchas y at'm asi, se enfrentaron a ·>u•; problemas. l"ue de 

est,, manera como v:irio•> !/rupo•; de tr;1b.1.jadores, fvndamen

t<l]mente m;1ec.tro~;, re.:üizaron ;ügll!l . .1'> l1ueluas pc1ra prote~ 

tar por la '.>i tuación c'n que •;e encontral>;:m. 

La protesta de c:~~to~; trabaj<1dore~> i.1Umentab'1 cons

tantemente, era incontenible su inqu.ietud. Corno un pali~ 

tivo a la situación, el presidente J~utarco Elías Calles, 

promulga e1 l 2 de <Jgosto ele 1~12'), la ley de Pensiones Ci

viles y de Retiro, cuya Dirección ele Pensiones, es el an

tecedente irunedi<1to de Jo que ahora e~.; el I.S.S,S.T.E. 

La ley de Pensiones Civiles de 1925 calmó un poco 

las inquietudes, estd ley esta~a destinada a los funciona 

rios y empleados de la federación y les otorgaba las si-

guiente~; prestt:1ciones: 

Pew;iones de retiro a los SS aiíos de edad y 35 
años de ~>erv:icios.A lo~; mC-1estros se les concedió una dis

tinción, al poder gozar de este beneficio teniendo los 

mismos '.~i') arfo'.; de edad y 30 aiios de servicios¡ 25 si com

probaban que habian tenido durante e'.;e mismo lapso un gr_!! 

po de alumno~; a su cargo, es decir, el maestro que prest~ 

ba por ejt:mp]o 20 años de servicios frente a un grupo y 5 

años en un pue~;to directivo, tenia que cumplir los 30 

años de ~~ervicios; ~;o1o aquel que sus 25 años eran dedic~ 
dos a la docenc1¡;1 directa, tenia derecho a jubilarse en -

ese tiempo de ~;ervicios; otorgaba prést;:JJnos a corto plazo, 

según mamlato de esa ley lo más que se 1 es prcstilba eran_ 
tres meses de <;u sueldo y el plazo máximo p¿1ra pagar era_ 

de 12 meses y el inter~s que se cobraba era del 12% 

anual¡ se otorgaba pensión a Jo~; empleado~; públicos y a -

sus familiares en casos de vejez, riesgo profesional, in

habHi t aci 6n producida por enfermedad general y ayuda pa-
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ra gastos de funerale~;, pré!>L,mos hipotecarios basta 

S 5,000.00 a funcionz1rios que tuvieran por lo meno~; cinco 

años de !;ervicio continuo y ha!;t<i $ l.'i,000.00 para lo~> 

que ya hab'ían cumplido 1o~; 'hez aüo·; de servicio y hast"

$ 3,000.00 p<1ra csL\t-,lecer industri'"1•;, En los prfo;t:amos_ 
hipotec;:u"io~; no se pres Liba mtls que el t//. '.>% del valor de 

la finca por adqu.i ri r y el interés era del 9% .:mual. 

Cabe destacar por otra parte, que la concepci6n y 

organización previst;:1 para la Dirección de Pen~>iones, se 
ajustaba en su totalidad a .los requerimientos que a nivel 

internacional se dieron mas tarde en las instituciones de 
seguridad social. 

La pensión, se fijaba en aquel entonces, a raz6n -
del l. 5% del iH timo. sueldo diario, multiplicado por el nú 
mero de aHos de servicios. 

Par¡) integrar el patrimonio de la institución se -
hacian dei>cuentos a los tr •. 1bajadores, 1 as cuotas de apor

tación se fijaron de acuerdo a la edad en que ingresaban_ 

al servicio y correspondj a el 3% hastil la edad de 18 años 

e iba en aumento hasta llegar al 4.B5% a la edad de 55 

años y después de lo~. 56 año!; de edad quedaban exentos de 
contribuir al fondo. 

En el tiempo transcurrido de 192) a 1947, la ley -
de Pensiones Civiles y de Retiro sufrió una serie de re-

formas, pero siempre para mejorar al trabajador al servi

cio del Estado, que se reflejaron en la calidad y ert el -
monto de las prestaciones que se ;_e'.; otorgaban. 

Las necesidades cambiante' <i1-'!l servidor público pa

ra 1946, ya no eran satisfechas por 1 a ley de Pensiones -

de 1925, fue necesario con·tentar los reclamos de la buro-
". 

cracia en esa época, por _estil razón, se expide la ley de 



Pensiones Civile'.; del JO de chc1cmb1'1.- de 19'17, abrogando 

así la ley de Pensiones Civiles y de Retiro de 1925. 
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C).- EL ESTATUTO DE LOS 'l'RABATADORES AJ. SERVICIO DE LOS -
FüDERES DE LA UN JON DE 1') W. 

Las inquietude,_; de lo'; tr;_ih,1.,1.H.:!orf:'~.; •.:;eguLm su mar 

cha, nacJ¿' lo~~ deteni .. 1 (:n ,;us ju~_;L1'.; .1·~pi1·e1ciones por una 

v:id<J mejor; llegó por t'ui l ,i hor .. 1 de le• t.r<!baj<-iclores al 

servicio clcJ E.::.tado, _;,¡1H:l lo·_; dcn:'i'!W'; 1!: ·;per:;o~-;, aque- -

llos <mhelo'; de :>e9ur itl.v! y cDper,111::.1 r~numtraron cabida_ 

en eJ pcns;vni en to de un l1u11Lire v •:n L ,1 t_:•; Lrtt1: ttH'il de una 

Ley. Ful- L{.1zaro Ciwden:_1~; quien envió d LiVi d\Jnaras el 

proyecto cte E:;tatuto Jur íclico ele lo•; Tr;1b,1jadore'.; al Ser

vicio de .lo·:; Podcre~: clr• L1 Unión, putl ;.-:-.ido el rJ ck cli- -
ciembre de l93il en c.l D1.1110 Of'ici.il dr· Ja I~eder;xi6n. 

El rnae'.>tro 'l'rur~b,1 UrLi111;1 "tl re~;pecto dice: "Origi

nariamente las relaciones entre el F;<;t ado y su~; servido-

res se regían por- el dered10 e1clm1n1str<.i1 ívo y especialrne~ 

te por las leyes del servicio civil; pero a pilrtir de la 
promulgación de nuestrd Con'~tít1K16n, el '.J de febrero de_ 

191'7, el artículo 123 ele Ja mi '.;m.:i crc6 dert~cho:~ en favor_ 

de los empleados tanto priv;vJos corno ¡I} ~>er-vicio del Est~ 

do; teor1 a que fue recoaid;1 por la<; leye~~ Joca1e~; del tr~ 

bajo, sin rn:.1s que a p<:Jrt:ir de la ley fecler-a1 del Trabajo_ 

de 1931, equivocadamente se vo1vi6 .:.i cm1~>jder().r la teoda 
del empleo como parte de1 derecho administrativo; ~>in em

bargo, el .:1rt5cuJ.o 2o. ele Ja mencionada ley fue modifica

do por el Ec:-.t:atuto de los 'l'rabajadore~; al Servicio de 4-los 

Poderes de la Unión, prornu1gado, (~l ;n de noviembre de 

1938 por el Presidente de la Repóblic~, General L~zaro 

Ci:rrdenas, y pL<blica(Jo en el Diario Ofici<ü de ') ele <licie~ 

bre del misrno aífo. En efecto, cont inú.::t diciendo el maes

tro Trueba, a iniciativa del pr1.:':idente C[u'denas, el Con

greso de la Un.ión expidió el mencionado estatuto para pr~ 
teger Jo~> derechos ele Jos tr<1b<1jadores al ~>ervicio del E,2. 

tado, creándose en favor de eJJ.os preceptos proteccionis

tas y tutelares, quedando el E!>tado autolimitado en los -
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términos del referido Est¿ituto. Indept>r1d1ent.err:ent:e de 
las normas tutelares de los trabajadores en las relacio-
nes l~borales entre el Estado y sus servidores, se crea-
ron en Livor ch~ é~~to<.; lo:; derecho~; di_~ <)sociac1ón profesi2 

nal y lnH~l:p". ( "1) 

Treinta y .s1ete aho~; hace que los t:rabc.1jadores lo 
graron por f111 lo'; in~;u·umento~> JlH'.Íd1coo,, que hi:1br:ían de 

servir para ,\lcanzar mejores conclic1onco~ de vida, asi la 

angustió )' la dl'sconfianza que nacía en los servido.res pQ_ 
blicos se disipó; y<:1 que con la Dirección de Pensiones Ci 

vile~;; y t:l Estatuto Jurídico encontrc.1b~m generosa respue! 
ta de la Revolución y a sus servicios en bien de la pa- -
tri a. 

El maestro Trueba afirmu que: "El Estatuto Juridl_ 

co de 19 38 regl ament6 por primera vez 1 a declaración so-
cial del Art. 123 en cuanto a 1a burocracia. Manifiesta 
que esto se comprueba cotejando los textos respectivos".-
( 5) 

Gabino Fraga dice: "Por otra pa:rte, la ley fede-
ral del trabajo del ai1o de 1931 excluyó de sus disposici.2, 

nes a los empleados y funcionario~; públicos al declarar -

que "las relaciones entre el Estado y sus servidores se -
reguán por las leyes del servicio civil que se expidan". 
(Art. 2o.). Final.mente, la Suprema Corte declar6 en va
rias ocas1onc:s que los ernple¡{dos públicos no estaban 1 ig.!! 
dos con el Estado por un contrato de trabajo y que por lo 
tanto, no gozaban de las prerrogativas que para los trab~ 
jadores consignó el Art. 123 de la Constitución, ya que -
ésta "tendió a buscar un equilibrio entre el capital y el 

(4) CFr.- Alberto Trueba Urbina.- Nuevo Derecho del Traba 
jo. Pág. 175. 

(5) CFr.- Alberto Trueba Urbina.- El Nuevo Art. 123. P~g. 
155. 
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trabajo, como factores de Ja producción, circunstancias -
que no concurren en e1 CilSO de J n relaciones que median_ 

entre e1 poder público y los emplci\do~> que de él dependen" 

S.J. de L) F'.; T. XXV, Pag. CJJii. (e) 

El mencionc1do E'.>1 dlHo compuesto de 1)'.) artículos_ 

y 12 tr<msi torios, quedó estructurc:ido en lo•.; término~; si

guientes: 

"Título Primero, Dj sposici.ones Generil.les, en las -

que se define la relaci6n jurídica de trtlbiljo y se clasi

fica µ los trabajadores federales en dos grupos, de b;::ise_ 
y de confi anzt.q Titulo Segundo, Derecho!> y Obligaciones -

de los Trabaj;ldores; T1 tu1o Tercero, J)e la Organización -· 
colectiva de los t.rab:1jc1clores al servicio de los Poderes 
de la Unión; Tí tu1o Cu ano, De lo!; Riegos Profe!::>ionales y 

de las Enfermedade~; Profesionales; Tftulo Quinto, De las 

Prescripciones¡ Título Sexto, del Tribun<.11 de Arbitraje -

para los trabaj adore~~ al Serví cío del fü; t<ido ¡ Tí tul o Sép

timo, De las Sanciones por Infracciones a la Ley y por 
Desobediencia a 1 as Hesoluciones del Tribunal de Arbitra-

je". (7) 

Este estatuto fue sustituido por el del 4 de abril 
de 1941. 

(6) CFr.- Gabino F'raga.- Derecho Administrativo. PAg.135. 

(7) CFr.- Alberto Trueba Urbina.- Nuevo Derecho del Traba 
jo. Págs. 175 y 176. 
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D).- EL ESTATUTO DE 1941. 

Este est.;;itut:o, dc~no!liinado "E:;tat.ut:o de los Traba

jadorc·s :.i.1 Servicio ch: lo·; Podere'; <le L:1 Un.i6n cte 19'11, !3.f. 
gue lo~: mié;mo~, ]'rincipio~; •;oc.1,1Ie•; del. E~;t<1tuto ~mterior,

excepto l'li 1 o re: 1 \t ·, vo .1 crnp J e.ido'; c!c con f i ;in z ;.1, cuy a. nóml_ 

n,•\, fue <1urncnt :.HL\; ··,n, cmb.11·qci, ·;e con:;crvc.i J ¿1 línea n~vo

lucion .. 1rJ ,1 tlc<l <mlei·1or· e~;L;tuto en ciunto a J.a protección, 

tute.la y ri.'innclicación ele lo•; tr,\bi\jaclort:•; a1 servicio 

del Est•1do, y cuya efectiv.icL1d dept~nch:rú de que en su lu-

cha :;e identifiquen '<.··on L1 cL1sc obr'(:r::1". (f3) 

Cuando ~3e d:i :·;cuuó es1 (' e:;tüUHo en 1 a Cfon;u·i.t de 

DipttLKlos,d rnz.1estro Tnicba Url>ú1t.1 '..;o<;tuvo en dich<:\ CÉ\mn-

ra, la Constitucionalidad del mismo dentro del Estado mo-
derno de tendenci~' ~;ocial a'.:im:i.·~rno, tiefendi6 el derecho de 

huelcr? de los trab<~jadore~; al servicio de lo~~ Poderes de -

la Uni6n. 

Corno J as exi. gencj a~; de los burócratas fueron en -

aumento, lbs gar·;;uitL~ 1; que hasta entonces habían sido obj! 

to de leve~; clt• carf1c ter ordinario, st~ consi.1graron como le

yes con~>t ituc1oné1lcc. en la adición que se hizo como aparta 

do B) aJ <:.rt:ículo L!'l de la Con~;titución Fedel«:Ü el 21 de: 

octubre de 19CO y publ:icaclo en d Diario Oficial el 5 de -

diciembre del mismo cuio. 

"Con fe<.::h::i. ;!H de diciembre de 19G3, fue publicado 

en el Di,1rio Ofn:j,.il, la nueva ley fcde:ral de los trabaja

dore~; al :;erv1cio del Estado, r1..~gL:unentari;.t del apartado B) 

del articulo 12 3 Con~:t i tucional que desde aquella fecha 

sustitJJye ¿Ü e'.?tatuto regulando e1 régimen de la función -

pública ... (9) 

(8) Idem. P~g. 176. 
(9) Ob. Cit. Gabino Fragn. P~g. 137. 
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E).- LEY DE PENSIONES CJVILE~'. DEL jo DE DICIEMBRE DE 1947. 

Admi tu que éllg1mos tr :1i .i,; ,1dor1_•:; ct.l ~;erv ic io del -

Estado se encuentran .11 margen dt: .'. 1 <;e<f!tridad ~.>oci ;ü, es 

admitir J.:1 presenn ;1 de rnF1 \'er'd,.kl i:Jr:ontrovert:i ble por-

que, en efecto, mucl10•; r1i leé; ele 1 r,.',t;,1J.ir!ore<; :d servicio_ 

del f~,;t<ido, perm •. 1ut·•·v1i f'1.1rq.1n~1do•; de c';tv; beiiefü:ios. No 

bas td fonnuJ i.ll rroc¡r,11n. 1';, prov·~ct o~; n c·XJ'!''e•;ar deseos, es 

necesario acomp:li1:1rJ o·; de 1m e;;tudio o dt~ un ml~todo ade-

cuado paré~ re~;oJ verl ·):;. 

De~;pué.•; ,ie1 E:,t.it\110 Judcli<:o dd 1) de .:1bhl de 

1941, Manuel AviJ;i CaJT1.1;:ho, Pr1~'~1dente Constitucion 11 de 

los E·; t ados Unido~; Me>: 1 c:;mo•·,, ckcr,~ L1 el '.i de marzo ele 

l9t16, la ley c¡enen1l dv Pensione'; C;vi le'.; de Retiro; esta 

ley fue publicada 1.:n el I>i;1r:io OficjaJ. del dL1 31 ele mar

zo ele 19116, c.11yi'I v1 qenci '' f'ut• '.?.i,~;pendid;:i por el propio l~ 

gislaclor 1 no lJeq.:mdo a dpJ:ic~n·•:e sino a los trabajadores 

del Mauj.~;terjo, y por an<llo9í;1 ,iuddici:l ele derechos a los 

Veteranos de 1 a lü:vol uc i 6n. 

Como Li elabor<1c16n de la ley ele 1946 no fue prec~ 

dida de los estudios t~cnicos pertinentes, pues se omiti6 

el cálculo actuarjal indispensablf~ par¿1 determinar el coE. 

to del servic10 y, no pudo aderntis utilizarr;e cen~;o alguno 

de probabil.id;,1des de inc<.1paci tación o muerte del trobaja

dor o supervivencii:l de Jo~; deudos de éste; el ejecutivo -

no supo apreciélr 1:..1 cuantía de 1~•·; ero9ac.lone'>, en virtud 

del costo del servicio, 

La Ley de Pens10ne'.~ C1 vi Je~~ y ele Retiro de 192') no 

llenaba li:is aspiraciones ele los trabajJ.dores al servicio_ 

del Estaclo y fue el 30 de dic:iembre ele 19'1'/, cuando se hl, 
zo una reforma sul)stancial, siendo Presidente de l<:i Repú

blica el Gt:::neral Miguel Alernún, Secretario ele Hacienda y 

Crédito Público, Lic. Ramón Beteta, Secretario de Goberna 
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ción, Ht:.ctor l'érez Martínez y Jefe cl1.:l Dep.'lrta.'Tiento del -
Distrito Feder~10, el L1c. ¡;'crn<mdo C.:Vi<1''· Alem[m. 

Esta ley conticnl' otro'; benct'icios par;1 lo!~ traba 

jadores al servicio Jel EstJdo, tJl~~ como: 

a).- Pt·n·;ionc"· por vc¡vz o por· ink1bilit<lción pa-

ra los t ratM._i ;Hlore•:;. 

b).- PE~n·;ione'.~ j>.1ra f;unilL1re'.; del t.rab¿ijador que 

fallece a <'i1n~;¿¡ del '.'t•rvic:io o a consecuen-

c:i.a de i:.·1, o <JUC ten.iendo der(!cho a pensi6n, 

no la hulnert: ~ol.ici leido. 

e).- Pensiorn:'.; p;1r;1 Lw1j .! 1 •. 1r,_•r; por muerte del tra 

bajador pen •;ion <.1clo. 

d) .- Devolución de l<Y; dc·'.~;:,:iu:nros pan1 el fondo a 

tr¡¡b;ijaclores qw.: '.;e r;c¡1Jren del serv:i cio. 

e).- Devolución de los deGcuentcs para el fondo,
ª Jo~; familiare~;, cu¿mcJo lo'.~ trdbajadores fa 

llezc3n ,~in t«~ner dered10 de pensión. 
f) .- Obtenci6n dr; préstétmo::. hipoteczrríos. 

g). - Obtenci 6n de pr·é!; tamo~:; quirograf¿1rios. 

h). ·- Obtención en ¡n·opiedzKI o arrendamientos y 

con !'aci1icfade~; de p21go de casas o terrenos_ 

dt~ 1¿1 rh1·eccL6n. 

i).- La~\ clen.~is que conced<i estc.1 ley. 

Est<.ls er<c1n l.::1s pr1ncipale~; pre!;tac.:iones que otor

gaba l~ ley en estudio segón se d~sprende de su Art. 4o. 

Lo!:; r1esgo•; protegido!.; no !;olo comprenden al em-

pleado público con~;J d<:rado i ndi vidtwlrnente si.no adern~s, -

a sus farniliate!~. L~1 asi~:>tenci3. para viuda!; y huérfé1nos_ 

es, en multitud líe: ca~:>os rná~; import<lntes que el auxilio -

directo al trab~.1jador, porque al Liltar el sostén econ6mi 

co de1 hoaar, pueden transformarse en fb.cí l presa de la -

delu1c:uencia, de]<; prostituci6n o de l;,1 miseria. 
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Para fijar 1'1 ed;;H1 pi.U'.\ pen':;101wr:;e de acuerdo con 

esta ley, se tuvo en cuent<.1 el promvclio de vitZl.lidad de -

nuestro país en e~~º~' '11io';, Est.J ecí.id ri,~L•t:ivwnente baja_ 

represent.1 para el ~>erviclor púti.lico mcxic.mo un beneficio 

mucho rn;iyor que en otro~; ¡<1Í sec;, vqr. en Estados Unidos -

de Norte Arnéric1 1 1;1 ed.;d ¡);irLi perl':.1011.1. •:e e~; ele 70 años. 

L;:1 cuo1..i corre•.•¡•ondtf~llte :.\ ¡n:w;16n por vejez se de 

termin;1 en función del tiempo <k •;er·vicio:_;, mediante una 

tabul aci6n que empi ez;.i en ~•n lh1:;c con el 40% del sueldo -

que disfrute t::l tr:ÜJcl,j<1clor y un rnín1mo de l') oríor. de ser

vicios e i9u~11 tiempo dt: <:ontribuc16n ;:.ü fondo de pensio

nes, pud)endo ~;er ];:1 ¡>ell';tón 1i.v;t;1 de un lOOX de •;ueldo -

al cumplir lo~; 30 ,\Í'io'; <le '~t:rvicio. L.1 rel<3.ción semi-pr~ 

gres1va entre e1 tiempo del ~;erv1c1() y la cuota e'1tableci_ 

da, en lugar· del~\ pew11ón calcul:Hlil con cuot:il de tipo P.::!. 

rarnente proporc ion<il, que confl i c¡n;:1!>;1 1.1 ley de 192~>, repr!:. 

senta un mayor incentivo p;n·:1 el Lr<1b;:~jador ele continuar_ 

en servicio l!nst;1 L.1 edc1d exi~Jible par;J La jubiL:.v.::i6n, 

pues cada a.no que tran~;currl~ lo aprox.irnd con rapidez ma-

yor al disfrute de pen:;i.6n de ~;ueldo integro. 

Des pu(:~; de:J <:liio de 1 <Jt¡B, en que 1 a Dirección de 

Pensione'.> Civile!;, hizo una edición ele la ley ele pensio-

nes, fuero11 apro\J;;idas por el le~1i slativo federal, numero..: 

sas reformas a la. ley en estudio. El presidente de la r'!:_ 

públicú d:ict6 en ese tiempo importzmtes ilCUerclos regul<m

do la dpl i c;:i.ci6n de di.cho orden~11r1i ent:o. La Secretar"ía de 

H;;ic1end<1 y Créd.i to P(iblico emitió ;ügunas resoluciones i~ 

terpret<::mdo 121 ley de rE!l'erenc1il. Existen a.l~J1.<n<1s leyes, 

como Ja de Veter,u10s de l<l Revolnci6n y otr<:ls rn~;1s, cuya -

apl icaci6n ha dC! llevarse a efc.~cto en relación con d.i.ver

sos preceptos de la ley de pensiones. 

La {)jrecci6n de Pensiones Civiles, en febrero de -

1954, resumió en una sola public;;.ción el texto de la ley 
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de pensi.one~; y sus ad1cjone'.>, refonn,;i~;. interpretaciones 

y disposiciones conexas m~1s importantes, t Jdo ello, por_ 
Jo dificil de };;) loc¡1Uz,-:ic.i6n concreté\ <le cada ttna de 

t:Sds leyes, acuerdos o :interpret..K'.JOtle~;. 

El ch;>ti11rn11do rn1e•;tro Géü.nno Fr<.1~¡¡1 dice que: 

"Con fec:llc> ;>) dv 1H)<..·1 (·rnl>n' c.ll: l ')':;1~ '.;v expidió una ley 

que est;:1bJecr:- (;:·t í.mulo·c. y r<.:compcw;J,; a it1vor de los fUE_ 

ciona.rios y empleado::: fcdcri:IJ.~:~; qut· desernpeiien :~us labo

res con hom·íidvz, dili~¡r:ncj~·1, con,;tancü:1 o ,1cuc1osidad -

ejemplares o Lien por mérito~; relevd.ntes 11
• (10) 

(10) Idem. Pág. 152. 
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P). - REFORMAS Al, ARTICULO l ;~ J APARTAIXJ B) DE LA CONSTITU-

CION. 

Es bien snbido de todos. que <:\ Querétaro acudieron 

en 1917, a sellar un p;:icto lo~_; campe;; i.nos despose idos de 

la tierra, lo!; obreros sin derecho~~ J :\borale!:., los ínte-

lectuale~> poster9;\do!" en Ja viej•1 socied.1<! 1 el pueblo en 

general, ~1111 de1·ecllo!> político~;. Allí se leqilimaron los 

derecho~; de lo'; trabaj<1dore~; en el artícnlo 1:1::1 Constitu

cional. 

Consecuentemente, se crearon 1<1'> base~~ de un pro-

grama mexic•rno de ~>egur·.id~Kl soc:i al, como se enunciii en el 

inciso XXIX del artículo 123 ori9in;1l qw_, textualmente e~ 

presa: "Se considera de uti1 idac' el establecimiento de Ci:, 
jas de seguros popuL1rt•!l de inv.uidez, ele v1da, ele cesa-
ci6n involunu1ria de trabajo, de ;_•ccidentcs y de otros 

con fines análogo~~; por lo ctwl, t -~nto el Gobierno Pede-·

ral como e1 de cada E~aado deber{m fomentar ] a organiza-

ci6n de rnsti tucione~; de es~' indole, p<lra inculcc;Lr la pr!:'_ 

visíón popular". 

Cierto es que los trabaJadores al servicio del Es

tado no estaban incluidos en los beneficios de dicho pos

tulado, pero ~;in embargo, confiaron y lucharon siempre, -

por conseguir seguridad en su trabajo, por combatir su m,l 

ser-ia econ6mic'1 y lograr para si la~> garant1a~; que ya te

nian los trabajadores en genera] . 

El articulo e1abo1·ado poi el congre~;o de Querétaro 

regia solo p<1r.t Jos trabc>jadore'.> contr;1t<1do~; por particu-

1 Mes. Los servidores públicos no quedabdn protegidos 

por la Constituc16n. El Congreso Federal, par~ suplir 

tal deficiencia, aprobó, en l93B, el Estatuto de los Tra
bajadore~; al Servicio de los Poderes de la Unión ya men-
cionado, y el ;?1 de octubre de ] 960 se éldicionaha el ar--
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Uculo 123 con el apart;:i.do B) que contiene los pnnci- -
pies rectores de las relacjone~ de trabajo entre el Esta 

do y sus servidores. 

Corre~;ponlh.! al L1c. Adolfo Lópe;'. Mateas, impulsar 

nuevamente el movirni1•nto de Li bur·oc1 i1Ci;;1 mexicana ele-·

vando <d r·ango de Con'~t i tucion .. ü el .:iludido E•;tatuto Ju

rídico, conv.irt.i<~ndolo en e.1 apartado n)del <1rt1culo 123 

Constitucional, colocru1do así los ct~rechos de los servi

dores póblicos, junto a lo~ derechos de sus hermanos de 

lucha y C:-\~;i unir•:;e en un ~;olo rubro: Tr;:\b<1jadores Mexica 

nos. 

El camino de realizaciones de los servidores pú-
blicos, su digno pasado, su lealtad a México y sus instl_ 
tuciones, sus apoyo!; .legales dt: la m[\s ¿lltíl jerarquía no 

podian menos que incrementar sus a!:;piraciones hasta lo-

grar la transformación de 1 a precur~>ora Dirección de Pe!! 
siones Civiles en In~;t i tu to de Seguridad y Servicios So

ciales de los Tr.:lbajadore~: del Estado, que en 1960 da g!:_ 

nuina respuesta a las inquietudes que sobre las condiCi.2, 

nes minimas de Se9urid;1d Social eran reclamo y esperanza 

de los servidores público~: y que hoy son realidad en la 

f'racc. XI del Ap<1I't<:1do B)del Artículo 123 Constitucional. 

El mae~;tro Gabino Fraga afj_rma lo siguiente: "Ese 

Estatuto fue ~:iW>ti tuído por el del cuatro de abril de 

mil novecientos cuarenta y uno, y como las exigencias de 

los burócratas fueron en aumento, la~; 9arantías que has

ta entonces había '.:;ido objeto de leyes de carácter ordi

nario, se consagraron como leyes constituc1onales en la 

adición que '.;e hizo como apartado B) al articulo 123 de -

la Constitución Federal el 21 de octubre de 1960 (D.O. -

de 5 de Diciembre del mismo ai-1.o). 

Con fech<) 28 de Diciembre de 1963, fue publicado_ 
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en el Diario Oficial, L1 ntH:v<1 ley federal de los trabaj~ 

dores al servicio de1 E'.;Lido, reglamentaria del apartado_ 

B) del Art.í culo 12 3 Cow· 1 .i t uc 1 on;tl que de•>cle aquel 1 a fecha 

sustituye al Est¡1tuto requ1<mdo t:J ré9imcn de la función 

pública ... " (11) 

De 19'1'/ ,1 l(F_,9, l.1~; nece~nd.1de:; y reclamos de los 

trab;,ijadore'.; ;ü Servicio del Estildo, h•1h1.-m superado res

pecto e.le L.:1s pre'.;t<lciones que .1<1 Ley de Pen•;;jones de 1947 

les otorg rtlx1. Fue el 2d de D1 ci emlH'(~ de 19 ~)9 cuando el -

Presidente L6pez Mateo~;, exp1de L1 ley del I.S.S.S.T.E. ,

que entró en vigor cJ lo. de enero de 1960¡ en la que se 

hacen realidi:\d ] <l'.; i.\Sp1 r L1c1ones del servidor público, al 

transformarse L.:1 ant :i 9ua D1recc16n de Pensiones en Insti

tuto de Segurid<ld y Scrvíc.ios Sociales de los Trabajado-

res del Estado, que nace para organizar la Seguridad So-

cial de la 13urocr..:\c:i a. 

De esta manera ~•urge el I.S.S,S,T.E.; como un org~ 

ni smo público descentralizado por servicios públicos y 

con personalidad y p;Hr:imonios propios y que tiene a su -

cargo la re<:1li1.ilci6n de actividade~ que tienden a resol-

ver las necesidades de los Trabajadores al Servicio del -

Estado y de los que dependen económicamente de ellos, pa

ra lograr un mejor nivel de vida. 

(11) Idem. Pág. 137. 
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CAPITULO II 

LA TEOR I/i INTEGRAL 

A).- Historia y Concepto de la Teod<l Integral. 

B). - La Teor.í a lntegral en el E~;tado de Derecho Social. 

C).- Fines de la Teoria Integral. 

D). - Realización de la Teoría Integral. 
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A). - HIS'I'ORIA Y CONCEPTO DE LA 1.'EORIA INTEGRAL, 

En la intcrpretac16n econ6m1c<1 de la h.istoría del 

artículo 123, la teoríil .integral cncncnt:ra Ja nnturalcza_ 
social d1:!l derecho del t rahdjo, el c.1riict er proteccioni~>
ta de ~;u•; e~;;t;ltutos en filvor de lo~> tr.ili,1j.idores tanto en 

el campo dt~ le1 producción c~con6mivil, L'OJno <~n toda presta

ción de servicio~;, iVii como ·;n í'in;d 1d;1d reivindicatoria; 
todo lo cual '._;e advJcrte en L1 di.1l<'~ct icil de :los constitu 
yentes de Querét.:lro, creadores de L1 prirneL1 Constitución 
en el mundo que JegisL1 en m'1teri1.1 del lrab,1jo. A partir 
de esta Con.stitucj611 nace el Derecho Mexice1no del Trabajo 

proyectando su luz en to(jo•; Jo~; continente';, 

Fue el 26 de diclemhre de J<JJ6, cuando se presentó 

por terceril vez a la a';arnbJ.ca legi ~•L1t:ivd de Querétaro el 

dictamen del articulo So.; que tan to conmovió a los cons
tituyentes y que originó ~;erj <l':; disputas entre juristas y 

profanos de la ciencia jurídic<'.I. De~;cle entonces afloró -

el propósito de llevar a la ley, el de fundamentar estru_s 
turas ideológicas de carf1cter social para luchar contra -

el capitalismo. 

La teoria integral explica el derecho del trabajo_ 

para sus efectos dinámicos, como parte del Derecho Social 

y por consiguiente como un orden jurídico dignificador, -

protector y reivindicador de los que viven de sus esfuer
zos m,muales e intelectuales, para alcanzar el bien de la 
comunidad obrera, la seguridad co1ectiva y la Justicia S~ 

cial que tiende a socializar los bienes de la producción; 

estimula 1 a práctica jur:ídico--revoJ ucionari a de 1 a asocia 
ci6n profesional y de la huelga, en función del devenir -

histórico. 

La teoría' integral descubre las características 
propias de la legislación mexicana del trabajo; y en la 
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lucha por el dt~rechu del mismo, persjgue L1 realización 
no ~;olo de 1-:1 di91üdad d1::• L1 pe1·~;ond obrera, ~;ino tam- -

bién su protecci6n eficdz. y su reiv:indicacíón. 

El derecho dt:l tr~bajo, como pdrte del Derecho So 
ci¡1J, e~> normi:l que Liencfici d excJu~;ivamcnlc <1 L.1 cla~;e -

obre:r<1 y CiV!lpe~ün11 y ;1 quienes la form.m individu;.ümente, 

esto e•;, ,1 los qu~ pre•;t;m servicio~~ en el. campo de la -

producción económic.:1 o en cual quiera otra actividild hum1! 

na en que se p!'e~>te un ~;ervic.io a otro, por tanto, el d.!:_ 

recho del trabajo, es derecho de los trabajadores y no -

de los patronos. 

"Frente a la opinión generalizada. de los tratadi_;:, 

tas de derecho industrial, obrero o del trabajo, en el -
sentido de que esta disciplina ~s el derecho de los tra
bajadores subordinados o dependientes, y de su función -

expansiva del obrero al trabajador incluyendo en él la -

idea de la seguridad social, surgió nuestra TEORIA INTE
GRAL DEL DERECHO DEL THABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL no 

como aportación científica personal, sino como la reveli: 

ción de los textos del nrticulo 123 de la Consti tuci6n -
Mexicana de 1917, anterior a la terminación de la prime

ra guerra mundial en 1918 y firma del tratado de paz de 

Versalles de 1919. En las relaciones 'ctel epónimo prece1 

to, cuyas bases intenran los principios revolucionarios_ 
de nuestro derecho del trabajo y de la previsión social, 

descubrimos su naturaleza social proteccionista y rei vi,!!_ 
dicatoria de la luz de la teoría integral, la cual resu

mimos aqui: 

10.- La teoría integral divulga el contenido del 

articulo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy 
identifica el derecho del trabajo con el derecho social, 

siendo el primero parte de éste. En consecuencia, nues

tro derecho del trabajo no es derecho p6blico ni derecho 

privado. 
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2o.- Nuestro derecho del trabajo, a partjr del lo. 

de mayo de 1917, es e1 esti.ltuto rroteccion:ista y reivind! 
cador del trabajador¡ no por fuerza expansiva, sino por -
mandato constitucional que comprende: ,:i los obreros, jor
naleros, empleados, domésU cos, artes;rn0'.;, bqr6cratas, 
agentes comerciales, médjcos, c1bogado·~. ,lrlista'..;, depor-
tistas, toreros, técnicos, ingenieros, ele.; a todo aquel 
que preo.ta un servicio per~:onal a otro med.t.:inte una remu
neración. Ab<lrca ;• toda cL1se de trabajadorer:, a los 11~ 
mados "Subordinados o Dependientes" y a los av t6nomos. 
Los contratos de pr~staci6n de servicios del Código Civil, 
asi como las rel ac] ones personales entre factores y depeE_ 
dientes, comisionistas y comitentes, etc.; del código de 

comercio, son contratos de trabi.ljo. La nueva Ley Federal_ 
del Trabajo reglamenta actividades laborales de las que -
no se ocupaba la ley anterior. 

3o.- El derecho mexicano del trdbajo contiene nor
mas no solo proteccioni!;tas de loe; trabajadores, sino re,!. 
vindicatorias que tienen por objeto qu'-! éstos recuperen -
la plusvalía con los bienes de la producción que provie-
nen del régimen de explotación capitalista. 

4o.- Tanto en las relaciones laborales como en el 
campo del proceso laboral, las leyes del trabajo deben 
proteger y tutelar a los trabajadores frente a sus explo
tadores, asi corno las juntas de conciliación y arbitraje, 
de la misma manera que el poder ju di ci al federal, están -

obligados a supJir las quejas deficientes de los trabaja
dores. (Art. 107, fracci6n II de l<J. Constituci6n}, también 
el proceso laboríll debe ser instrumento de reiv:indicaci6n 

de la clase obrera. 

5o.- Como los poderes políticos son ineficaces pa

ra realizar la rei vindicaci6n de los derechos del prolet,~ 

riado, en ejercicio del articulo 123 de la Constitución -
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Social que consagra pari:l la cl;;ise obrera el derecho a la 

revolución proletad¡1 podr:Ui cambi<.:1rse la:; estructuras 
económicas, suprimiendo el r~gimen de explotación del hom 
bre por el hombre. 

La teoríi1 1nte~p'éll e•:., en surn,··1, no solo Ja expli

cación de las rd ac1ont:'s ~;ociale:~ del ilrt: ículo 123 prece..e. 

".:o revolucionario y de sus leye'.; re9lamentar.i.C1~; productos 
de la democracji.I c¿1pitalistas sino fuerza dialéctica par<:t 

la trC111sformaci6n de l <ls c!;tructuras económicas y socia-
les, haciendo vi vas y dinámicas 1 é:\~; normas funda.mentales 

del trabajo y lle Li previsión social, para bienest<ll' y f!?., 

licidad de todos los hombres y mujeres que v:iven en nues

tro país". (12) 

(12) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo. 
Pf:lgs. 223 y 224. 
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B) • - LA TEORIA INTEGIML EN EL ESTAOO DE DEHECHO SOCJ AL. 

El maestro Trueb;:i Urhina, ~11 expLicarnos su teoría 
integral, en relacj6n con c.l Estado ele· derecho social, nos 

dice lo siguiente: 

"Es función específica de la teorL1 integl'<Ü de de 
' -

recho del traliajo investigar la comp1ej.id:1d de 1as reL1ci.9, 

nes no solo ~ntre los factores de Ja producci6n, sino de -
todas las actividades laborales en que un hombre preste un 
servicio ¡1 otro, o que tr<.ibaje por si mi~;mo, para precisar 

su natur,üeza y ~;erfalar la norma ap.licable; ~lsi como dcte.::. 

minar la~; funciones del E·.1tado de derecho ,;acial, en lo 

concerniente a la legis1Jci6n del trabajo, las tendencias 

de su evolución y su destino hjstórico. 

La teoria inteyral es, también, 'iÍntesis de la in

vestigación del derecho rncxic.:mo del tr¡\l)ajo, de la histo

ria de las luchas proletarias, de la revolución burguesa -

de 1910, que en su desarro1lo recogió las angustias y el -

malestar de los cilJ't\pesino!:; y de los obreros, combatiendo -

en su evolución la explotación en los talleres y f~bricas, 

reviviendo el recuerdo sangriento de Canm1ea y Rio Blanco, 

etc.; originando la ideologia social del con9reso constít~ 
yente de Querétaro de 1917, donde se estructuraron los nu!:. 
vos derechos sociales de los trabajadores frente~ los ex

plotadores y propietario~; y frente al derecho público de -

los gobernantes que detentan el poder poli tico en represe!! 

taci6n de Ja democracia capitalista. Asimismo, ensefia la 

teoría integral que log derechos políticos y los derechos_ 

sociales no conviven en armonía en Ja Constitución de 1917, 

sino que están en lucha constante y permanente, prevale- -

ciendo el imperio de la Consti tuci6n Poli t1ca sobre la 
Constitución Social, porque e1 poder público le otorga su 

fuerza incondicional y porque la Consti tuci6n Social no 

tiene mL\s i.\poyo y mas fuerza que la que le da 1 a clase 

obrera ... 
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El Estado PoHtico, a cambio de paz, en los rnomen 

tos de crisis poli tica y cuando cono:>idera que el confor

mismo obrero puede perturtiarse, expide leyes mejorando -

1 <:15 condi CHJ!1e~,:; r..le t r;;bajo, superando lo~; derecho~; ele 

los tr<ibaji\dore'.;, ;1 fin dt.: que obtengan mejores presta-

cioneé;, reglamentando con fine~:-; proteccionista'.; diversas 

acti vi dadt:''..' 1 iÜ.'orz11 e~; e j ncluye!lclo nuevas figuras ya pr2 

tegida:; en el artícuJo 123, y conv:irtiendo en normas ju

ridiC;ls la jurlspr1~denci<1 favorable a los trabajadores. 

A 10 luz de 1 a teorí.1 inteyr.:t], en e1 Est:¿1do de -

derecho social son sujetos de derecho del trabajo los 

obreros, jornnJeros, empleado·>, domé~~t:icos, artesauos, 
técnico~~. ingeniero~.>, abogado~;, médicos, deportistas, él!, 
til'.}tas, agentes comercia.le:;, t:axista~:;, etc. Es más, 

echa por tierra el concepto anticuado de "Subordinación" 

como elemento car<tcteríc;tico de la~; relaciones de traba

jo, pue~; el ¿ir tí culo 123 establece principios igualita-

rios en estas relaciones con el prop6sito de liquidar 

evoluti viJJllente el régimen de explotación del hombre por 

el hombre. En el campo de ln jurisdicción o aplicación_ 

de las leyes del trabajo por las juntas de conciliación_ 

y arbitraje, o por los tribunales federales de amparo, -

debe redimi r::e a los trZlbajadores, no solo mejorando sus 

condiciones económicas y su seguridad social, sino impo

niendo un orden económico que tienda a la reivindicación 

de los derechos del proletariado entre tanto, debertm s~ 

plir las quejas deficientes como actividad social de la 

justicia burguesa que representa la Suprema Corte de Jus 

ticia de la Nacj 611. 

Y por i.'.'lltimo, la teoría integral es fuerza dialé_s 

tica para hacer conciencia en la clase obrera, a fin de 

que materialice sus reivindicaciones social es, pues a P!:. 

sar de las actividades actuales del Estado politico, ni 

la legislación, ni la administración, ni la jurisdicción, 
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que lo constituyen, por su función polític~~ o burguesa 
procurarf.m el C?Jnbio de 1,:ls e'..;tructur;1s económicas, lo 
que solo se conseguid.:~ a través de 1 a revolución prolet~ 
ria que algún día lleve C1 c;¡bo Ja cL1·~e obrerµ". (13) 

(13) Idem.Págs. 221 y 222. 
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C). - PINES DE LA TE:OR IA llfIEGRAL 

E'1 dert:~cl10 me!: i ~:;1¡¡0 del t r;\b;1,io nace ;) pJ.rtir de 

l'.H'/, t:on:o COll'.'·•:<:nr:n:·i .: de 1:1 cxplo 1 il<~i6n rerpctU:\ e in

huma·;,\ de Li cl.1::c trat..1 ;\dCll:!, ,~on L:1 f'in.\l1dad ele d1g

ni f1 c.:u· '~ 1 ;1 pcl"X>n'1 lmm.1n.1 ck·.l t ra1:iaj .. 1dor, quien con el 

:3udor rk ~~u rt·ent e h<.1 l cibL•do <u ¡:rop.1 ;1 c!(~s9raci a, por_ 

ser con ~;u propio fruto cou el ·¡ne le clonn.n;.1 la clase ca 
piti:lli!;t;J, 

Apl)cindo Ja teoría inte9ral él nue';tro derecho 

del tr<1bajo, encontramos que para un<1 mayor comprensión_ 

de la misma, es preci~;o ana1izm-lo desde lo:; siguientes_ 

puntos de vista: 

a).- El derecho del trabajo como un derecho de 
el ase; 

b). - El derecho del tr¡\l¡ajo, es proteccionista de 

los trabajadore~~; y 

e).- El derecho del trabajo es reivindicador del 

proletariado. 

a). - Podemo'; decir, que la naturaleza del derecho 

del trabajo, corno un der·echo de el ase, surge y se proye.:;:_ 

ta dentro del artículo 123 com>tl tucional, por sus post~ 

lado<:> dignificildorer.; de lí:I persona humana del trabajador, 

en la <plé resal ta el 2-:entido proteccionista y reivindic~ 

dor de los oprimidos. Nuestro derecho del trabajo tiene 

un carácter eminentemente social, no es un estatuto le-

gal de derecho ~óblico ni privado, sino de derecho so- -

cial. Est.::. ilfirmaci6n sa.lta a la v:ista al ¿malizar las 

relaciones que tutela el derecho del trabajo, las cuales 

no son de subordirn1ci6n que caracteriza el derecho públ_!. 

co, ni mucho menos de coordinación, que son característi 

cas del derecho privado. 
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El maestro Trueb;" Url•in 1 nos dice: 11 Lé\ clasifica-
ci6n del clerecl1o en públ 1co v priv;.,clo, 11¿1 :;ido superado -

con el advenimiento de J,.1::, nuev.1•; di•;ciplin;Vi jurí.dicv>,

como el derecho clel Lr;il«\ io y <le J -~ J'rcvi L; ión Social que 

por su cserici.1, no pertenecen ni a uno 111 "otro, sino a 

una m.iev~i rzu11;1 del dere'-:ho: Et d1:rec·ho '"º ·; .ü, que ~;e Cé\

r<:1ctern:;1 por· c;u función di9nifj1·,1<.JOL1, J·r·otector~\ y rei
VilldicadOT'i1 de todo~; lo•; d{~l·1l1~·;, v r:;;pe1:ít1ca:nente de la 

persona hum ,1nó riel t.rah.~1.i ;idor". ( 1 /l) 

El derecho del u· ~1bciJO e•; ptw•::, un dere:::ho llt• el a

se que tiene como fin rrimordi~, el compensar las des-
igualdades que existen en Li ~wciecL1d: Explot.-,1clorcs y Ex
plotados; protegiendo v t.uteLmdo el tr.ibajo, que es el -

único patrimonio de lo~; económic.11nc~nte dét1ile~;, protec- -

ci6n y tutela que prete1;de el mcjor<1JT11ento de las condi-
ciones econ6mica~• de lo~; trabajadore'..; corno humanos. Esta 

afirmación tiene ~;11 f'umbmento en la:. vej,1ciones e injus

ticias que los tr.:lbajadore~> han padecjdo desde mucho t:iem 

po atr~s, a partir de lu explotación del hombre por el 

hombre mismo. 

El artículo i;~3, es un derecho de cl..:lse, porque es 

eminentemente social, no porque los t:rutadistas afirmen -
que todo el derecho es social, sino por 1 a exigencia y n!:. 
cesidad de un derecho esencialmente tuteludor de la clase 

humilde, de los desheredados, (~~;decir, de la clase traba 

jadora. 

El derecho del trabajo es derecho de clase, toda -

vez que la fuente de donde emana e•.: el artículo 123, y en 

este precepto no existen mas que c:os clases sociales, la 

integr<1do por personas físicas que vive11 de su trabajo, y 

que son econ6m:icamente débiles, y por otra parte la que -
integran los intereses económicos de la clase económica-

mente fuerte. 

(14) Idem. Pág. lG. 
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b) .- El derecho de] trab¿;¡jo, es por :;u n:.lturélleza 

protector de lo~-; deo.heredado:. y e·_;ped f'Jc;_,menle de la per

sona h11m~'llL1 •111t: tr-.1bc1J,1. E1 ,u-tíciilo 1~~3 t~s un estatuto 

protecci cm i ~;t ~1 th: l<Vi tralia,iadore'.; que t~xcluyen en forma -

rad.ic.ü de :"u tutcJ;:1 v protc~c:ci•)n ,1 lil el.IS('. soc:ial antag~ 

nica: Lo~; p;1tro1w'~i que no protec¡e el derecho del trabajo_ 

n1 p11eden ser tj tuL1r(~~~ ele derecho'; •;oc1 al es, porque repr!:. 

sentan ;:1 L.1s co';as y t:.l rlt~recho del trab,1jo e~; protector -
de la perSOflí\ J1umt111,1, del tré1b<1.J<.1clor exclusivamente, por-

que es un derecho de n<J.1 \ff¿1J eza socj Al y no patrimonial. 

"Sin embargo, J¿1 cla'.;e :;ociül p<11:ronal, en las r~ 

laciones de c:L1'.;c tienen derecho'; :~: i vil e'.~ y mercan ti les que 

les garantiz<ln su<; ckrccho!; de propiedi.ld y los intereses -

que por éste pe!'ciben, en Lmto subsi.'.;ta el régimen capit~ 

lista de producción". (15) 

Continua diciendo el maestro Trucba !Jrbina: "Des
graciadamente la teori J. contr¿1revolucionaria de reconocer 

derecho,; m1.nimo~; a] cap:i t<il, fue recogida en la reforma 

constitucion~l del 21 de noviembre de 1962, al establecer

se en la fracc16n IX del articulo 123, el derecho del cap,i 

tal de perc:1bir un interé:!s razon;\ble, lo cual consideramos 

como un Jnjerto capi t<.tl1,;ta de dicho pn:cepto, que el con

junto dl~ normas :;ocí ales lo soc,alizarán, en <.~l devenir 

histórico". ( 16) 

Siendo el derecho del trabajo proteccionista de -

los trabaJadores, pue';to que la fuente de donde emana, CO_!! 

tiene las aspir.:i.ciones de la clast_- tr.:ibajadora, para una -

(l'.>) Alberto Trlleba Urbina y .Jorge Trueba Barr-t:ra, Nueva -
Ley Federal del Trabajo. 2a. Edición. Ed. Porrúa, Mé
xico. 1970. P6g. 62. 

(16) Alberto Trueba !Jrbina.- Nuevo Derecho del Trabajo. 
p:.ig. 1 3 y sgts. 
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dignificación de la persona humana, d través de su conte
nido eminentemente soc:i éÜ, proteccionist<t y reiv:indicador 

del proletarii~O, los derechos rlel capital, no deben con
signarse en el Mtículo 1?3, en virtud de q11e este preceE_ 

to no tutela inten~~>es deJ capi t<ü, yd que el artículo 

123, '11 proteger <Ü t:r¡:Li,1,J.Jdor Jo prott~ne pt'ecis¡;imente de 

los patrones, esta protecc.ión tiende ,, nivelar la debili

dad económica del t:r<lb;-1.J <1dor frente a sus explotadores. 

En general todos lo~; pO'.HuJ;::ido;~ clel ¿U'ticulo 123 -

Constitucional, son protecc.ionjstas de los trab<ljadores -
en general, entendiéndo•;e como trélbaja(ior, a todo aquel -

que presta un servicio .:i otro med1ante una remuneración. 

e). - La~; normas re1 vi nclicadora~; de los derechos de 

los trabajadores son l.:1s que tienen como finaljdad primo!_ 
dial el recuperar en favor de los mismos lo que por dere

cho les corresponcle,en virtud de la explot<lción de que 
son victimas en el campo ele la producción econ6mic<~. Es 
decir, comprenden los der'echos que el trabajador tiene al 
pago de la plusvalia de su trabajo, plusvalia que ha que
dado siempre en manos de sus patrones, en razón de que es 

el ónico propietario de los bienes de producción. 

Esta si tu ación no podía pasar inadvertida por el -

constituyente de 1917, por ende, en los postulados del <"! 
ticulo 123, se establece la reivindicación del proletari1! 
do con la finalidad de rescatar la plusvalia de su traba
jo, de los capitalistas o patrones. 

Se advierte claramente en el pensamiento de José N. 

Macias cuando expresó: "En el fenómeno de L1 producción -

se viene a encontrar con que deben estm· r<.!pre5entados 
ahí todos los elementos que en él concurren; el capital,
la tierra y el trabajo. En el producto, debe de corres--
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ponde1' su parte ;1 cad,1 uno ele los f¿1c:tores, y en estil -

clistribuci6n de 1a riqueza se en<..:uentra siempre esta el~ 

sigualdad: que la parte principal no solo va ill obrero, 

sino que la m«1yor p;1rl e viene ,1 corresponder a la t ie-

rra y ,ü Ciipi tal, y, ¿A ti tu lo de qu(~ Sf~ aprop1 a el ca

pitalista ese mayor v~lor?. ;A titulo de au~ es el due 
- !J l -

íío del capital?, e•; dr::ci1', ¿A título de qué e<; el rrdts -

fuerte?, ¿A títido de qué es el qu(: lJ,1ce el reparto?, A 

mi juicio ';etiores Diputado<:., todo ese mayor v;:tlor le 

pertenece al obrero: por lo que debe distribuirse ente

ro entre 1 a clase obrerd, par •. , levantilr su nivel moral, 

intelectu;:il y físico, trayendo a t:oclos Jos hombres el -

festín de la riqueza pública ... mf~~.:; adelante expresa: -

el fj n que se propone el ,,ociali smo e:;, la solución co!!! 

pleta del problema obrero; y ésta no lo conseguir~ sino 

mediante la socialización del capital en favor de la 

clase trabajadora¡ esta e:; la solución final, porque e!!. 

tonces ya no habr~ la explotación del pobre por el rico, 

y toda la riqueza pública se distribuir{1 como debe dis

tribuirse, retribuyendo al trabajo, como el trabajo me-

rece ser retribuido. (17) 

Jlennosisirno pen~;;1rn1e11to reivindica.dar del proletE_ 

riada es el que quedó plasm;.ldo t~n 1¡1 exposici6n ele moti 
vos que fundamenta el proyecto de las base~:; const:i tuci.!2_ 

nales en mat eri<> de trabajo, redactado por J. N. Macias, 

que a la letra dice: "No~; satisface cumplir con un ele

vado deber como e~3te, aunque estemos convencidos de 

nuestra insuficú:ncia, porque esperamos que la ilustra

ción de esta honorable a~>ó\JT\blea perfeccione rnag:istral-

mente el proyecto y consignara at:inadamente en la Cons

tituc:].6n Po1itic11 de la República las ba~~er; pt.U'<l la le

gislación del trabajo, qu~ ha de reivindicar los dere-

chos del proletariado y ;:isegurar ~1 porvenir de nuestra 

(17) Idem. P~g. 13 y sgts. 
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patria. 

Al ponerse a discusi6n en el constituyente de Que

rétaro 1 el proyecto del art:í culo 1?3, ~•e modific6 L\ te-
sis original puesto que lo'.> constit11yen1e'; con~;ideraron -
que la legislación no ~:;olo debí a compi·end,·r el trabajo 
económico, sino que deb•.~rl a all;1rc;1r el n·,1h.~1jo en qeneral 

lo que significó rnayore•; benef1 cio:; ¡;.1r;1 1 é\ clase trabaj_e 
dora en cuanto a l;i reivindíc<Kión de '~u·.; derechos, punto 
importantisimo para 1 ~' soci ah ;:.ación del c;1pi tal, de tal 

forma que además de comprender e.1 trabajo econ6mico, se -
crearon los derechos para toda l<l clase trilbajadora. 
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D) .- REALIZACION DE LA TEORIA INTE.GHAL 

En 1 as fraccione!; lX, XVI, XVI l y XVI lI, del art.!_ 
culo 123 de L:1 Con~;litur:i6n dl: vn·;, •.;e encuentran los -

fundamento~; clt::l derecho del t. r,itidjo con fines rei vindicl:: 
torios, otor~1zmdo dered10'; a lo~; trat,¡_¡jadores tales como: 

participc1c1ón en la~.: uti.Jidades de .la:; empresa!>, derecho 

a colirJitr'.ie en la defen<.;a de sus int.ere~;es mediante la -

asociación profesional y el derecho a defender sus inte

reses mediante la huelga. 

Es tos derecho!> con~.;a~¡rados en nues tri:' Cons ti tu- -

ci6n, solo han sido ejercitados por los trabajadores únj_ 
ca.mente en su finalidad inmediata que e~; la de conseguir 

el equilibrio entre los factores de la producción, pro~ 

rando su mejor·amiento económico¡ pero aún no se cumple -

su final id ad mcd i ata, que es la de socí ali zar los bienes 

de la producción. 

Siguiendo al maestro Trueba Urbina en cuanto a la 

explícación que nos hace de la realización de su teoría 

integral nos dice: 

"El artíc.-ulo 123 no expresa la voluntad de la el~ 
se capitalista, porque sus creadores no pertenecen a es

ta clase, eran de extracción obrera como Jara, Victoria, 
Zavala, Von Versen, Graciadas; Marxistas como Macías, al 

parecer por sus intervenciones; socialistas como Monzón, 
Múgica y otros; sin embargo, en la aplicación práctica -

del precepto, a partir de 1941, está en manos del poder_ 

poli tico. El articulo 123 no es derecho burgués, sino -

Derecho Social, es derecho proletario; quienes lo apli-

can, en función de autoridades que emanan de la organiz~ 
ción política de la Carta Magna, son los burgueses, son 

los representantes del capitalismo, ellos personifican a 



52 

la el ase dominante y .-:n oc"siones lo hacen nugatorio. Con 

tra ellos y específicamente contr::i el capj t;:i_lismo, el im

perialismo y el coloniaJisino, ~;e descncadena.rfl la nueva -

etapa de lucha de clases para ejercer los derechos socia

les reivindicatorios. Contr¡1 ellos también se levanta 

cient.ífica v políticarnen1c la teoría 1ntenrzü en función_ 

de hacer concíenci <1 revolucion<1ri é\ en Ja c1 ase obrera. 

La teorí.a integrdl es, pues, fuerza impuJsora de -

la mtls al t.'.l expresión juddico-revolucionario de 1 a diná

mica del articulo 123 de L:i Con•3tjtuci6n ele 1917, en el -

presente y en e] futuro. Está fortalecid.:i por la ciencia 

y la fiJosofía que se desenvuelven en l<' vida misma, en -

cuya integración de bienestar social los grupos humanos -

débiles pugnan por alcanzar la socialización de la propia 

vida y de las cosas que se utilizan para el progreso so-

cial, identificándose as:i con la clase obrera. 

La teoría integral, será fuerza material cuando 

llegue con todo su vigor él la conciencia de los trabaja

dores mexicanos, cuando sea prohijada por los jóvenes es

tudiantes de derecho del trabajo y los juristas encarga-

dos de aplicarla, pero especialmente cuando las leyes del 
porvenir y una judicatura honesta la convierta en instru

mento de redención de los trabajadores mexicanos, materi ~ 

lizándose la socialización del capital, aunque se conser

ven los dr:!rechos del hombre que consagra la dogmática de 

la Constitución Poli ticil porque de no ser ~i sólo queda_ 

un C3l'Tlino: LA REVOLUCION PROLETAIUA". (18) 

De esti1 maneri.l el derecho del trabajo, consigna de 

rechos reivindicatorios, con proyección hacia el futuro,

y que están encaminados a socializar los bienes de la prE, 

ducci6n para compensar la explotación secular del trabajo 

(18) Idem. P~g. 254. 
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humano, y reivindicar así al trabajador. 

El derecho social que cubre e1 artículo 123, tie
ne como esencia la dignificaci6n, protección y la reivin

dicación de los trabaj<1dore:; explotado~;, mediante la <.1plJ:. 
cación irre~;tricta del dcrcclw que tienen de particip<.1r -

en las utilidades de la~~ empre5;as, ejercit<.mdo el derecho 

que ti~ncn de coligarse p•1ra la defensa de sus intereses, 
pug11ando por la celebració11 de contratos colectivos de 

trabajo o <m última instancia, ejercí tando el derecho de 
huelga, en caso de que sus legí. timos derechos no sean res 
petados. 



CAPITULO I Il 

LA LEY DEL I,S,S,S,T.E. DEL 28 DE DICIEMBRE 
DE 1959. 

A).- Consideraciones Generales. 
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B).- Funciones y Estructura Orgánica del Instítuto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

C) .- Prestaciones y Servicios _que Otorga 1 
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A). - CONSIDERACIONES GENERALES 

Estimo que e~; fundamental, antes de analizar el -
contenido y alcance de Lls pre::,taciones que otorga el 
Instituto, hacer una breve referencia a las caracteristi 
cas que su propia ley le se~ala, con el propósito de fi
jar las ba::.>eS en que se ~>usten\,) :;u clClUación. 

Este or9C1nismo, que tiene como objetivo esencial_ 
hacer efectivo el r~gimen legal de la seguridad social -
de los servidores púbJicos, se define de la siguiente m~ 
nera: es una ínsti tución de carácter federal, ~de~cenfra
lízada por servicio, con per~>oirnlidacl jurídica y patrim.9_ 
nio propios, y capacidad legal para celebrar tOd;il clase 
de actos y contratos, ad como part.1 defender sus dere- -
ches ante los ni bunale~.> o fuera <le ellos, y para ejerc,i 
tar las acciones judiciales o gestiones extrajudiciales_ 
que le competan. 

Su carácter de organismo federal deriva de lo dis 
puesto en el articulo 13 de su ley: "Las controversias -
judiciales que surjan sobre la aplicación de esta ley, -
así como todas aquellas en que el Instituto tuviere el -
carácter de actor o demandado, serán de la competencia -
de los Tribunales Federales". 

Su calidad de organismo público descentralizado -

se establece en el artículo 4o. de su propio ordenamien
to, y la característica de ser por servicio se la otorga 
la Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal,

de los Organismos Descentralizados y Empresas de Partic,i 
pación Estatal, publicada en el Diario Oficial de 4 de -

enero de 1966, que en su artículo 2o. señal a: 

"P<lra los fines de esta ley, son organismos des--
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centralizados las personas morales c:re¿;¡das por Ley del 

Congreso de la Unión o Decreto del Ejecutivo Federal, 
cualquiera. que sea la forma o estriw1·urél que adopten,si~ 

pre que reúnan los sig1.nentes rcc¡ui~.;.itos: 

"I.- Que ~;u p.:Hrunonio '_;e con';ti_tuy.1 total y par-

cialmen te con fondos o b.i enes federal e'" o <le otros orga-

nismos descentralizados, risignaciones, s11tJsidios, conce-
siones o derechos que le :~porte u otorque el Gobierno Fe
deral o con el rendimiento de un .impuesto específico; y 

"II. - Que su objeto o fine'; sean l '' prestación de 
un servicio público o social, la explot;1ci6n de bienes o 

recursos propiedad de la Nación, la investigación cienti
fica y tecnológica, o la obtend6n y ;1plicaci6n ele recur

sos para fines de asi~;tencia o seguridad social ... " 

El concepto ele la descentral :iz<lción administrativa 

por servicio lo expone el Dr. Andrés Serri1 Rojas, en los_ 
siguientes términos: "L;:1 descentralización por servicio -
es un modo de organización ad.mini~trativa, mediante la 
cual se crea el régimen juridico de una persona de dere-

cho público, con una competencia J.imi tada a sus fines es
pecíficos y especializada pari1 at·ender determinadas acti

vidades de inter~s general, por medio de procedimientos -

técnicos. 

"Esta relación no destruye la unidad del Estado ni 
los vínculos necesarios de control del Poder Central, lo 

cual permite al organismo descentralizado un manejo admi

nistrativo autónomo, técnico y responsable. 

11 Las formas de descentralizaci6n por servicio obe

decen a razones 11tiles de orden técnico, financiero y fu!!_ 

cional y no a factores políticos como en la descentraliza 
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ci6n adrninistri.ltiv;l tenitorial o por re9ión 11
• (19) 

Lil per~~ona1 id,1d j11d die a y c;1p,1cidad legal. del 

Inst1 tu to se deterrnínan por lo d j ~•pueó.;to en los ar tí cu-

los 40. y 101 de '..>u Ley. E:.te último e~;U.i.lllece: "El In.E_ 
tituto tendr.'J pen;on~ü1<J;,c1 juddica pM·;1 ct.:lebrar toda -

clase de actot; y contr<1lo:~, <:1'.~i como p¿ua defender sus·

derecho!> ,:inte los Tríbunale~; o fuerd de ellos, y p<u'a 

ejerc:itar };Vi <Kciones judiciales o gc~;tiones extrajudi
ciale~; qi.,;e J.e compet;m ... " 

1 Ut 

En cuanto al p.:1t:rünon10 del Jnstituto, el artícu

lo 118 de la ley sei1.Ua cómo se con~:;t:i tuye, siendo de 

particula.r :interés lo que dispone el ;.wtícu1o 119, al -

precisar que: "Los trabajadore<.1 contribuyentes no adqui!:, 

:ren derecho alguno ni individual ni colectivo al patrim~ 

nio del Instituto, sino !.;ólo a disfrutar de los serví- -

cios que esta Ley concede". 

Una vez analizadas 1ils caracteristicas que confi
guran al Instituto, a continuación se examinan otros im
portantes aspectos de su Ley constitutiva. 

Resulta necesarjo y de especial' interés hacer re

ferencia a la aplicabilidad de la Ley, en función de los 
sujetos que son objeto de la mjsma. A este respecto, el 
articulo lo. expresa .. : 

"Artículo lo.- La presente Ley se aplicará: 

"I.- A lo~ trabajadores del servicio civil de la 

Federación, y del Departamento del Distrito Federal; 

"II.- A los n·¿~bajadores de los organismos públi--

(19) Pr. Andrés Serra l?ojas, Derecho Administrativo, To
mo I, Libr·er:ía de Manuel Porrúa, S.A., México,1968. 
Pág. 622. 
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11 III.- A los pens.1oni~>tas de L~~; entidades y organi.:!, 
mos públicos a que se refi.eren Jas fr,1cciones anteriores; 

"IV.- A lo'> famíli<wes clerechohabientes tanto de 

los trab¡:¡jadores como de Jos pensioni:;tc1;_; mencionados¡ 

"V. - A las enticL.1<les y orgz.mismos p11blico~:; que se -
mencionan en este articulo ... " 

Se ha cri ti.cado el empleo, en 1 a fracción primera -

de este artículo, del término "servi cío civil de la Federa 

ci6n", ya .que de acuerdo con una interpreL1ci6n estricta -

de carácter constí tucionaJ, pudiera sos tenerse que su apl2:_ 
caci6n debería comprender a. todos los servidores públicos_ 
de las Entidades Federativas, segón lo dispuesto por los -
artículos 42 fracción primera, y 43 de la Consti tuci6n Po-
11 tica de los Estados Unidos Mexicano'.>, que se refieren a 
las partes integrantes de : . .::1 Federación. Sin embargo, aun 
reconociendo que no fue acertad¿¡, la terminología en la 
fracción que se comenta, con base en los antecedentes le
gislativos que existen al respecto¡ particularmente en el 
Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 
la Uni6n, promulgado el n de septiembre de 1938, al que -
sus ti tuy6 el de 4 de abril de 1941, abrogado a su vez por 
la vigente Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaría del Apartado B) del articulo 123 

constitucional, se desprende, sin J.ugé'1' a dudas, que se re 
fiere a los trabajadores de los Poderes de 1 a Uni6n. 

No obstante que la fracción segunda del articulo 
lo. expresamente seí1al a que su ;;:1plic;J.ci6n comprenderá a 

los trabajadores de los organismos p(tblicos que por Ley o 

por acuerdo del Ejecutivo Federal sean incorporados a su -
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régimen, no siempre ha ocurrido ad, ya que en la reali-·

dad varios or9J.ni smos han conseguido su incorporación me
diante ::i.cuerdo especial de la Junta Directiva del lnstit~ 

to, t::l cual posteriormente ha sido r;1tificado por el Eje
cutivo Federal; tal es el ca~>o, entre otros, del InsU.tu

to Nacion<:1l de la Juventud y del Centro ele.: Salud "Soledad 

Orozco de Avi la C.::11nacho 11
• 

Seguramente con la idea de evitar confus1one~> y -
precisar el alcance de su aplic¡1c.i6n, la Ley en su artí~ 
lo 2o. aclara que debe entenderse por trabajador, "a toda 
persona que preste sus servicios .:.1 las entidades y orga-
nismos mencionados, mediante desi~¡nación leg<:ü, en virtud 
de nombramiento, siempre que sus cargos, sueldos, o sala
rios estén consignados en los presupuestos respectivos, o 
por estar incluido en las listas de raya de los trabajad,2 
res temporales conforme a los tabuladores vigentes. 

"No se considerarán como trabajadores a las pers2 
nas que presten sus servicios a las entidades y organis-
mos públicos mediante contrato sujeto a la legislación C2, 
mún y a las que perciban sus emolumentos exclusivamente -
con cargo a la partida de honorarios". 

En las fracciones II y III de este mismo articulo 
se determina qué debe entenderse por pensionistas y f ami
liares derechohabientes. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial del 24 
de diciembre de 1974, se reformó la fracción primera del_ 
articulo mencionado anteriormente, al ser incorporados al 
régimen legal del Instituto los trabajadores a lista de -
raya. 

Considerado el régimen de seguridad social de los 
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servidores públicos como un<1 conjunción de esfuerzos en-

tre el Estado y sus trab,'1.i adores, fundamentado en la par
ticipación solidaria de ambos para hacerlo operante, era 
necesario determinar e1 monto de 1as .:~rortac:iones con que 
deberian contribuir para form;1r el patrimonio del Instit~ 
to, lo cual explica que en la Ley se reglamentara lo con
cerniente al sueldo básico de .los tré:lbaj.:idores incorpora
dos a su régimen, como un medio p&il cuantificar el monto 
de los seguros, pensiones, subsidios y préstamos que la -
misma establece. 

El articulo 14 fij<> este importante concepto, al -
señalar que: "El sueldo básico que se tomará en cuenta P.! 

ra los efectos de es ta Lf:y se in legrará so1 amente con el 
sueldo presupuestal, el r;,obresueldo y la compensación de_ 
que más adelante ~;e habla, excluyéndose cu0lquiera otra -
prestación que el trabajador percibiera con motivo de su 
trabajo". Enseguida, el precepto mencion<:\do define lo 
que debe entenderse por "sueldo presupuestaJ. 11 , "sobresuel 

do" y "compensaci6n". 

Singular importancia reviste para todo organismo -

encargado de otorgar la seguridad social, establecer las 
bases económicas que le permitan consolidar su actuaci6n_ 
y cumplir los fines específicos que se le asignen. Por otro 
parte, tiene que estructurarse mediante un sistcrn<:l en el 
que concurran tanto el Estado como los propios tr<:ibajado·· 
res, a .fin de compartir las responsa.bil idades inherentes_ 
a su funcionwniento. Esto supone una part1cipaci6n efec

tiva de ambas partes, la cu<.ü nece~;ari.Jlllente est~ condi-

cionada por la capacid<1d contributiv;:i y por factores eco
nómicos de diversa índole. 

La obligación piU'a e1 trabajador de contribuir a -
la formación del fondo que haga posible se cumplan los fi 
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nes del Instituto, se enc."Uentra consignadn en el articulo 
15 de la Ley, el cual e~;tablece: "Todo trabajador compre_!! 
dido en el artículo lo, de este ordenamiento, deberl\ apo!: 
tar al Instituto una cuota obligatoria del ocho por cien
to del sueldo básico que disfrute, definido en el articu
lo anterior. 

"Dicha cuota se apl icarfl en la forma siguiente: 

11 !.- 2% para cubrir el seguro de enfermedades no 
profesionales y de maternidad¡ 

"II.- 6% como aportación para tener derecho a las 
prestacl.ones seffoladas en 1 as fracciones IV a XIV del ar

ticulo 3o. ". 

Independientemente de las cuotas que aporta el 
trabajador, las entidades y organismos públicos, según el 

articulo 20 de L:i. Ley, tientm la obligación de cubrir al 
Instituto como aportaciones, los siguientes porcentajes -
sobre los equivalentes al sueldo básico de los trabajado-
res: 

"I .- 6% pcu-a cubrir el seguro de enfermedades no 
profesionales y de maternidad; 

"II.- 0.75% para cubrir íntegramente el seguro de 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales¡ 

"III.- 6% para cubrir las presraciones señaladas 
en las fracciones IV a XIV del articulo 3o.". 

El sjstem<:i de cotizaciones implantado por la Ley 

se complementa con lo dispuesto en su articulo 24, en lo 

que se refiere a la cuota del seguro de enfermedades no -
profesionale~; y de rr,atl:rnidad establecido en favor de los 

pensionistas y sus familiares derechohabientes, que debe
r~ cubrirse en la siguiente forma: 



62 

"l.- 4% a cargo del pensionista, sobre la pensión_ 
que disfrute, cuyo descuento ser& hecho por el Instituto; 

"II.- 2% de la misma pensión a cargo de la entidad 
u organismo público corre<;pondiente; 

"III.- 2% de la pensión a cargo del Instituto. 

"En el caso de que se trate de pensiones minimas,
el pago de la cuota integra del ocho por ciento se distri 
buirá por partes iguales entre la entidad u organismo pú
blico correspondiente y el Instituto". 



63 

B).- FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES D8 LOS THABAJADO-

RES DEI. ESTADO. 

El artículo 182 de la Ley, que se refiere especí
ficamente a 1 as funciones del In'.;ti tu to, consign;;,\ como -

tales las siguientes: 

11 l.- Otorgar y administrar los el) versos servi.cios 

a su cargo; 

"II.- Vigilar la concentr<lción de las cuotas, 

aportaciones y demás recursos del Instituto¡ 

"III.- Satisface1 las prestaciones a su cargo: 

"IV.- Otorgar jubilaciones y pensiones; 

"V.- Invertir los fondos de ¡¡cuerdo con las dísp2 
siciones de esta Ley¡ 

"VI.- Reilliz.a.r toda clase de actos j11ridicos y ce 

lebrar los contrato'.> que requiera el servi.cio; 

"Vll . - Adql<irir uienes mueble~:; e inmuebles necesa 

ríos para la rc:<1U:t.aci6n de sus fines; 

"VIII.- Establecer las prestacione~1 y servicios -
sociales, así como de~-;arroll ar 1 as promociones señaL\das 

en las fr;:Kciones IV y V del artículo Jo.; 

11 IX.- Orgzmizar su~; dependenci<l~' y fijar la es- -

tructura y funcionamiento de las mismas¡ 

"X.- Expt-dir los regl<11nentos para 1.::1 debida pres

tación de sus ':ervicios y ele su organización interna; 

monto de lils aport<lciones con que deberían contribuir P.'.; 

ra formar e1 piltrirnonio del Instituto, lo cual explica -,. 
gue en la Ley se re9larnentara lo conct.:rniente al sueldo_ 

bAsi=o de los trabajadores incorporados a su régimen, co 
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mo un medio para cuantificar el monto de los seg~iros, pe!!. 
siones, subsidios y préstamos que :i.::1 misma est<:lblecc. 

El articulo 14 fija este importante concepto, al -
señalar que: "El sueldo b[~sico que S<: tom<:1r{1 en cuenta P.0, 

ralos efectos ele est.:1 Ley ~>e integrar{1 5~ol<VTiente con el 
sueldo presupuestal, el ~;ohre~;ueldo y ] i1 compensación ele 

que más adelante se l1abL1, excluyéndose c¡_¡alquieri:\ otra -

prestación que el trabajanor percibiera con motivo de su 
trabajo". Enseguida, el precepto mencjonado define lo 
que debe entenderse por "~;ueldo presupuestal 11

, "sobresue} 
do" y "compensación". 

Singular trascendencia reviste para todo organismo 

encargado de otorgar la segurid;~rl social, est<iblecer las_ 

bases económicas que le perrni t.:J.1 consolidar su actuación_ 

y cumplir los fines esped ficos que se le asignen. Por -

otra parte, tiene que estructur;1r'>e medi<:1nte un sistema -
en el que concurran tanto el Estacto como los propios tra

bajadores, a fin de compartir 1a'l re~~ponsabiJidades inhe
rentes a su funcionamiento. Esto '.;upone una participa- -

ci6n efectiva de ambas partes, la cual necesariamente es
tb condicionada por la ,~¡1pac.id;1d contributiv.:l y por facto 

res econ6micos de diver2a índole. 

La obligación para el trabajador de contribuir a -

la formación del fondo que haga posible se cumplan los fl 
nes del Instituto, se encuentra corL~jgriada en e1 articulo 

15 de la Ley, el cu al establece: "Todo trabajador cornpre!!. 
di do en el artíctüo lo. de es te ordenamiento, deberá apoE. 
tar al.Instituto una cuot<::1 obligt"\l:oria del ocho por cien

to del sueldo básico que disfrute, definido en el artícu

lo anterior. 

"Dicha cuota se aplicará en la forma siguiente: 
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"I.- 2% par;l cubrir el seguro de enfermedades no 
profesionales y de maternidad. 

"II.- 6% como aportación para tener derecho a las 

prestaciones sei1aladas en las fracciones IV a XIV del ar
tículo 3o." 

"XI. - Di fundir conocimientos y prácticas de prev2:_ 
si6n social , y 

"XII.- Las demás que le confieran esta Ley y sus 
reglamentos". 

De 1 a enumeración de funciones que hace el artíc~ 
lo atltcrior·, ~;e .Jdv:ierte 1~1 complejidad de las tareas que 

debe re¡il izar un or~Fil1i ";ino de <;efJllridad social para cum-

pli r strn finalicli:.icl1~'.>. Ya se h;;ibl6 antes de la':i aportacís_ 
nes de los trabajadores y de las ~ntidades y organismos -
públicos, como pre!:;upucsto indi'.;pensable p<ira asegurar su 
operativíd.-id, lo que supone, lógicamente, un control y v1_ 

gil<mcia de Ja concentr;:1ción de ln'; nwta~;, así como de -

las ¿1po1·1acione<; y derná'..> recurso:; del Instituto, el cual_ 

dete ejercerse en forma t~cnica y previsora. Pero, adem~s, 

el Otorg;:;mJento de los c;ervicios y pre'.;t<lCÍOl1E:'S que SU 

Ley Je '.~c:ííala, requiere c]e una org<.:JJ¡jzación administrati

va eficiente guc Je permJta satisfacer las solicitudes 
que :.:.0 le pre sen ten, de maner~1 adecur1da y oportuna, tod<l_ 

vez qtH: ~;e desvirtúan '.~U s objetivos cu ando, por fal 1 as a2_ 

min1strati vas, se retras<.1 o entorpece el tr~uni te de las -

mi Sint!S. 

El carttcter que se le ha señalado al I.S.S.S.T.E., 

de ser tm ocg.~ni é;mo desc:eritra.lj zado por servicio, entraría 

una serie de aspectos t~cnicos de los que el Instituto no 

puede prescindir paril adecuar sus recursos a las necesid:;: 
des de sus dseguracios, motivo por el cual la ley le impo
ne la obligación de invertir sus fondos con las mejores -
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garantías, a efecto de incrementar su p<:\trimonio y estar 

en condiciones de cumplir con su~:; objetivos. Dentro de -

estos aspectos t~cnicos y ~dministrativos, destaca por su 

importancia el de la planei.ici6n, como elemento necesario_ 

para evaluar a corto y rnech<mo plazo las erogaciones des

tinadas a proporcionar los servicios y prestaciones que -
tiene encomendados. 

Comentario especial amerita lo dispuesto en la 

fracción VIII, en lo que se refiere a las prestaciones y 

servicios que la propia Ley establece en las fracciones -

IV y V del articulo 3o., toda vez que un organismo de se

guridad social no debe quedé1r lirni tado en su actuación 

dentro de moldes estrechos, con el propósito de que sus -

beneficio~; se extíend<m con sentido humanistn y dinámico, 

por lo que se considera un acierto del legislador el que 

se deje a 1 a inj ci at 1 va del Instituto emprender promocio

nes sociales que eJ.cven lo'..> ni veles de vida del trabaja-

dar y de sus familiares. 

EJ. articulo 103 de la Ley est¡1blece que los 6rga-

nos de gobierno del Instituto serán: 

ºI .- La Junta Directiva; 

"II.- El Director General, y 

"III.- La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi- -
viendo. 

Este precepto se adicionó en ~;u fracción III por -

decreto de fecha 21 de diciembre de 1972, publicado en el 

Diario Oficial el d:ía 28 del mismo rH.s y a.lío, al crearse, 

mediante el rnisino decreto, el Fondo de la Vivienda para -

los servidores póblicos. 

La Junta Directiva es la rnáxirna autoridad del Ins-
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tituto y se encuentra integrada por siete miembros: el 
primero designado direct;:unente por el Presídente de la -

República con el c~rgo expreso de Director General del -
Instituto; tres m~s nombrados por conducto de la Secreta 
ria de Hacienda y Crédito Público y otros tres designa-
dos p9r la Federación de Sindicatos de Trab~jadores al -

Servicio del Estado. El D]rector General funge como Pre 

sidente de la Junta. 

Por la forma en que se integra la Junta Directiva, 

se gai'i.1ntizan los intereses ele los servidores públicos -

al estar representados en est<: órgano de 9obierno por 

miembros de la Federación que loe. agrupa., quiene'.> t:i.enen 

la obligación de vigilar que el Instituto cumpla con sus 

finalidade~1 de acuerdo a lo establecido en la Ley. Asi

mismo, la p<~rticipaci6n ele! Gobierno a través de los fu,!! 
cionnrio~; que desi9ni.I la Secretaría de Hacienda y Crédi

to ~Üblico, cow>ti tuyen el mec¿;¡nismo de control en el as 

pecto de la~, croo;1cione~:; erectuadas con motivo de Jos 

servic]os y prest..tcione:. que concede el propio Instituto. 

Las atribucionec; de la Junta Direct.iva esttln seña 

ladas en el artículo 110, y son las siguientes: 

"l.- Planear las operaciones y servicios del Ins-
títuto; 

"II.- Decidir las inversiones del Instituto; 

"IIl .- Dictar los acuerdos que resulten necesa- -

rios para satisfacer las pre,~ tac iones establecidas en es 

ta Ley; 

"IV.- Conceder, negar, suspender, modificar y re
vocar las jubilaciones y pensiones, en lo~; términos de -

esta Ley; 



"V. - Nombrar y remover d personal de base y de 

confianza dt~l Instituto, ,1 propuesta del Director; 
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"VI.- Aprobar y poner en vigor los 1'eglamentos in

teriores, económicos y Je servicios m0dicos del Instituto; 

"VII. - Establecer o suprim1 r dcle~F1ciones o agen-
cias del Instituto en Lic; Entidades Fedcrc1t ivas; 

"Vll I. - Conferir poderes generales o especiales, -

de acuerdo con el Director; 

"IX. - Examinar piU'a su aprobación o modificación -
los balances anu<ües, lo~; presupuestos de ingresos y egr.!:_ 

sos y el plan de labores del Instituto¡ 

"X.- Otorgar gratificaciones y recompensas a los -
funcionarios y empleados, del In~;tituto, de acuerdo con -

el Director¡ 

"XI.- Conceder licencias a los Consejeros; 

"XII.- Proponer éÜ Ejecutivo F'eder.:11 los proyectos 

de reformas a es ta Ley; 

"XIII.- En relación con el Fondo de la Vivienda: 

11 c.) .- ExaJninar y en ;;u c¿i:.;o aprobar, dentro de los 

últimos tres meses del ;:il)o, el pre~~upuesto de ingresos y 

egresos y los planes de labores y de financiNTiientos de.1 
Fondo para el siguiente afio; 

"b). - Exwninar y en su caso ¿¡probar, dentro de los 

cuatro primeros meses del ar1o, los e'.;tados financieros 

que r~sulten de la operación en el dltimo ejercicio y el 

informe de actividades de l ¡1 Comisión Ejecutiva del Fon-

do¡. 

"e). - Establecer la<; reglas para el otorgamiento -

de créditos y para la oper<1ci6n de los depósitos relacio

nados con el Fondo; 
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"d). - Examinar y aprobar <:mualmente el presupues

to de gastos de administración, oper~ción y vigilancia 
del Fondo, los que no deber~1 exc~der del uno y medio por 

ciento de los reet1r~;os tot;ües que tn<lneje; 

"e).·· Determinar las rese1'va~~ que deban consti- -
tuirse pilra asegurilr la operación del Pondo y el cumplí-

miento de los dem~s fines y obligaciones del mismo. Es-
tas reservas deberán invertirse en valores de institucio

nes gubernamentales¡ 

"f).- Vigilar que los créditos y .los financii\11\ieE. 

tos que se otorguen se destinen ¿1 los fines para los que 

fueron concedidos, y 

"g). - Las demf.is necesarias para el cumplimiento -
de los fines del Fondo; y 

"XIV. - En general, re<ü izar todos aquel los actos 
y operaciones 3ut.oriz21das por esta Ley y los que fuesen -

necesarios par,1 1 a mejor adrnini stración o gobierno del 
Instituto". 

Como ~;1;: obscrv;;1, J¿1~; atribucione~; de la Juntn Di

rectiva gua:rda'1 e~;trecha relación con Ja:., funciones espe

cíficas asignadas a] In,_;tituto, por referirse a los aspe.s_ 

tos de c<i.rácter técnico, fin;;inci·~ro y administrativo¡ los 

cuales, como ya se dijo, deben concurrir para el logro 
eficaz de los fine~ que le son propios. 

Cabe seri:ll ;ir que 1 a~~ fraccione'; XI IJ y XIV del ~ 

tíoüo 110 fueron adicionadas por rneclio del decreto publ,i 

cado en el Di::i.rio Oficia1 de 28 de diciembre de 1972, al 

crearse el Fondo de la Vivienda de los Servidores Públi-

cos, facul Umdose <> l ;1 Junta Directi V<~ para que interven

ga de maner~ directa en el control y vigilancia de las 

operaciones financieras que realice el Fondo. 
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El Director del Instituto, que ostenta a su vez es 

te car~cter y el de Presidente ck la Junta Directiva, ti!:, 

ne como facultades y obligaciones las que se le asignan -

en el articulo 11'3 de la Ley, y que concretamente son las 

siguientes: 

"I.- Representar al Instituto y a la Junta Directi 
va y ejecutar los acuerdos de la Junt;l; 

"II. - Presentar cada aífo a la .Junta un informe Pº.!: 
menorizado del estado del Instituto; 

"III.- Someter a la decisión de la Junta todas 

aque11as cuestiones que :.e~m de la competencia de la mis
ma; 

"IV.- Firmar las e~>crituras públic;:is y títulos de 

crédito en que el Instituto intervenga. Esta f;\cultad P.2. 

dr~ delegarse mediante poder expreso otorgado por la Jun

ta Directiva. 

"V.- Represent<1r <.~1 Instituto en toda gesti6n judJ;. 
cial, extrajud.icial y administrativ;l, sin perjuicio de 

los poderes otorgados al efecto: 

"VI.- l{esolver b<\JO su irur:ecliata y directa respon
sabilidad los asunto::; urgente!; de 1 a competencia ele la 

Junta, a reserva de dar cuenta ;,'1 Ja misma a Ja brevedad -

posible; 

"VII. - f'ormuJ <lr y presentar para ch scusi6n y apro

bación de Ja junta, el bal~~e, el presupuesto de ingre-

sos y egresos y el plan de labores del Instituto, corres

pondiente a cadí1 ejercicio ;mu al; 

"VIII.- Llt:var la fuma del Instituto, sin perjui

cio de la delegaci6n de facultades que para tal efecto 

fueren necesarias; 
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"IX. - Pormul ar el Calendario Oficial del Insti tu
to Y autorizar en casos extraordinarios la suspensión de -
labores; 

"X.- Conceder licencias ill personal en los térmi
nos de las leyes correspondientes; 

"XI. - Vigilar las labores del personal, exigiendo 
su debido cumplimiento, e imponer a los trabajadores del -
Instituto las correcciones disciplinarias procedentes¡ 

"XII.- Someter a la consideración de la Junta las 
reformas o adiciones que considere pertinentes a los regl! 
mentes interiores, económicos y de servicios médicos del -
Instituto; 

"XIII. - Convocar ¿1 sesiones ordinarias y extraor

dinarias a los miembros de ln Junta Directiva cuando prOC.!:, 

da o a su juicio existan r<•zone.s •mficientes; 

"XIV. - Todi).r> L1c; demils que le fi jcn los reglamen

tos o le otorgue la Junta Directiva". 

Las obligaciones y facultades que la Ley le asig

na al Director General suponen la coordinación con los fu~ 
cionario~; r¡uc dentro del Instituto t.ienen la responsabili

dad, en cada una de sus flreas, de es true turar los sis temas 

administrativos y técnicos para satisfacer las prestacio-
nes y servicios que la Ley establece, asi como la de impl! 
ment<W los procedimientos que conduzcan a una correcta 
aplicación de lo'.; rect;rsos, tanto financieros como huma- -
nos, para 1levar a cabo con éxito los programas de trabajo 

previamente elaborados. 

En seguida se <maliza la estructura orgánica de -

la Comisión Ejecutiva del Fondo. 

Esta Comisión, creada por el decreto ya menciona-
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do, esti integrada por cinco miembros: uno designado por 

la Junta Directiva a propuc~:;ta del Director General del -

Instituto, el cual har:,i l<'s veces de Vocal Ejecutivo de -

la Comisión, dos vocales nombrados a proposición de la S~ 
cretari a de Hacienda y Crédito Público y dos vocales más 
nombrados a proposición de la Federación de Sindicatos de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. (Art. 116A). 

El órgano del Instituto para la operación del Fon
do de la Vivienda, según lo señalado por el articulo 116D, 
ser~ dicha Comisión Ejecutiva, y se le confieren las si-

guientes atribuciones y funciones: 

"I.- Decidir, a propuesta del Vocal Ejecutivo, las 

inversiones de los recursos y financiamientos, del Fondo_ 
conforme a lo dispuesto por el artículo ')4-Y, Fracción II; 

11 II. - Resol ver sobre 1 ¡is operaciones del r'ondo, ex 

cepto aquellas que por su importancia ameriten acuerdo ex 
preso de la Junta Directiva, la que debertl acordar lo COE, 

ducente dentro de los quince días siguientes a la fecha -
en que se haga la petición correspondiente; 

11 III.- Examinar y en su ca~>o aprobar, la presenta

ción a la Junta Directiva, de los presupuestos de ingre-

sos y egresos, los planes de labores y de financiamien- -

tos, así corno los estados financieros y el informe de ac · 
tividades formulado por el Vocal Ejecutivo; 

"IV. - Presentar a la Junta Directi v<.1 para su apro
bación en su caso, el presupuesto de g¡¡stos de administra 

ci6n, operación y vigilancia del Fondo, los que no debe-

rán exceder del uno y medio por ciento de los recursos to 

tales que administre; 

"V.- Proponer a la Junta Directiva las reglas para 
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el otorgamiento de crédito, así como para la operación -
de los depósitos a que se refiere esta Ley; 

"VI.- Las demás que le señale la Junta Directiva". 

Después de haber enumerado las atribuciones y fu!! 
cienes que de acuerdo con la Ley tiene la Comisión Eje~ 
tiva del Fondo, a continuación se transcriben las corres 
pondientes a.l Vocal Ejecutivo de la Comisión, mismas que 

se encuentran contenidas en el artículo 116E, y consis-
ten en: 

"I. - Asistir a las sesiones de la Junta Directiva 
con voz, pero sin voto; 

"I l.- Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva 
y de la Comisión Ejecutiva relacionados con el Fondo¡ 

"III. - Pr!.!sentar anualmente a la Comisión Ejecu tJ;, 
va dentro de lo~; dos primeros meses del ario siguiente, -

los estados fj¡1¡mcieros y el informe de actividades del 
ejercicio anterior; 

"IV. - l'resent~1r a 1 a Comisión Ejecutiva, a mas 

tardar el último din c'e septiembre de cada ano, los pre

supuestos de ingresos y egresos, el proyecto de gastos y 

los planes ele Ja.bares y de financiamiento para el año si 

guiente; 

"V.- l~esentar a la consideración de la Comisión 
Ejecutiva, un inforrr:e rr.ensual sobre las actividades de -
la propia Comisión; 

"VI.- Présentél.r a la Comisión Ejecutiva para su -

consideraci6n y en su caso aprobación, los proyectos con 

cretos de financiwni.ento¡ 

"VII. - Proponer al Director General los nombra- -
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mientas y remocic-:1es del person.:U técnico y administrativo 
de la Comisión, y 

"VIII.- Las dem~s que le seílalen esta Ley y sus dis 
posiciones reglamentarius. 

Por otra parte, conviene agregar que para el curnplj_ 
miento de las funciones y fines específicos que tiene enc.2. 
mendados el Instituto, se crearon, por acuerdo de la Junta 
Directiva, y con fund;:unento en el artJ.culo 116 de la Ley,
di versas subdireccíones que auxi 1 i an al Director en sus ac 
tividades, y que son las siguientes: 

Subdirección Médica, 
Subdirección de Prestaciones Económicas, 
Subdirección de Servicios Sociales, 
Subdirección de Acción Cultural, 
Subdirección Administrativa; y 

Subd~rección Jurídica. 

De dichas subdirecciones tienen carácter operativo_ 
la Médica, la de Prestaciones Económicas, la de Servicios 
Sociales y la de Acción Cultural, mientras que la Adminis
trativa y la Jurídica son &reas de apoyo. 

La estructura orgánic~ del Instituto se aprecia en 
el organigrama que se incluye a continuación. 
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C).- PRESTACIONES Y SERVICIOS QUE OTORGA 

Desde luego, los objetivos que debe cumplir el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado, son los de otorgar las prestaciones y 

servicios que la Ley es table ce, procurando que éstos los 

reciban los trabajadores en forma oportuna y adecuada. 

Resultando que varias de las prestaciones consig

nadas tienen un contenido econ6mko por estar destin<'ldas_ 
a resolver necesidades apremiantes, de las cuales depende 
en gran medida la estabilid<)d económica no solamente del 

trabajador, sino de su familia, ello supone que los proc!:_ 

dimientos que se adopten para conceder tales prestaciones, 
deben ser Auiles y expeditos, ya que una seguridad social 
que se burocratiza, no cumple con el fin que postula, o -
sea el de la justicia social. 

En otros casos, como en el de los servicios m~di

cos, dada la importancia que se deriva de ellos paré\ pre
servar y mantener la salud de los trabajadores y sus faml_ 
liares, es innegable que Jos mismos deben ser proporcion~ 
dos de manera eficaz y con sen ti do humano, a fin de que -

se consigan Jos objetivos trazados en los programas de S!:_ 

guridad social. que requieren de una eficiente organiza-

ci6n administrativa por medio de la cual se obtengan re-

sultados tangibles. 

El artículo 3o. de la Ley, al enumerar las prest!: 

ciones que se establecen con el car~cter de obligatorias, 

fija las bases en que se asienta el régimen de seguridad_ 
social de los servidores públicos, pudiéndose afirmar que 

en algunos casos las prestaciones se encuentran de tal m~ 

nera enunciadas, como se advierte en las fracciones IV y 

V, que permiten al Instituto emprender programas muy am--
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plios para elevar el nivel econ6mi co, social y cultural -

de los afiliados a su régimen, lo que indudablemente con.:! 
tituye un positivo acierto del legislador, el darle flexi 
bilidad a una Institución que por est;1r en contacto dire_s 
to con los problemas y necesidades que afrontan los trab~ 
j adores, se encuentra en condicione~; de ampli a:r, con sen

tido dinámico, las metas de la seg1~ridiJd social. 

Asi pues, el art:tculo 3o. de l<l Ley no tiene exclu 
sivamente un criterio limitativo de las prestaciones y 
servicios que seílala. Considero, por el contrario, que -
este precepto debe ser analizado e interpretado de manera 

congruente con otros del mismo ordenamiento, a efecto de -

fijar sus verdaderos alc<inces. 

Las prestaciones que con el car~cter de obligato-

rias se establecen en el articulo 3o., son las siguientes: 

"1.- Seguro de enfermedades no profesionales y de 

maternidad; 

11 II. - Seguro de accidentes del trabajo y enfermeda 

des profesionales; 

"III.- Servicios de reeducaci6n y readaptación de 

inválidos¡ 

"IV.- Servicios que elevan los niveles de vida del 

servicio público y de su familia; 

11 V. - Promociones que mejoren l '1 preparaci6n técni

ca y cultural y que activen las formas de sociabilidad 

del trabajador y de su familia; 

"VI.- Créditos par<\ la ad qui sici6n en propiedad, -

de casas o terrenos para la construcción de las mismas, -
destinados a la habitaci.0n f<Uniliar del trabajador¡ 

"VII.- Arrendwniento de habi ta-::iones económicas 
pertenecientes al Inst1tuto; 
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"VIII.- Préstamos hipotecarios¡ 

"IX.-Préstarnos a corto plazo; 

"X.- Jubilación; 

"XI. - Seguro de Vejez; 

"XII. - Seguro de invalidez¡ 

"XIII. - Seguro por causa de muerte; 

"XIV.- Indemnización global". 

SERVICIOS MEDICOS 

Anterjormente se ha sefialado que el Instituto de 

Seguridad y Servicios Soci aJ e~; de los Trabajadores del Es

tado, para cumplir los fines que le fueron asignados por -
la Ley, esttl organizado en Subdirecciones opera ti vas y de 
apoyo, corre~:;pondiendo a las primeras tramitar y proporci,2 

nar las prestaciones y !;ervicios que li:l Ley otorga a los -

trabé:lj adol'es y su!; farni 1 i are~; dcrechohab:i en te~;, aunque ob

viamente no son estns Dependencias lils únicas que intervi!:_ 

nen pura tal fin, sino que paralelamente concurren en sus_ 

actividades otra~; árens que coadyuvan parn dar eficacia al 
sistema administrativo en que se estructura su actuación. 

Se analizan en primer término los servicios médi

cos que otorga el Instituto, los cuales revisten singular_ 

importa.nci<.1 desde el punto de vista de la salud de los tr!: 

bajadores en particular, así como por las repercusiones 

que los mismos tienen en el seno de 1a farnilia y, de mane

ra general, en la sociedad. 

Puede afirmarse que los objetivos principales que 

realiza el Instituto a través de la Subdirección Médica, -

ccnsisten en ofrecer a sus trabajadores y derechohabientes 
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los servicios médicos en forma integral, comprendiendo en 
ellos los preventivos, correctivos y de reh<\bilitaci6n, -
procurando la mayor cobertura posible de asegurados con -
un amplio sentido humano. 

Para proceder con un dete1,"::inado orden, enseguidu_ 
se consignan aquella~; disposiciones de la Ley que direct~ 

mente se relacionan con el otorgamiento de estos servi- -

cios. 

"Art. 3o. Se establecen con el carácter de obliga
torias las siguientes prestaciones: 

"I. - Seguro de enfermedades no profesionales y de 
maternidad; 

"II.- Seguro de accidentes del trabajo y enfermeda 
des profesionales". 

Es comeniente aclarar, en lo que respecta a esta_ 
última fracción, que la Subdirección Médica únicamente i,!! 
terviene para dictaminar técnicwnente la procedencia de -

estos riesgos. 

"Art. 15.- Todo trabajador comprendido en el artí
culo lo. de este ordenamiento, deberá aportar al Insti tu
te una cuota obligatoria .... 

"I.- 2% para cubrir el seguro de enfermedades no -
profesionales y de m<lternidad". 

"Art. 20.- Las entidades y organismos públicos cu
brirán al Instituto corno aportaciones, los siguientes Pº! 
centajes, sobre los equivalentes al sueldo b~sico de los 

trabajadores: 

"I.- 6% para cubrir el seguro de enfermedades no -
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profesionales y de maternicléld 11 • 

11 Art. ;~2.-· En caso de enfermedad no profesional,

el trabajador y el pensJ.onista tendrá derecho a las si-
guientes prestaciones: 

"I .- Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica 

y hospi t<ll al'i a que sean necesarias desde el comienzo de 

la enfermednd y durante el pl<1zo mt'lximo de '.52 semanas p~ 

ra la misma enfermed<id. El reglamento de servicios médi 
ces determinará que se entiende por este t'.tltirno concepto. 

"En caso de enfermo~; ambulante~;, cuyo trat;:uniento 
médico no les impida trabajar, el trat;wiento de una mis 

ma enfermedad se continuará hasta su curación. 

"Art. 23.- Tamllién tenddu1 derecho a los serví- -
cios que señala la fracción I del artículo 22 en caso de 

enfermedad, los familia1'es del trabajador y del pensio-

nista que enseguidJ. se enumeran: 

11 1. -- La espo~;a, o i'I falta de ésta, la mujer con -

quien l1a vi vi do como ~;i lo fuera durante los cinco años 

antel'iores a la enfermedad o con 1 a que tuviese hijos, -

siempre que ambos permí:mezcan 1 i bres de matrimonio. Si 
el trabajodor o pensionista tiene varias concubinas, nir:. 
guna de ella~; tendrá derecho a recibir la prestación; 

11 1 l.- Los hijos menores de lB arios; 

"III.- Los hijos solteros mayores de dieciocho 

años, hasta la edad de veinticinco, previa comprobación_ 

de que están re<1lizando estudios a nivel medio o supe- -

rior, de cualquier rama del conocimiento en planteles 

oficiales o reconocidos; 

11 IV. - Los hijos mayores de dieciocho afios, incap_<: 

citados física o psíquicamente que no puedan trabajar p~ 
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ra obtener su subsistencia, .lo que se comprobará mediante 
certificado médico expedido por el Instituto y por los me 
dios legales procedente~; 

"V.- El esposo de la trabajadora o pensionista, 

que se encuentra incapéKitado física o psíquica.mente o 
que sea mayor de 5') aifos y que, en ;:imbos Ci.lsos, dependa -

económicamente ele ella; y 

"VI.- El padre y la madre del trabajador o pensio
nista que originó la pensjón. 

"Los félmiliares que se mer:::ion<ln en este articulo 
tendrán el derecho que est3 disposición establece si reú
nen los siguientes requisitos: 

"a).- Que dependan ccon6mic.1111ente en forma total -
del trabajador o del pensionista¡ 

"b).- Que el trabajador o el pensionista tengan ct;:. 

recho a las prestaciones se~ala<las en la fracción I del -
articulo 22; 

"e).- Que dichos familiares no tengan por d rnis-
mos derechos propios a las prestaciones otorgadas por es
ta Ley". 

Es necesario subrayar que el articulo é\nteriormen
te citado se reform6 en la fracción II I y se adicionó con 
las fracciones IV, V y VI, según decr-eto publicado en el 
Diario Oficial el 31 Diciembre de 1975, ampliando los ser 
vicios médicos con el propóc:,i to de proteger a la f¿~ilia 
del trabajador. 

"Art. 26. - La mujer trabajado1°a, la esposa del tra 
baja<lo1· o del pensionista o a falta de la esposa, la con
cubina de uno u otro, según las condiciones de la frac- -
ci6n I del artículo 23, tendrán derecho a las siguientes_ 



82 

prestaciones: 

AsistenciZi obstétrica, ayuda para la lactancia y 

a una canastilla de maternidad al nacer el hijo. 

De acuerdo con el artículo 2B, cu<lndo el trabaja
dor causa baj<.\ por cese o rernmcii:i o por terminaci6n de 

la obra del tiempo para el que haya sido designado, pero 

que haya prestado servicios :ininterrumpidos inmediatí.lme_!:! 
te cmtes de Ja separación dur•mte un mínimo de seis me-
ses, conservará durante los dos meo;e~; ~;iguientes a la 

misma, el derecho a recibir la atención m6dica en casos 

de enfermedades no profesionales y de maternidad. Del -
mismo derecho disfrutarfui, en lo que proceda, sus fami-

li ares derechohabien te~;. 

"Art. 32.- En caso de accidente o enfermedad pro

fesional, c1 trabajado:r tendr~i derecho a las siguientes_ 

prestacione~>: 

"l. - A:üstenc.ía médica, quirúrgica y farmacéutica, 

11ospitalizac:i6n y .:lparato'.; de prótesis y ortopedia que -

sean nece~~tirios ... " 

En el i.1Spec to económico, estos !;ervicios se tradu 

cen para el tralJaje1dor y sus familiares derechohabientes, 

en la posibilidad de recibir la atención m~dica integral 

sin estiír sujeto~; a erOfJ<1CÍone~; cuantiosas, que en mu-· -
ch0::.; caso~; no estad a a ~~u alcc:\nce obtener a través de -
médicos e institucionc~; particulares, debiclo a lo limi t~ 

do de sus: recursos. I9ual consideración cabe h.:\cer por_ 

lo que respecta a los prodnc~os farmacéuticos, cuyos pr~ 

cios es.ttln, por lo gener<1J, en una marcz1da desproporción 

con los ingresos que perciben. 

La medicina .institucional cumpJ.e por lo tanto una 
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.función de a1.1téntica justicia social, proporcionando a un 

sector tan importimte 1 como lo e:~ el de los servidores p~ 

blicos, atención integral. e11 este aspecto,cuyos benefi- -

cios es imposible neg~r. 

Es en este renglón dt: L-:i sa1ud clonde los recursos 

.financieros del In~>tituto, y en general del Estado, resu,l 

tan insuficiente>, tom<tndo en cuenta L1 !Creciente demanda 

de los .servicios, ~;obre todo si se atiende al aumento de
mográfico que ha experjment<ido nuestro país en los últi-

mos años. Sin embargo, t!'>tas hmitaciones no han deteni
do la 11cci6n del In~> ti tuto en un c.11npo que requiere la 

concurrencia solidar i i:l de Lodos los sectores social es pa

ra encontrar soluciones c1clccuZ1dd'> que permitan extender -

su cobertura al mayor número ele ilsegur;;1dos. 

En la con<;ecuci 6n de estos fines, ocupa un lugar -

destacado el relativo a L:i di<;m:inuci6n de los costos, ta.!;, 
to en los servicios como en el de productos farmacéuticos 

y equipo, mediante una correcta administraci6n de los re
cursos. La previsión en esta materia debe ser tal, que -

constituye un imperutivo eliminar gastos ~:uperfluos y 

aprovechar al m~ximo la~J unidades instaladas, 

PRESTACIONES ECONOMICAS 

La fundamentación legal de las prestaciones econ6-

m.icas que otorga el In~•tituto, ~;e encuentrv.n, principal-

mente, en las fracciones VIII, IX, X, Xl,Xll, XIII y XIV 

del artículo '3o. de la Ley, que en su orden se refieren a 
1os préstNno~> hipotecarios, pré~;tarnos ;1 corto plazo, jubj_ 

laciones, seguro de vejez, seguro de invalidez, seguro 
por causa de muerte e indem.ni zación global. Corresponde. 

dentro de la estructura orgánica del Instituto, otorgar -

estos beneficios por conducto de la Subdirecci6n de Pres

taciones Económicas. 
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Los fines a que sirven estas prestaciones son di

versos¡ asi, los préstamos ;:i corto plazo e hipotecarios_ 

contribuyen de rnanerZI esencial a fort.:1lecer el pcitrimo-

nio del trabajador y de sus familias, mientras que las -

jubilaciones y pensiones tienden a conseguir la seguri-

di1d de contar con inureso~; ;mte riesgos o situaciones 

que pueden ser de distint'3 índole. La i ndcrnn:i z;:ici6n gl2 

bal, como veremos más adelante, se funda en otros supue~ 
tos. 

Es en estas prestaciones donde se advierte 1a im

portancia que tiene l<:1 fijación del sueldo básico regul2, 

dor, pues con ba~~e en es te se determina eJ. alcance de 

las mismas. 

Una diferencia esenr::jal entre estas preó;taciones_ 

y las de carácter médico, consiste en que en las, prime-

ras tanto la cuota que aportan los trabajadores como las 

entidade:> y orgc.uü~;mo~; púbUcos incorporados al régimen_ 

del Instituto, cubren la atención médica integral del 
trab;;ijaclor y su Lm1il í ;1 cuando se tr~1ta de enfermedades 

no profeó;ion;~de:,~ o de m;:~tern.idad, y por lo t\.lnto, este -

servicio propi .:i:~1c~nt.e es ca~;i i1imiu1do, mientras que en 

las prestaciones económicas, independientemente de las -

cuotas aportada~;, se otorg;:i.n en ba~;e a criterios que las 

l:imití.rn, como ~3011: tipo de nomüra.rniento, antiglledad en -

el servicio, importé del fondo acumul<1do y otros que 

oportunamente <;e mcncio1121rtln al tratar en particular de 

cada una ck estz.;s preo.>tucione:c;, 

Por 'lo demás, el sentido Je estas prestaciones 

tarnpoco se fur1dz1 en consideraciones de carácter filantr.é_ 

pico o de beneficerv~i a, puesto que no es una ayuda que -

gracio'.:::amente :.~e c:onc1..!dc <Ü trabajador y a sus familia-

res, sino que tiene su raiz en el concepto del derecho a 
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la seguridad social, toda vez que el Instituto ha venido 

estructurando, de acuerdo con la Ley, un sistema de cebe!, 
tura p<:\ra los asegurados, c¡uienes participan con sus cuo

tas en la formación de un rondo que les permite disfrutar 

de ellas. 

PRESTACIONES A COHTO PLAZO 

Esta prestnci6n que concede la Ley tiene implica-
cienes de gran alcance social y econ6mico, por estar des

pojada de la idea de lucro, y constituye otra de las rei
vindicaciones hechas en favor de los trab;1j adores, al CO_!! 

vertirlo en sujeto ele crédito, situaci6n que no le eré\ I'!:, 

conocida por i ns ti tuciones de car.'lcter privado, salvo 

cuando otorgab;i !J¿ff<.mtÍJ'l especi¿ües. Además, el sistema 

diseñado para conceder e~_; to~_; créditos ha demos tracto su 

operativid<1d fjnilncierd para ~;,1ti~;fac:er e~;ta necesid<.1::1, 

Asimismo, el otorg¿uniento de e'.;tos créditos ha evi_ 

tado en gran medida la injusta explotación de que eran 
victimas los trabajadores por parte de agiotistas y usure 
ros sin escrúpulos. 

Esta prestaci6n se concede a los trabajadores de -
base que hayan cub:ierto al Instituto las aportaciones a -

que se refiere la fracci6n ll del artículo 15, cuando me

nos por seis meses, mediante yarant:í a del total de dichas 

aportaciones. Se autoriza hasta el importe de seis meses 
del sueldo basico del solicitante, si sus aportaciones 

son igi1ales o mayores al monto clel préstamo. En caso con 

trario, se autoriza solamente hastzt el importe de cuatro 

mes es ( Ar t . 5 ') ) . 

También tienen derecho a obtener estos préstwnos -

los trabajadores de confianza y supernumerarios, a los 
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cu.:lles en la actualidad únicamente se les presta el impo_!: 

te del fondo que hayan acumul<.1do desde la fecha de su in

greso. 

A fin de no lesionar la estabilidad económica del 

trabajador, los préstamos se hi:1rtl11 de tal manera que los 

lbonos para reintegrar la cantidad prestada y sus intere

ses sumados a los descuentos por préstamos hipotecarios y 
a los que deb<m hacerse por cualquier otro adeudo a favor 

del Instituto, no excedan del 50% de los sueldos del inte 

resada (Art. 57). 

En cuanto aJ plazo, éste no ser~\ mayor de diecio

cho meses, c~alvo acuerdo especial de la Junta Directiva, -

y el interés gue causen no podrá ser mayor del 9% anual, -

calculado sobre saldos ins;)lutos. (Arts. 58 y 59). 

"No se concede1'i1 nuevo préstamo mientras permane~ 

ca insoluto e.L anterior. Solamente podrf1 renovarse cuan

do haya t.r'<lnscui ri do 1 n cuarta parte del plazo por el que 

fue concecLdo, cubierto~; 1o:; ilbonos por dicho per.íodo y -

que el deudor pague la prima ele renovaci6n que por medio_ 

de acuerdos 9em~r::Jles fije la Junta Directiva", (Art. 61). 

En este renglón eJ. volumen de O!Jeracione~; ha teni 

do un incremento notable, el cual ha traido como canse- -

cuencia erogaciones muy cuantiosas por parte del Institu

to, como se de:>prende de los siguientes datos comparati-

vos: en 1970 se efectuaron 292,252 operaciones de este ti 

po, que ascendieron a 3~)3,992 en 1~)7~, habiéndose autori

zado para los misrr.os ;:1.fio~; señalados un c:¡-1pi tal de 

$ 2,016'063,")3).00 y de$ 4,629 1 483,839.00 respectivamen

te. 
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PENSIONES Y JUBILACIONES. 

No existen hasta el momento criterios unificados -

par<l definir la ne1turali:za de l.As pensiones y jubil acio-

nes. Algunos autores estiman que la pensión es un sala-

rio periódico que se cubre al trabaj éldor retirado transi

toria o defini ti vamcnte de 1 ~•ervicio o ¡\ ~;:is dependientes 

econ6micos en caso de muerte de aquél, agregando que si -

el retiro es definitivo L'.1 pensión se lla.ma jubilación. 

Por otra piU'te, ,,e ha preten(jjdo definir a las pe!! 

sienes por referencia a lo que significa el ingreso, en-
tendiendo por éste una percepción obtenida como prest<\- -
ción por un servicio, ,1f:irmando que unc:1 percepción no co

rresporidiente a un '.>ervj cio, no es ingreso, sino transfe

rencia. Se so~;t:iene así que la pensión no es una tr<:\nsf!;, 
rencia sino un ingreso diferido. En otro~ términos, se -
quiere significar que es la parte de la retribución que -

no se le cubrió aJ pen.s:i.onado o jubilado en su época pro

ductiva por haberse con'~tituido como reserva. 

Otros autores consideran que la pensi6n es de la -
misma naturaleza que e1 sueldo, uel cual se estima es una 

continuación y aún para precisar, se torna corno base el 

sueldo anter·ior del empleado. Sin embargo, L.> materia si 

gue ofreciendo numeros<:l'.> controversias. 

En opinión del Dr. Andrés Serrct Rojas, "Las pensi,2_ 

nes están concebidas en nue~>tr<.1 legislación dentro de un 

sistema mixto, en que los principios del seguro social 

obligatorio se cornbinz:ln con L.i obligaci6n del Estado con 

respecto a sus trab¡:¡jadore'..;". (20) 

La tesis sostenida por la Suprema Corte de Justicia 
a este respecto se pronuncia en el sentido de considerar_ 

a la pensión corno un complemento del sueldo del empleado, 

(20) Idem. Pág. 718. 
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que además crea un derecho en favor de éste y la obliga

ción correlativa del Estado, tanto para crearlo como pa
ra proveer a su reconocimiento. 

El autor ci t<1do ;:mteriormente distingue la jubili; 

ción de la pensión. A la jubilación tienen derecho los 
trabajadores del Estado cuando $atisfacen las condicio-
nes de edad; en algunos paises como el nuestro cualquie
ra que sea su edad, pero con 30 ail.os de servicios e 
igual contribución al Instituto". 

En cuanto a 1 a pensión, la define diciendo que: -
"Es el derecho del empleado público y en su defecto de -
su viuda, hijos, concubina o ascendientes, a percibir 
una cantidad mensual como retribución de los servicios -
anteriormente prest.acto~; o en consideración a los mismos". 
(21) 

Corno punto importante en esta materia, es necesa
rio de~>tí."lcar que l<1 Ley protege o tutela e1 derecho del 
trabajador a Ja pensión y a la jubilación, y (JS:Í se est~ 
blece que su derecho a ellas es impr~scriptible (Art.98); 
que es nul;:i toda enajenaci6n,cesi6n o grav~unen de las 
pensiones ya devengndas o futuras y que son inembarga- -
bles a menos que haya orden judicial para hacer efectiva 

la obligación de ciar alimentos o cuando se trate de exi
gir el pago de adeudos zü Instituto. (Art. 70). 

En términos generales puede decirse que nuestra -
Ley concede pensiones por jubilación, vejez, invalidez o 
por causa de muerte. 

La jubilación se otorga a los trabajadores que 

cuentan con JO a.í'íos o más de servicios e igual tiempo ce 
contribución al Instituto en los términos de la Ley, 

(21) Idem. págs. 717 y 71B. 
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cualquiera que sea su edad (Art. 72). 

Tienen derecho a pensión por vejez, los trabajado·-

res que habiendo cumplido 55 arfos de ed ;:id, tuviesen 15 
años de servicio como mínimo e igui."11 tiempo de contri bu--
ci6n al Instituto. (Art. 7 3). 

En cuanto a la pensi6n por invalidez, se concede a 
los trabajadores que se inhabiliten fisica o mentalmente 
por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo, si -
hubiesen con tri buido al lfü> ti tu to cuando menos dur<in te 15 
años ( Ar t . 8 2) . 

"La muerte del trabaji."ldor por causa'.1 ajenas al ser 
v1c10, cualquiera que se;:i su edad, y siempre que hubiera_ 
contribuido a1 Instituto por rnfls de 15 años, asi como la_ 
de un pensionado por vejez o invalidez, Jartm origen a lc\S 

pensiones de viudez y de orfandad o pensiones a los asee!.! 
dientes, en su caso, seg~n lo previene esta Ley. (Art.88). 

El seguro de ;:i.ccidentes del trabajo y enfermed<Ades 
profesion<lles se encuentra definido por la Ley en e1 ar·':i. 
culo 29. Se consideran como accidentes del trabajo los -
que se realicen en 1<1s circunstancias y con las carz,cte-
risticas que especifica la Ley Federal del Trabajo, asi -
como aquellos que ocurran al trabajador al trasladi\rse di 
rectamente de su comicilío al lugar en que desempeil.e su -
trabajo, o viceversa. 

Respecto a 1 as enfermedades profesionales, se con
sideran con tal carácter las que reúnan 1 as circunstan- -
cias y características señaladas en las Leyes del Trabajo. 

Es necesario hacer notar que en tratándose de este 
seguro, el Instituto se subroga en li."1 medida y términos -
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que establece la ley en las obligaciones de las entida

des y organismos públicos derivados de la Ley Federal -

de los Trabajadores al Servicio del Estado y de las Le
yes del Trabajo por cuJnto a l'os mismos riesgos se re-
fiere. 

La fracción II I del articulo 32 de la Ley, seña

la que: "Al ser declarada una incapacidad parcial perm~ 

nente, se concederá al incapacitado una pensión calcul~ 

da conforme a la Tabla de Valuación de Incapacidades de 

la Ley Federal del Trabajo'· atendiendo al sueldo bási-
co". 

En lo que se refiere a una incapacidad total pe! 

manente, una vez declarada, se concederá al incapacita
do una pensión igu<ü al ~;ueldo íntegro que venia disfr~ 
tando el tr<:Ülilj actor y sobre el cual hubiese pagado las 

cuotas correspondientes, cualquiera que sea el tiempo -
que hubiere e~;taclo en funciones. (FrC\cc. IV, Art. 32). 

Al declararse. una incapacidad permanente, sea 

parcial o total, se concederá la pensión respectiva con 
carácter provi :;ional, por un período de ad.:iptación de -

dos arios (F'racc. V, Art. 3::). 

Cuando el trabajador fallezca a consecuencia de 

un riesgo profesional, los derechohabientes se5alados -

en el artículo 89 y en el orden que establece, g9zaJ:•án_ 
por un ¡;1.íio de un~1 pensión i.ntegra, equivalente al 100% 

del sueldo o sueldos que hubiese percibido el trabaja-

dor en el momento de ocurrir el fallecimiento, disminu

yendo dicha pen:~i.6n en un 10% en el segundo <.lifo y asi -

sucesivamente i:::n los ~;ubsec\ienti:s hasta llegar a la mi

tad de la pen~;ión original. (Art. 33). 

Los familj ares derechohabientes de un pensionado 
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por incapacidad permanente, se.::i totcD. o parcial, tendrfu'l 
derecho ;ü fallecer ésto'.;, y en el orden que se establece 
en la Ley, a recibir L1 pe ns ion con cuota integra durante 

el primer ar1o, 10% menos el seuundo i1fio e igual deducción 

en los aifos sucesivos h"cH,1 llegar al 50% de la pensión -
original, siempre que el fi1llecimiento se produzca como -
consecuencia directa de Li incapacidad total permMente. 

Si la muerte es originada por causas ajenas a l~ -
incapacidad permanente, sea total o parcial, s6lo se en-

,,, tregarfi.n a los derechohabicntes, como únic<1 prestaci6n, -

el importe de seis meses de la cuota disfrutada por el 
pensionista (Art. 34). 

INDEMNIZACION GLOBAL. 

La fracción XIV del articulo 3o. de la Ley se re-

fiere a la indemnizaci6n glob¿:¡l como prestación obligato·· 

ria, y e1 articulo 95 esti.lblece que :,e otorgará i1 los t1~ 

baj adores que sin tener derecho a pensión por vejez o ir.
validez se separen <lefjnitiv<.1mente del servicio, señalan

do su cuantí.a seg11n el tiempo l aboró~do. 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

De las prestaciones que concede el Instituto, el -
préstamo hipotecario constituye, s'in lugar a dudas, uno -

de los instrumentos más eficaces para consolid<.1r el patr_i 
monio del trabajador y su fél.'1Ülia, al facili tarlc el acc!:_ 

so a una vivienda decorosa, independientemente de que COE_ 

tribuye a resolver, en parte, el problema habitacional. 

Sin embargo, estz~ pre::;taci611 no solamente 
tinada a la adquisición de vivienda, sino que su 

ci6n alcanza otras finalidades muy importontes. 

así vigencia lo establecido en el articulo 27 de 

está des 
proyec-
Adquiere 
la Cons-
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Las facilidades que otorga la Ley para la obten-

ci6n de este crédito se han sirnplific¡,1do considerablemen

te, como se dc,~prendc de lo dispuesto en el artlculo 47,
que esté\blece como requisito para o>olici tarlo el que los 

trabajadores hayru1 contribuido por rn~s de seis meses al -

Instituto. 

Este mismo artículo señ.:lL1 que los préstamos debe 

rán destinarse a los siguientes fines: 

"I.- Arlr¡ui•;ici6n de terreno~; en los que deberá 

construirse la habitación del trabajador¡ 

"ll.- Adr¡uisici6n o con'.:;trucci6n de cas<.lS que ha

bite el trab;.1j ador; 

"Il 1.- Efectuar mejora'.; o rep<U'aciones de las mis 

mas; 

"IV. - 1kdend6n de gr.:wámenes que soporten ta1es 
inmuebles". 

Ader:1ás, esto:; pré;;tarno~• en la práctica esttm suj~ 

tos a diversas modalidades o combini.l.ciones, como por eje,!!! 

plo, Jos otor~¡ados par0 compra de terreno y construcción 

de casa; para saldar terreno y construcción de casa; redi 
mir gravamen y r.::fcctuc1r mejora~; y reparacione~;, etc. 

Los ~ensianistas tienen derecho a estos cr~ditos, 

con sujeción ~ Jos acuerdos generales que en los términos 

y dc:::ntro de lo:; 1.inearniento~3 est<:1bleciclos por la Ley, die 

te la Junta Directi~a. 

Tal y corno ocurre en los préstamos a corto plazo, 
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los créditos hipotecarios se conceden con un interés muy_ 

bajo y aunque la propi<l Ley, en su artículo 51, dispone -
que en ningt~n C<.lSO excederá del 9% sobre saldos insolutos, 

en la actualidad se opera con el 8%. 

Estiu1 desprovisto~; por Jo tanto dichos créditos de 

la ideé.~ de lucro mercant.i 1, en función ele los objetivos -

que el legislador les asignó, y que no son otros que los· 

de mejorar con sentido integral la situación de los traba 
jadores y sus fi:unilL.1~~, can;:iliz.ando lo!; recursos en bene

ficio de los sectores m~s necesitados. 

Res<üta aún m~s l..l importancia de estos créditos,
en virtud de L:i !;cguricl¡1cJ que proporcionan a 1 a farnil ia -

del trabajador, en el caso rlc que éste llegare a fallecer 

anres de haberlo U.qu:icli1do. En efecto, e] Instituto ha -

constituido un fondo especial que tiene por objeto liqui

dar lo~• adeudo~; por pré~; t.0mo~; hipotecarios o derivados de 

los contrato~; a que se refiere el ;:ir tí culo '14 de la misrnu 

Ley, que quedaren insolu t:o<J al fallecer t;l trabajador ¡:i -

qui.en se hubieren otorgado. 

A la muerte del deudor, el Instituto cancelará a -

favor de los beneficiarios de aqubl, y con cargo a dicho 

fondo, el saldo insoluto. 

PRESTAMOS ESPECIALES PAI~ COMPRA DE AUTOMOVIL 

Anteriormente se ha dicho que el régimen de segurJ.:. 
dad social de los servidores p(iblicos, cuyo prograrria y ár.!!_ 

bito de acci6n se desprende del articulo 3o. de la Ley, -

no tiene caráctc:r limitabvo, :;ino que de él pueden deri

varse beneficios más 21mplio~:. E<;ta ~1firmación se corrobo 

ra, en parte, con el otorg(i]niento de préstarnos especiales 

destinados a 1 a ;,i.dquisición de automóviles, los cuales 

propiillnent:e constituyen una modalidad del préstamo a cor

to pL~zo. 
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Estos préstamos se han venido otorgando por el 
Instituto desde el ru'lo de 1972, y aun(¡ue obv:Lamente no se 
pueden considera1' como prestación obligatoria, por estro'_ 
sujetos a limitaciones presupuestales, dentro de la partl, 
da destinada al renglón de préstamos a corto plazo, las -
razones prind pales que se tomaron en cuenta para su im-
plantación, se fundan en el l1echo de que el automóvil re
presenta para el trabajador un medio indispensable para -
trasladarse a su centro de trab<.\jo 1 y ademtls, porque con
tribuye al acrecentamiento de su patrimonio, permitiendo_ 
a la vez que el mismo trabajador brinde otras comodidades 
legítimas a su familia. 

Considero que es dificil elevar esta prestaci6n a 
la categorla de obligatoria, toda vez que existen necesi
dades más urgentes qtit~ debe satisfacer la seguridad so- -
cial; no obstante, aun tom¡:mdo en cuenta las limitaciones 
con que se conceden estos créditos, parece estar demostr~ 
do que es operante fjnancierrunente el sistema adoptado 
por el Instituto, debido sobre todo a que las cotizacio-
nes obtenidas de l;:¡s empresas distribuidoras para la ven
ta de ~stos veld culos, se han reducido considerablemente, 
en atención al vo] umen de 1 as operaciones real izadas, lo 
que !;e hil tracluc.ido en un beneficio concreto para los tra 
bajadores y su~:; familias, al poder adquirir, a un precio_ 
razonable, sin enganche, y con un interés muy bajo, un V!:, 

hiculo que, como ya se ha dicho, ha dejado de ser en la -
actualidad un objeto de lujo para convertirse en algo ne
cesario. 

Con ¿\lgunas variantes, el trámite de este crédito 
es sirniJ ar al que se sigue para la obtención de un prést!:_ 
mo a corto plazo, pero su misma naturaleza ha hecho nece
sario que el solicitan te cumpla con determinadas formali
dades y ~;a ti sfaga los requisitos señalados al efecto. A 
fin de evitar qut: estos préstamos sean objeto de especuli! 
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c:iones, resulta muy atinada la medidil que adoptó el Insti 
tu to, al fijar, por una parte, el sueldo m:ínimo para te-
ner derecho al crédito, y por otra, establecer un limite_ 
que impide adquirirlos a quiene~> teniendo un sueldo muy -
elevado, se supone que están en condiciones de obtener el 
vehículo sin necesidad de recurrir a este beneficio. 

PRESTACIONES SOCIALES 

Las prestaciones a que se refiere la fracción IV -
del artículo 3o. de la Ley, las otorg;) el Instituto a tr~ 

vés de la Subdirección de Servicios Sociales. El fin que 
se persigue mediante ellas consiste, fundamentalmente, en 
elevar los ni veles de vida del servidor público y de su -
familia. Por estar concebida de manera enunciativa, esta 
disposición en si una fuente de seguridad social de al- -

canees ilimitado~.;, que le otorga sentido dinfuni.co, e im-
plica para el Instituto la posibilid3d de ampliar su cam
po de acción para estructurar nuevas pres tac iones, de 
acuerdo a las cambiantes necesidades sociales y econ6rni-
cas que afrontan los tr<1baj adores y sus familias. 

En efecto, elevar el nivel de vida de los servido
res públicos se convierte en un objetivo tan amplio, que_ 
para re ali zar este propósito pueden elegirse di versos cri 
terios cuyo contenido tendrá que ser, principalmente, de 
carácter económico. 

Otras disposiciones· en las cuales se fundamenta el 
otorgamiento de estas prestaciones, son las que consigna_ 
la Ley en los siguientes artículos: 

"Art. 38.- El Instituto, en cumplimiento de las 
fracciones IV y V del articulo 3o. , con tanda con 1 a coop!;. 
ración y apoyo de los trabajadores, otorgará prestaciones 
y real izará promociones social e:; que mejoren su nivel de 
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vida y el ele su familia, med:íi:mte una formación social y -
cultural adecuadn y disponiendo de servicios que satisfa-

gan las necesidades de educación, de alimentación y vesti
do, de descanso y esparcimiento". 

11 Art. 41. - La prep¡waci6n y formación socinl. y 

cultural de los trabajador·es y de sus familiares derechoh~ 
bientes, se realizará mediante el establecimiento de cen-
tros de capacitación y extensión educativa, de guarderías_ 
y estancias infantiles¡ de centro'.; vacacionales y de cam-
pos deportivos". 

11 Art. 42.- Para facilitar <.:l los trabajadores, pe!} 
sionistas y familiares derechohabientes la adquisición a -

precios econ6mic:os de alimentos, ropei y artículos para el 
hogar, señalados en un cuadro básico que es tablczca el Re
glamento respectivo, el Instituto promoverá el estableci-
mi en to de almacenes y tiendas". 

"Art. 43.- Para la elaboración de los programas y 

ejecución de las promociones tendientes él elevar los ni ve
les de vida de Jos trabajadores, el Instituto deberá reali, 

zar los estudios y practicar las investigaciones necesa- -

rias a fin de determinar las condiciones económicas y so-
ci.ales de los tr¡:~bajadores y de sus familias". 

"Art. 46. - Los arrendamientos de habitaciones a -
los trabajadores, se regirán por las disposiciones regla-

mentarías que dicte la Junta Directiva, las que tendrán 

por objetivo social en todo caso, el beneficio de los mis

mos trabajadores". 

MULTIFAMILIARES. 

El arrendamiento de viviendas a los trabajadores_ 

significó desde su implantación, una política orientada a 
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fortalecer el poder adquisitivo del salario de los traba
jadores, al facilitarles h~hitaci6n mediante una renta 

que estuviera de <:\cuerdo con sus po~; t bil idades económicas 

y sin perseguir finalid,Hles de lucro. No obstante dicho_ 

propósito de beneficio social, considero que su operativJ. 
dad, por una parte, y lo" resultados obtenidos, han demo1!_ 

tracio serios inconveniente~> p.::ira rna.ntener ~sta política. 

Lo anterior en virtud de que las unidwdes habita-
cionales o mul tif;:lrnili ares, cofü; tr1.1idos para tales fines, 

han dado origen a problemas muy complejos, pues han moti

vado la especu1aci6n y L1 anarquía, ya que en muchos ca-
sos los leg:í. timos usufructuarios han cedj do sus vi viem!as 

sin la previa autorización clel Instüuto a personas que -

no tienen la calidad de trabajadores o pensionistas, des
virtuando asi la finalidad social que tuvo en cuenta el -
legislador. Asimismo, considero que la política habita-

cional debe estar enfocada en lo sucesivo a facilitarle -

al trabajador viviendas que adquiera en propiedad, il efe.s_ 

to de que constituya un sólido patrimonio para él y su f1: 
milia, dados los inconveniente~; a que me he referido ant!::_ 

riormente. La especulación de estas viviendas ha motiva

do además consecuencias r10civas que tlfectan de manera di

recta el patrimonio del Instituto, ya que ha dado lugar a 

dilatadas controversias judiciales para llevar a efecto -
la desocupación de las viviendas en contra de quienes no 

tienen derecho a ellas. 

SERVICIO DE TIENDAS 

El servicio de tiendas est~blecido por el Institu
to, tanto en el Distrito Federal como en el interior de -

la República, ha contribuido, principalmente, ;;1 aumentar_ 
el poder adquisitivo del salario de los trabajadores al -

servicio del Estado, así como el de los ingresos que per

ciben los pensionistas y jubilados, al permitirles la ad-
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ticulos para el hogar. 

Esta prestación o servicio representa una de las 
conquistas más positivas que ha logrado el sector buro-

crático, toda vez que constituye un factor de redistrib~ 

ci6n del ingreso nacional, en un renglón cuya importan-

cía es palpable, por estar en relación directa con la 
economía familiar de los trabajadores y pensionistas, ya 
que a través de estos servicios rnejorcJ . .n su dieta y ade-
más están en condiciones de adquj rir otros satisfactores 

que les procuran un mayor bienesti\l'. 

ESTANCIAS DE BfüNESTAR INFANTIL 

Esta prest<:1ci6n está destinada a la atención y 
cuidado de los hijos de las trabajadoras. El término 

que emplea Ja Ley para denomin<:\r a estos establecimien-

tos como "9uarder.ías" infantiles, ha ~;ido objeto de un -

manj fies to rechazo, por con'.>iderarlo impropio, existien
do la tendencia actualmente a designarlos simplemente 
con el nombre de estancias de bienestar infantil. 

SET<V.ICIO DE VELA'IüRIO 

Aunque no se contempla de manera expresa en la 
Ley, el Instituto presta a los trabajadores y familiares 
derechohabientes que en su caso Jo solicitan, el servi-

cio Junerarjo, cuyo prop6si to ha sido e\·i tar el lucro a 

expensas del dolor humano, impidiendo de esta manera que 

los dolientes sean explotados por las agencias funera- -

rias. 

OTROS SERVICIOS 

Otros servicios que presta el Instituto son los -

que se refieren al de alojamiento, a precios muy accesi-
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bles, en el hotel que tiene establecido en la ciudad de -

Veracruz, destinado a los trabajadores,pensionistas y fa
miliares derechohabientes. 

SERVICIOS CULTUR~LES 

Para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo 
seílalado en las fracciones IV y V del articulo 3o. de la 
Ley, en aquellos aspectos que se refieren a 1 a prepara- -
ción técnic.:i y cultural de los servidores públicos, me- -
di ante el establecimiento de centros de capaci taci6n y e~ 

tensión educativa, fue creada por el Instituto la Subdi-
recci6n de Acción Cul tura.l, la cual tiene a su vez entre 
sus objetivos llevar a cabo promociones que mejoren la 
condición física del trabajador a través de promociones -
deportivas. 

Considero que en nuestro país se amplía el régimen 
de la seguridad social al incorporar nuevos elementos a -
su contenido, mismos que le clan un sentido integral y di
nfunico. Este es d caso de los servicios de carácter cul 
tural, que juntimlente con los relacionados con la prepar~ 
ci6n física de los trabajadores, han propiciado formas 

más estrechas de convivencia, como el medio más adecuado 
para lograr metas de bienestar r:iás amplias. 

El Centro Nacional de Capacitación Actministrati va, 
creado por decreto presidencial, quedó a cargo del Ins ti
tuto, y orgánicz.unente depende de lLl Subdirección de Ac- -

ción Cul tura1. Sus fines principales consisten en prepa

rar y capacitar, mediante programas técnicamente estruct!! 

rados, a los servidores póblicos, con el propósito de que 

coadyuven ele manera eficiente en los progri1JT!as de Reforma 
Adrninistrativa emprendida por el gobierno, al tiempo que_ 

1es permite entn1r en relación con los trabajadores de 

otras Dependencié:1s para intercambiar conocimientos, y en_ 

general para crear conciencia de solidaridad en el cumpli_ 
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miento de las importantes tareas que tienen encomendadas. 

Otra de las actividades que lleva a cabo el Insti 
tu to en este c<Unpo, es el que se ref:i ere a los cursos de 
enseñanza abierta para los trabajadores, los cuales se -
impilrten a diferentes ni veles, permitiendo asi que pue-
dan realizar estudios en forma compatible con su trabajo. 
Estos planes han sido coordinados con los progr~nas que_ 
tiene la Secretaria de Educación Pública, a fin de que -
sean reconocidos oficialmente. 

Otro aspecto de gran interés es el relacionado 
con la preparaci6n física de los trabajadores como un me 
dio de preservar su salud y de fomentar la sociabilidad 
por medio de eventos deportivos. 

El Instituto, con el prop6si to de ampliar sus se! 
vicios a otros úmbi tos, y con la idea de proporcionar al 
trabajador y a su f.;:uni lia comodidades que fomenten su 
bienestar, tiene un servicio de reservación de hoteles,
pasajes y paquetes turí ~Hicos cuyos precios les resultan 
accesible~;, permitiéndoles disfrutar de un descanso y sa 
no esparcimiento. 

En estricto rigor, pudiera afirmarse que no todos 
los servicios que proporciona el Instituto en este ren-
gl6n tienen contenido económico; sin embargo, analizados 
mas a ronco, <:.e desprende que cuando menos indirectamen
te si repercuten en su economía, principalmente en lo 
que toca a. los cur~;os de enseí1<'\nza abierta, toda vez que 
ésto~; se imparten er1 forrna gratui t.:.i y porque además, es 
obvio que en la medida en que el trabajador tiene la 

oportunidad de capacitarse y ascender a otros niveles de 
ense?L:mz a, e1 lo le da 1 a oportunidad de conseguir mejo-
res remuneraciones en su trabajo. 



CAPITULO IV 

ANALISIS DE t.AS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 
DEL ISSSTE 00 LOS AÑOS 1972, 1974 Y 1975. 

A).- Creación del Fondo de la Vivienda ISSSTE. 
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B).- Incorporaci6n de los Trabajadores a Lista de Raya al 
Régimen del Instituto. 

C) .- Re.formas a la Ley en Materia de Pensiones y Jubilaci.2, 
nes y Préstamos llipotec<~rios. 

D).- La Teoría Integral y las Reformas a la Ley del ISSSTE. 
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A).- CREACION DEL FONJX) DE LA VIVIENDA I.S.U.S.T.E. 

El Fondo de la Vivienda para los Trabajadores al 

Servicio del Estado, fue creado mediante reformas a la -
fracción XI del Apartado B), inciso f), del articulo 123 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica 

nos, y las correspondientes a la Ley Federal de los Tra

bajadores al Servicio del Estado en los Artículos 38 

fracción VI y 43 fracción VI, inciso h), así como por 

las efectuadas a la Ley del Instituto de Seguridad y Ser. 
vicios SociL\les de los Trabajadores del Estado, publica

das en el Di ario Oficial de 28 de diciembre de 1972. 

En la iniciativa que envió el Ejecutivo Federal,

referente a las reformas de las fracciones XI y XIII del 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, expuso los 

siguientes motivos: 

"Con bdsc en los principios de justicia y solida

ridad !;aciales, lo~> derechos y 1 as correlativas garé\n- -

tías de la cl<lse trabajadora del país, se encuentran CO!!, 

sagradas en el articulo 123 de la Constitución Poli tic::a_ 

de los Es t;1do~; Unidos Mexicanos, precepto que contiene -

todo un progré1l11a de seguridad social en favor de quienes 

tienen como único patrimonio su trabajo. 

"Obviamente, los Apartados A) y B) del citado pr_!:. 

cepto Constitucional, consagran dos regime •. es laborales_ 
distintos en rciz6n de ] as características peculiares de 
las relaciones jurídicas que regulan. r~s por ello, que 

convencidos de los beneficio!; que entraña la modifica- -

ci6n que recientemente se hizo a la fracción XII del 
Apartado A), corr,plernentada con las reformas correspon- -

dientes a la ley regl~nentaria, y con la expedición y 

promulgación de 121. Ley que creó el organismo encargado -

de ::icmini~:;trar el Fondo Nacional de la Vivienda para los 

trabajadores, en el presente año, el dia conmemorati.vo -
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del trabajo, y en el último informe de gobierno rendido -
al pueblo a través de ese H. Cuerpo Colegiado, formulamos 
la solemne promesa de hacer extensivos sus alcances a los 
servidores públicos sujeto~~ a1 róglrnen del ci tacto Aparta
do B) y de sus correspona1entes leyes rcglamenL\rias. 

"La implantación de un fondo para la vivienda de -
los trabajadores al servicio del Estado, mediante la adi
ción correspondiente, es con el prop6~;i to de elevar al 
mismo nivel Constitucional una rnedid;,1 que ya beneficia a 
la clase laboral a que se refiere el ¿1p;1rtado A) del mis: 

mo articulo; lo que se traduce en un aumento de las pres
taciones que en materia de seguridad ';oci al otorga el Es
tado, a través del organismo facultado p¿1r¡1 ello. 

"Conviene se~alar que si bien es cierto que el tex 
to actual del inciso f) de la fracción XI del repetido 
Apartado B), ya considera la posibilidud de que los serv.!_ 
dores públicos se les proporcionen habi. taciones en arren
damiento o venta¡ es prop6si to del Ejecutivo Federal a mi 
cargo, adoptar 1as medidas y rea1izar cualquier esfuerzo_ 
tendiente a resol ver en forma más eficaz el problema habl, 
tacional de un amplio sector de Ja burocracia nacional .. " 

Por otra parte, en la iniciativa de reformas y adJ;. 
ciones a la Ley del :nstituto de Seguridad y Servicios S~ 
ciales de los Trabajadores del Estado, el EJec:utivo Fede
ral expuso las siguientes consiclera,~i.ones: 

"En atención a que el Ins ti tu to ele Seguridad y Se! 
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, posee pe! 

sonalidad juddici.l, se estima que es el organismo idóneo_ 

para ta1 fin, y se propone que dentro del mismo se cree -

una Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, en cuya_ 
integración participen tanto el Estado como los serviGo-

res públicos a través de su organismo representativo que 

es la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Serví--
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cio del Estado". 

Antes de la creación del f·'ondo de la Vivienda para 
los servidores pútlicos, el Instituto intervenía únicame!! 
te en 1 a concesión de créditos in<li viduilles a los trabaj~ 

dores, mediante el Departamento de Prés t.:mtos Hipotecarios 1 

los cuales es ttl.n sujetos a la partida presupuestal que e~ 

pedficamente se destina anualmente a dicho fin. Estos -
préstamos, no obstante hi)be:r sido aumentados hasta el li
mite de doscientos mil pesos, debido precis~nente a la 
falta de recursos del mismo Instituto, se sujetan a un e~ 
lendario de inversiones, motivo por el cual un gran núme
ro de solícjtudes no ha sido posible que se atien1an de -

inmediato. 

Un sistema complementar.io es aquel en que los re-
cursos para 1 a construcción de conjuntos habi tadonales -
masivos, se lleva a cabo con .fi nanci <1miento de la banca -
privada, en el cual eJ ISSS1'E úni.carnente tiene como fun-
ci6n la de otorgar su garantía solidaria en lo~; préstamos 

hj.potecarios a 1 argo plazo concedidos al tr<1bajador por -

instituóone~; de t<Ü carácter. 

Ante Jo~; n~querimiento~; de vivienda planteados por 

los servidore~; público~~. el Fondo de la Vivienda es el 
instrumento que ofrece rná~; i1lcance a es te problema, si 
bien sus recurso·~ se ven hmi tados por el momento 1 pero -
en la mecljda •.::n que se. fortalezc<i su si tuaci6n financie-
ra, serfi poé;ible extender este beneficio a lo mayoría de 

quienes forman p~rte del sector burocrático. 

Los <':l.spectos m{1'~ importante~:; que derivan para el -

trabajador por Jo que respecta a la creación de este Fon

do, tienen dos consecuencias importantes. En primer lu-

gar, significa Ja consti tuci6n <~ su favor de un depósito_ 

de ¡::horro personal, c:onsis tente en la aportación que ha--
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cen las entidades y organismos públicos del 5% de su suel 
do bfl.sico, lo cu<\l les da derecho a la vez de solicitar -
créditos para la adquisici.ón o construcción de su casa h~ 
bitaci6n, y para otros fines que más adelnnte se mencio-
nan. Por otra parte, en el caso de qut• no hagan uso de -
estos crédi. tos, tendrtm derecho a que se les devuelva, al 
término de diez años, el clep6si to de ahorros consti tui.do 

a su favor. 

Por lo tanto, los recursos del Pondo tienen por oE_ 
jeto, fundamentalmente, atender el problema habi tacional 

de los servidores públicos, de acuerdo a las prioridades_ 

que la ley establece. 

Los objetivos sc!ia1ados por lc'.1 Ley al Fondo de la 

Vivienda, se encuentrc'.ln consignados en el artículo 54A, y 
son los siguientes: 

"I.- E:>tablecer y oper¿1r un sistema de financia- -

miento que permita a lo'; trab<:ljadores obtener crédito ba

rato y suficiente para: 

"a).- La adquisición en propiedad de habitaciones 

cómodas e higiénica~;, incluyendo aquellas sujetas al régi_ 

men de condominio; 

"b). - La construcción, reparación, wnpliación o me 
jora.miento de ''.Us habitaciones¡ y 

"c).- El pago de pasivos contraídos por los canee.e. 

tos anteriores; 

"II. - Coordinar y financiar programas de construc

ción de habi t<1ciones destinad21s a é>er adquiridas en pro-

piedad por los trabajadores; y 

"III.- Los demás que est.:i. ley establece". 
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Es necesario distin9uir clar.;imente que los recur
sos del Fondo, en términos generales, están de~;tinados a 

cump] ir con los fine!; señ21lado•·; en el artícüo 54A, pero 

adem~s, ~;e ::ipJ icnn al pi~~JO de los dep6si to!:; que le:J co-

rresponden <> los trabajadores en los térm.i nos de la Ley. 

Esta si tuaci6n deriv:' de lo establecido er' el articulo -

54 E, en el que se determina que la~; aportacione~; al Fo!!_ 

do de li.> Viviend<l se ap1:iciJl'.'m en su tot¡Jlidad a consti

tuir en favor de los trabajadores depósitos que no deven 
garán interese~; conforme a l<i'~ ~1iguientes bases: 

11 I. - Cu<111do un tr.Jllajador recibe fin.:mciami en to -

del Fondo, el 40% del importe de los depósitos que en su 

favor de hay;m acurnulado ha~;ta esa fech<'.l se uplicará de 

inmediato como pago iníci<il de] crécli to concedido¡ 

11 IJ.- Dur~1te la vigencia del cr¿dito, se conti-

nuará ap1ictindo d 40% de !.a z1porL1ci6n al pago de lo~ -

abonos sub~;ecuente!; que deba lwcer el trabajador; 

11Ill .- 1Jn;;; vez J íquid;1tio e: crédito otor~pdo a un 

trabaja,ior,se contHiuar{> apJic¿1ndo el total de 1as apor

taciones pai·.;i inte9r~u· un nuevo <lep6si to en su favor; 

"IV.- El trab.:13ador tendrá derecho a que se le ha 

ga entrega periódica del saldo de los depósitos que se -

hubieren hecho ~1 su favor con diez aífos de <11"1terioridad ¡ 

11 V. - Cucrndo e1 trabajador deje de prestar sus se.::: 
vicios a las entidades y organismos p~blicos y en caso -

de incap<ic.idad total perma.YJente o de muerte, se entregará 

el total de: Jos dep6~1i.tos constituido~; al trabajador o a 

sus benefici<1rio·~ en Jo~.; términos de la ley; y 

"VI. -En (:l ca'.;o de que los tr3bajadores hubieren 

recibido crédito:-; bipotecm·io:> ::on recurso'.; del fondo, -

la d·~volución de JoD depósitos ~:;e h;:1rá con deducción de 

lac cantidade•; que '.":.e hubieran <1plicado .:ü pago del cré

dito hipotecario en los términos de las fracciones I y -
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II de este articulo". 

En la aplicación de los recursos del Fondo se to-
man en cuenta los criterios estab1ec:idos en los artículos 
54 H y 54 I, disponiendo este último que: "Para otorgar y 
fijar los créditos a lo~; trabajadores en r.,1da región o l~ 
calidad, se tomarán en cuenta el número de miembros de la 

familia de los trélbajadores, el sueldo o s;ü C1rio o el in

greso conyugal <;i hay ,1cuerdo por los interesados y las -

caracteristicas y precio~.; de venta de 1 a~; habi tac:iones 

disponibles. Para tal efecto, se establecerá un régimen_ 
por el Instituto para re1acion<1r los créditos. 

Dentro de cada grupo ele trabajadores en una clasi
ficación semejante, si hz~y vario~; con el mismo derecho, -

se asignarán entre ésto~; los créditos individuales mediar. 
te un.sistema de sorteos ante notario público. 

Es muy importante seíialar que los créditos otorga
dos por el Fondo de la Vivienda <;e encuentran cubiertos -
por un seguro pa.ra los c¡1sos de inc<1pacidad tota1 perma-
nente o de muerte, que 1iber().n al trabajador .o a sus bene 
ficiarios de las obligaciones derivadas de lo~; mismos. 

(Art. 54 L). 

"En los casos de pensión o jubilaci.ón o de incapa

cidad total permanente, se entregará <il trabajador el to
tal de los clep6si tos que tenga a su f(l.VOI' en el fondo. En 

caso de. muerte del trabajador, dicha entrega se hará a 

sus beneficiarios ... 11 

Según e1 artículo 540 los créditos que se otorguen 

a los trabajadores en términos de lo dispuesto por la 

fracción prirner;1 del artículo '.'>'1D, devengarb.n un interés 

del 4% anual sobre saldos insolutos. 

A los depósitos constituidos en favor de los traba 

jadores se les exime de toda clase de impuestos. 
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B).- INCORPORACION DE LOS TRABAJAJX)RES A LISTA DE RAYA -
AL REGIMEN DEL INSTITUTO. 

Por decreto publicado en el Diiirio Oficial del 24 
de diciembre de 1974, se reformó el artículo 2o. de la -

Ley en su fracción primPra, al ser incorporados al régi

men legal del Instituto los trabajadores a lista de raya. 

En la iniciativa que envi6 el Ejecutivo Federal a 
la Cámara de Diputados, expuso como r.nones fundamenta-

les de dicha reforma, las siguientes: 

"Por lo que respecta a los trallajadores al servi

cio del Estado, existe un gran número de ellos que en la. 

actualidad disfrutan s6lo parcial mente de estos benefi-

cios, como son Jos trnbé1jadore~; eventuales a los que si 
bien es e icrto se les p1"oporcionan lo~; ~;ervicios más in

dispensables para la atención de su salud, la Ley del 

Instituto de Se9uridad y Servícios Sociales de los Trabi: 

jadores del Est~lo de 2~ de diciembre de 1959 los exclu

ye en s1,1 art:ículo 2o. y ha sido mediante convenios que -

algunas Dependencias hcm celebr¡1do con el Instituto de -

Seguridad y Servicios Soci ale~; de los Trnbajadores del -

Estado, corno :;1: ha re:suel to parcialmente este problema. 

"Atendiendo a que la fracción VI del artículo 43 

de la Ley Federa1 de los Trabajadores al Servicio del Es 

tado impone a este la obligación de cubrir las aportaci2 

ne~; que fijen 10s leyes especi ciles pztra que los tr¿\1.Jaja

dores recib2m lo'.> beneficio:> de L:i seguridad y servicios 

soci¿11 es cornpn:ndido:; i:m lo~~ conceptos q11e la misma fra_s 

ción é:t:i'íal a, ht:rnos 1.;:s timada de urgente neces idacl incorp2 

rar a los trabajadores temporales y a sus f~milias a los 

bent::ficio•; ele la se9uridad social otorgándoles todas 

aquellas pres t¿\cione~; que sean compatibles con la evcn-

tualid~d de sus servicios y que les permitan a ellos y a 
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sus familiares disfrutar ele las más importantes, como el 
servicio médico integral, el F'ondo de la Vivienda, una m;:, 
jor capaci taci6n técni Ce\ y cultural y los servicios, que_ 
eleven sus niveles de victa, asi como la jubilación o pen
siones que fueren proccclcntes". 

Para extender los beneficios de la Ley del ISSSTE_ 
a los trabajadores a lista de raya, se reformó también el 
artículo 28 por el menciona.do decreto de fecha 22 de di-
ciembre de 1974, publicado en el Dit:irio Oficial el 24 del 
mismo mes y año. 

Uno de lo~~ preceptos en que se aprecia claramente 
el espíritu solidario de la Ley, es el que se r~fiere a -
la conservación de lo!:; derechos, cuyo contenido enaltece_ 
el régimen de la seguridad !>acial de los servidores públi_ 
cos. En efecto, este precepto manifiesta: 

"El trab;:1j ;:1dor dado de baja por cese o renuncia o 
por terminac:i6n de la obra del tiempo para el que haya si 

do des:i gna('.o, pero que h<1y a pre'> t i1do servi c:i.os inin terru~ 
pidos inrnedj atamente ante~; de la separación durante un mJ. 
nimo de seis meses, conservará durante los dos meses si-
guientes a 1 a rnisrna, el derecho a rec:i bir las prestacio-

nes establecidas en este capitulo Del mismo derecho di! 
frutarfm, en lo que proceda, sus familiares derechohabien 

tes". 
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C).- REFORMAS A I,A LEY EN MATERIA DP. PENSIONES Y JUBILACIO 
NES Y PRESTAMOS llIPOTECARIOS. 

Por la trascendencia que reviste, en materia de -
pensiones, 1 as reformas y i.idi ciones efectuadas a varios 3!. 
tículos de li"I Ley, según decreto publicado en el Diario 

Oficial de 31 de diciembre de 1975, a continuaci6n se ana

lizan: 

En la iniciativa que al efecto envió el Ejecutivo_ 
Federal ;1 la Cámara de Senadores del !l. Congreso de la 

Uni6n, se expusieron los motivo~> siguientes: 

"Con renovddo '~cntido de ju~;ticia, se proponen l'!:_ 

formas a los urtículo~; Cd,6G, 7;' y 79 de L1 ley del mismo_ 

Instituto, para modificar algunos de los criterios relati
vos a pen~~ione'.; ~;u~;tentado~; en eJ orden,11niento en vigor. -

En el ca[;o de}( <H'tÍculo Ci3, <:»e con'.'.él:.rr<1 un nuevo derecho -

de Jo~~ tL1baj;1dorc:;, con'.;i'..aente en la posibil:id.::1d de rec2:_ 

bir, de nFrner<1 p·o'J.i'..;iofüü, d G)% del importe de la pen-

sióri prolJabl e del ~;olici tzintc qut~ cnuviere scpiir';1do defi

ni ti '1<JJnente del '.>e1"v1c:io, cu¿u;do no ~3e integre su expedie_!! 

te y b<1yan tr~n~»cmTi do 1 ;~o <Has desde que el Instituto hu 

biere recj b.i do l '·' ·::oiTe~;pondíente petición. 

"En el .:w· t) culo 66 1<1 innov¿¡ción consiste en la -

compati bil id<1d del dü;frute :::;imul táneo ch~ dos pensiones, -

siempre que una de ellas se haya concedido por provenir 

del carácter de familiar o de concub:ina de1 derechohabien

te. 

"El Ejecutivo Federal ha estimado conveniente li

mitar <I un m[rzin.o lo cu:mtía de las pensionec.;, ya que si -

bien el legislador resolvió con lm criterio de justicia P.2. 

pular el c'.;t:ablecimiento de una cuota diaria mínima que b!:_ 

nefir:i arL~ a la rnayor5_ ;1 de los pensionado::;, sin embargo, -
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en la ley no se contempló el otro extremo del caso. Es -
asi que se considera que debe quedar fiji:\da una pensión -
máxima que no debe ser superior a ?O veces la cuota míni
ma acordada por la Junta Directiva dc·1 Instituto. 

"De indud¿\bles beneficioé; pzira los trabajadores 

del Estado en periodo de obtener su jubi.l ación, es que la 

pensión se les otorgue con base en el promedio del sueldo 

b&sico disfrutado en los tres óltimos ~~s de sus servi-
cios, en lugar del quinquenio actualmente en vigor, toda_ 
vez que los estudios técnicos correspondientes han demos

trado la viabilidad económica ele este beneficio". 

Como consecuencia de esta iniciativa, los articu-
los adicionados y refonnados que tienen relación directa 

con el otor:JZ11r1iento de pen~~ionec;, quedaron redactados, en 
lo conducente, en los términos siguiente~~: 

"Art. 63. - El derecho a l;;l:: pew.;iones ele cualquier 

naturaleza nace cuando el tral>;1j .Jdor o '.>u:; famili are<: de
rechohabientes se encuentran en Jo~: supuesto:: consignados 

en esta Ley y satisfag;ui lo~; requisitos que 1'1 rnism<> seña 

la. 

"El expediente deber~ quedar integrado en un plazo 

máximo de ciento veinte dl<is, contado a partir de que el 
Instituto reciba la solicitud, transcur·rido el cu.::il, se -
otorgará la pensión en un 121pso ele qujnce día~>. 

"Si en los términos seiíaL::1Clos en el párra.fo ante-

rior no se integra el expediente y no se ha otorgado la -
pensión, el Instituto estarú obligado a efectu<:lr el pago_ 

del 65% de la pensión probable que pudiera corresponder -
al solici t¿,.ute que estuviere '3ep<:u'ado <lefini ti varnente del 

serv1c10. La pensión provi ~;ion al se cubrir{1 en los térnti_ 

nos indicados hasta la fecha en que se otorgue la defini-
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tiva, sin perjuicio de que transcurridos dos años se re

vise el caso para determinar lo que proceda 1 independie.,!; 

temente de que se finquen las responsabilidades en que -
hubieren incurrido los funcionarios y empleados del Ins
tituto y de las Entidades y Organismos Públicos que en -
los términos de las leyes aplicables estful obligados a -

proporcionar la información necesaria para integrar los 

expedientes respectivos. 

"Cuando el Instituto hubiese realizado un pago i,!! 
debido en los término~• del párrafo anterior 1 por omisi6n 

o error en el informe rendido por la Entidad o el Orga-

nismo, se resarcirá al propio Instituto con cargo al 

presupuesto de éstos". 

"Art. GG.- Es compatible el disfrute de dos pen-
siones cuando una de ellas se otorgue con base al dere-
cho que se origin.:-i por el carácter de familiar, esposa o 

concubina del derechohabiente en los términos de esta 
Ley, pero la suma de las cuotas no excederá de la canti

dad fijada en la parte final del articlllo 72 para la cu~ 
ta máxima ele la pensión. Igualmente es compatible el 
disfrute de la jubilación con el de una pensión otorgada 

con la misma base. 

"Salvo Jo previsto en el párrafo anterior, es in
compatible la perce;Kión de una pensión otorgada por el 

Instituto con la percepción de cualquier otra pensión 
concedida por el propio Instituto y por las entidades y 

organismos pút.Jicos a que se refiere el artículo lo. de 

esta Ley y que e,stfm incorporados al régimen de la misma. 

Es igualmente incompatible la percepción de una pensión_ 

con el desempeífo de cualquier cargo, empleo o comi si6n -
remunerados por tales entidades y organismos públicos, -

Giernpre que tales cargos y empleos impliquen la incorpo

raci6n al régimen de esta Ley, salvo el caso de las pen-
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siones que se originaron en los términos que se señalan -
en el primer párrafo de este articulo. Los interesados -
podrán gozar nuevamente de la pensión cuando desaparezca_ 
la incompatibilidad". 

"Art.72.- ......... . 

"Sin embargo, la cuota diaria mfu<ima para las pen
siones y jubilaciones nunca ser~ mayor de 20 veces la CU,2 
ta minima vigente en el Instituto, a que se refiere el ar 
ticulo 78". 

"Art. 78.- La pensión total por vejez que se conc!:_ 
da con cargo al Instituto, en ningún caso podrá ser infe
rior a $32.47 diarios, o en su defecto, a la cuota diaria 
mínima que en su caso e!>tablezca la Junta Directiva del -
ISSSTE; ni podr~ exceder del 100% del sueldo regulador a 
que se refiere el i\rticulo siguiente, aún en el caso de -
la aplicación .concomi tantc de otras leyes". 

"Art. 79.-

"Asimismo, para calcular el monto de las cantida-
des que correspondan por jubilaci6n o por pensión en los_ 
términos de los articulo~; 72 y 77, respectivamente, se t,2 
mar~ el promedio del sueldo básico disfrutado en los tres 
años inmediatos anteriores a la fecha del acuerdo por el_ 
que se conceda. Dicho promedio se denominará sueldo re~ 
lador". 

También por el decreto ya mencionado de 31 de dí-
ciembre de 1975, se reformaron los artículos 49 y 54 de 
la Ley del Instituto, que se refieren a los préstamos hi
potecarios. En la iniciativa enviada por el Ejecutivo F!:, 
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deral, se consigno.n los fundamentos de carácter social -

en que se apoyan, con los siguientes conceptos: 

"La poli ticii'I habi tacional del régimen que ha ten.!_ 
do como prop6si to .fund'1111ental la de .favorecer a la clase 

trabajadora, se vi6 impuh;ada en el año de 1972 por la -

reforma legi~>lativa a la Ley del Instituto de Seguridad_ 

y Servicios Sociales de los Tr<lbajadores del Estado, que 

estableció, al lado del tradicionill crédito hipotecario, 
el que se conoce como Fondo de la Vivienda. No obstante 
el lo, es el prime1'0 el que mayor demMda individual pue

de satisfacer, de alli que ~•e ha considerado conveniente_ 

elevar el J imite máximo e.le csla pre;tación mediante la -

reforma del articulo 49, <\ la ca11tidacl de doscientos mil 
pesos. Consecuentemente ~;e modifica el articulo 54, pa

ra eleviU' a la cant.i.clad de cuatrocientos mil pesos el i!!.!, 
porte del valor cat<:1st:r¡:ü de las propiedades inmuebles -

que quedaran exenta~; de los irnpue~; tos federales y de los 

del Distrito Federal, por todo el tiempo en que el crédi 

to perm;mezca in::'Jluto". 

Los articules aludidos que se reformaron por el -

decreto ya mencion<.1do, publicado en el Diario Oficial de 

31 de diciembre de 197'.3, para quedar concebidos en los -

siguientes términos: 

11 Art. ·19.- El Instituto formulará tablas indicado 

ras para determinar las cantidade:; máximas que puedan 

concederse al trabajador en calidad de cr~dito hipoteca

rio, según su sueldo, tomando como base que las amortiz~ 

ciones no deben sobrepasar el 50% del sueldo o sueldos -

que el trabajador perciba y por los cuales se le practi

quen descuentos para el Instituto. En los casos en que 

el trabajador ju~Hi fique tener otros i.ngrcsos permanen-

te5 que puedan compu Lar se para 1 a arnorti zaci6n del prés

tamo, é~;te podrá sobrepasar el mtlximo fijado para. su 
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sueldo en forma proporcional. En todo caso, el limite má 
ximo para los créditos hipotecarios, a(m tratándose de 
préstamos mancomunados, será de doscientos mil pesos". 

"Art. 54.- Los inmuebles adquiridos o construidos 
por los tr<lbajadores para su propia habitaci6n, con fon--
dos administrados por el Instituto, excepto de los que 
provengan del Fondo de L.\ Vi viend<1, queda.r.m exentos a 
partir de la techa de su adquisici6n o construcci6n de to 
dos los impuestos federa.lec, y del Departamento del Distrl 
to Federal, por el doble de1 crédí to y ht:1st3 por lé'I suma_ 
de cuatrocientos mi 1 pesos de su valor catastral, durante 
el término que el crédito permanezca insoluto, Esta fran 
quicia qued<.1rá insubsistente si los inmuebles fueren ena
jenados por los trabajadores o destinados a otros fines". 
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D).- LA TEORIA INTEGRAL Y LAS REFORMAS A LA LEY DEL 
ISSSTE. 
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"Uno de los derechos sociales sin cuya resolución 

difícilmente podría hablarse de una auténtica justicia -

soci.U y lograrse el bienestar de los hombres es, sin d~ 

da alguna, el derecho a la habitación, cuya vigencia da_ 

derecho a exigir condiciones favorables p¿U'a vivir deco

rosamente". (22) 

Con el profundo espiri tu social que caracterizó ·· 

al Conf;ti.tuyente de 1917, en la creación del artículo 

123 de nuestra Constitución, en la Fracción XII se~al6: 

"En toda negociación iJgrícola, industrial, minera 
o cualquiera otra clase de tr0bajo, los patrone!; est<.1rán 

obligados a proporcionar a Jos trabajadores habitaciones 

cómoda:; e higiénica~;, por las que podrán cobrar rentas -

que no exceder[m del mt::dio por ciento mensual de1 valor_ 

catastral <h~ liY', finu1'.;. Igu<ümente deberfo1 es;tablecer_ 

encuel as, enftTmeri a~~, y demt1s servicio~> necesarios a la 
comunidad. S:i las negoci~u:iones estuvieren ~;i tuadas 

de11 tro de la~> pobJ. oc iones y ocuparen un número de traba·

jadore~• mayor de cien, tendr[m la primera de las obliga

ciones mencionadas". 

AJ. respecto, el maestro Francisco González Lombar 

do expre'.>a lo siguiente: 

11 81 bien el Con~; ti tuyente denominó al Titulo Sex

to de nuestri'..I Carta Magnd del Trabajo y de la Previsión_ 

Social, qué duda cabe que no sólo se ocupó de ordenar 

las rel aciom:,;. obrero-patronales, con esa doctrina, esa 

Ley y esa política, eminentemente proteccionista de los 

tn1baj21dorr:'.s, cow-:.idcrándolo:; como la parte débil de la 

reL.v:j6r,, ;:i.rnp21rándo1os y aun supliendo su voluntad, sino 

(:~;') Fr¿mci(;co Gonz¿llez Dí.az Lombardo, El Derecho Social 
y la Sequr:id;;id Soci;;ü Integral, U.N.A.M. Mé}:ico, 
1973. p!,9. ~)3?. 
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también estableció en e.ste artículo importantes norrn<ls 

tendientes a logrm' un<:1 rnejor condic:i6n humana para el 

trabajador y sus dependientes, no sólo dentro de las cm-

presas y durante 1 as hor;1•.; ele trabajo, s1 no también fuera 

de ellas, a fin de que pucl i era di sfru ta1' rnc!ependienteme_!! 

te del s<.üario, de Ulld ~>erie de s;1ti•;;f;:ic:to"'e~ indispensa

bles p<1ra su vid<1 y L:1 c!c· ~;u f'arn.i l i ;;, como •;on una casa -

habitación cómoda e lügil:n1cz1 1 a un costo bajo, que incl!;! 

sive, pudiera con el tiempo ser la base del patrimonio fa 

miliar .... 

"De allí la prevL;ión ~:;ociill d0J art:kulo 123, de 

alli el régjmen de lo~. •2eguro<.: '.~oC'l;>1e~;, ele allí la St!']U

ridad social que en forrn;; verdader,"J.mente clarividente vi.;,:, 

lumbr6 nuestro Consti.tuycnte ele 17, dentro de cuyas ideas 
centrales no pudo dejar rle prever en 1 a fraccj 6n XII, la 
clara obligación par;.1 lo~: patrone:; de proporcionar a sus 

trabajadores h21bjtaciones cómoda'.:> e higiénic<.1~; ... 11 (?3) 

A iniciativz:¡ del Ejecutivo Fe(lt.:ral, se publicó en 

el Diario Oficial del l~ cte febrero de 1972, la reforma a 

la Fracción XII del art1cu] o l 23, de la Consti tuc:i.6n de -

los Estados Unidos Me xi cano~;, que textui:llrnen te seí!a] n: 

"Toda empresa agrícolo, industri<ll, minera o de 

cualquier otra clase de trab.::ijo, e~;t:¿:¡rá obligada, según -

lo determinen las leye:: regL¿1mcnLH'ii1~>. a proporcionar a 

los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta 

obl ígaci6n se curnpl irá medi<mte l ac; aportaciones q1,1e las 

empres~1s hagan a un fondo nacion<ü de la viviend.::i a fin -

de constituir dep6sitos en f¡1vor ele sus trabajadores y e~ 

tablecer un sistema de financiainierito que permita a éstos 

créditos barato y suficiente para que adquieran la propi~ 

dad de tales habitaciones. 

(23) Idem. P~gs. 341 y 342. 
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"Se considera de utilidad social la expedición de 

una Ley para la creación de un organismo integrado por -

representantes del Gobierno federal, de los trabajadores 

Y de lo~> p:~t.rone~;,quc administren los recuro.os del fondo 

nacional de la vivienda. DiclJ<"1 Ley regulará las formas_ 

y procedimjentos co1.forme a 1o~; cualf..s los trabajadores_ 

podr6.n adquirir en propjedad las habitaciones antes men

cionadus ... " 

La F'rc:1cci6n XXX del artículo 123 establece: 

"Asimismo, serán consideradas de utilidad social 

las sociedades cooperativas para la construcción de ca-

sas baratélS e lü gié~nica~~, des t:i nadtls a ser adquiridas en 

propiednd por lo~; nabaj<ldOJ'es en plazos determinados 

y ... 

Sin embZ.lrgo, a peséu' de J.a .:unpJ 1.sim<i concepci6n -

jul'idica y de L>eni::fic.io social p.:1r.:1 lo~> servidores púb1,l 

cos contenidos en la Ley del ISSSTE, que se encuentra vi 

gente ch:~_;de lrncc m.'.ls de quirwe a?io:;, rnucl1¿\:; dt: (;us disp2 
siciones no corresponden en lJ actualidad a la evolución 

que ha Zl] Ci'J1z¿·1cJo c1 rkn:cho 1 i1bor~11 mexicano y a la teo

rí Zt in tt~gra1 di:: pro rección, tu t<::L1 y rei vinclicac16n de -

la clase trabtij<K1or<c1 en sJeneral, porque algunos de sus -· 

precepto:; é;on l 1mtz1ti'.·o:::. en materia de servicios m6di-
cos y llo~;pita1;1J·io~; p<c\LI lo(; hijo'.; de lo!.~ trabajadores. 

S1i1 pu ic.'.o de m'mtcncr vigente,; las obligacio-

nes del JSSSTE, t:>H 1·,;iteria dt: vi\·ienda p<H'ci Jo:; trabaja

don~'', :;e el1':jó ,1J Ilonorabh: Congre';o de 1,1 Unión, la 

iiüciativa d1.: Dc.:~<·reto de fü:form~1~-; y Adicionr:•:; al inciso_ 

f) .- ,rJlH: r:urrr:'·ponde ,1 la Fr<wción XI, del Apc1rtado 11 B11 

dd articulo l2J ''.~on'.tilucion¿il, rr:::form{indose y adicio-

nfo1do'..:c: Lun!"'1~n. l ' Ley deJ ISSSTE en diverso:; artículos 

y l<., Ley fe:ck~ral de Jo': Trab<1jé.Hfore:;; del Estado, con el 
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propósito de crear el Fondo ele la Vivienda en beneficio -

de los servidores p~blicos. 

Al propol1l:rse cc;l.as rel'ormt\s v :1diciones, se tomó_ 

en consideración líl corriente de pensamiento politice y -
econ6mi co que uhi c<1 ,1 1:1 :;crJtH'iclad ~~oci :íl dent-ro del ~mbi . -
to de respon~;;1bi.1 i dade:~ que t ienc c:1 E·; t.:vlG; e;;~timémdo 

que :;us fine':'. primorcli;1Je!· son L1 con~;ecu~~.1ón del equili

brio social por rncdjo de J;:i ju'.;tici a y .la lm:nénüzación de 

sus represent;1ntc~; con ]o:; rcpre';ent;\cio';, 

A pe'.:;.:1r ele la cre.1ci6n del Fondo de la Vivienda p~ 

ra los Trab<ljcidore'.; dt.~l E»tiHlo, 1;1 Ll~Y del ISSSTE no <;6lo 

conservó en vigor !~us obJiqacione~.: oriq:in;d.es hacia lo~; -

serv:iclorer; púbJicos en esa materia, sino que resulLa necE_ 

sario encontrar Jo::. nH.~Jio'; de f'ort.üei::er dichas obligaci2. 

nes para can<ll i zz~r 1 a m.1yor pi:trte de.1 presupues Lo que sea 

posible dcst inar', a progr;un;:i~; halJi tacionéüeG en favor de_ 

los trabajadore:; ,11 '~erv.icio ele; Est.1do y ~•U~~ farnili<.1s, -

siendo opt~ít:ivo par,1 {:.~;10•_;, •;e9ún ~•ti•; ¡io•;ibiliclade':.:, el -
de rectU'l'Ü' ¿\J f'ondo de L\ Vi'/ ú.:nd,1 del lSSSTE, o en su -

defecto, obtener crf.:rli to•; ;i trav/.:·; del Depr:irL'llnent.o de 

Prést<1Tno~1 Hipotec.:1rio~~ ch:1 propio Iwnituto. 

A tr~1vé::: de: 1:1 ret'orrna a J d Ley del WSSTE, publ i
cada en e.l J)j,ff·io Ofici~il de :Jl de diciembre de 1()'/';,, se 

duplicó el l:írni le p;:u0 :1 los cródi to~.: liipotecario~3, de cien 

a doscienlo'..~ rn.il jH:'.;o:;, con Ja iin¿•JjcJz1cl de perm.i.tjr a 

los tr,:ibajadore~;, la r:•,ciqui ~.; ¡ é.~ión de c:1r,as babi tacionales 

de mayor ;w1¡1J. i t wl y (kcoro, cu;.n,do as) lo recl 31nr:..·n Ja~; ne 

cesidade~; de ello~; y de ~;11:; L:11n.ili,.;5, 

"Por ou·a parte, J z·1 Lt::y fh.·J ISSSTE ha establecido_ 

un extraorcJjnl!r10 lx.:nefj cjo péu'<.1 ·-"''"' t!'<1t;.¡_1jadorc'.> eximié,!l 

do1os del pa:;o de: impuesto dur~u;te el tíempo que dure in

soluto el cré<]ito ¿i Ja Ll1'.~titución, con un verdL.tdero sen

tido social contrib'<'/cildo a 1nteqr~1r el parrimon:i.o f;;uni--
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liar de sns servidores públicos. Tiene, adem[ts, un fon

do que se va constituyendo durante un tiempo por el pro
pio servidor que ha pedido un préc.tnmo hipott:c:.'.lrio, que_ 

sirve para l:iquid,w el ¡1dcudo <;i es q1.¡e ['c.lllecicr;1, lo-· 

cu;ü e:; t::tmbién una V(:rcladcr¡:¡ conqui:;t;1 '.·;oc1<Ü ele lo:; 

tr,1baj ~~dore:~; del E.s tCl.do; dC' esta m.:1ner,1 t:i c:11c:n gar<m tiz~ 

do c~ue ::;u L\mi lL·1 poclr~1 ;_:ont:ar ,:orí. una c;.1r::1 que le perrr.2, 

ta vi vil' decorosamente, no olVi lim te teni:r r.¡\;c la.mentar -

su ausenci;J". (:24) 

El ISSSTE cuenta con un potencial definido de ad

quirentcó; de ca~;<1'; ·hiJ.bi taci 6n y que :;on todos ~;us dere-

chohabientes, lo cual si9n.il .ic;;i que tiene: un merci\do pr..9. 

p:io, de ZiCUerdo ;;1 1o~; controle~~ cr~on6rn] co~~ necesarios y 

01ementos técnico:; y f.inanciero'.·; ;,1dccu¿1do~;. 

El instituto opera con tres ~islemas en mat~ria -

de vi ·1ienda: 

Como ya '.;t~ chjo anteriormente, e1 prirnero funcio

na con r~cursos del propio instituto y que se consigna -

en 1;;1 p<fftj da preo~upt;e~;tal rna.r1ejadé\ por el Departamento_ 

de Pré~>L1rnus Eipotcc~r1os y l:J Subdirección ele Prestaci..9. 

ne~; Econóinica,~;. E~;to: .. :rédito'..: pueden '~er individuales 

o mancomunado'.~ . 

Lc1 Vd1L¡ja p0.ra Jos Lralx1j adore::; <Ü :;ervicio del 

Estado por cuanto Ll estor; crécli to'.> ';e refiere, estriba -

en que pc•r ini..::d.io dt: c:;ta:o; reformc1s, se ¿1urnent6 e1 límite 

del pr6stamo h1pote~a1io a doscientos mil pesos, y la 
E!Xen<.:ión <le ir1pve:;to'.:: h3é;tz.1 por cuatrociento'.:; mil pesos_ 

de S':. ·:~~lor ,::;:¡t<1.'.; tr:ll. 

El '.:e~¡.<nclc ·:;1 ';tcm:: habi tacionéll, c:ons:L'.He en la -

con~tr c>::i6n ck "º'1juntos habitacionales ma~;ivos finan-

ciado:: :1 tr<1v{~,; (le: Ja bcmca privada; a eo:;te tipo de eré-
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di tos se les denomina "Crl~di 1·0~; AvaL1dos 11
, en donde el 

ISSSTE sólo interviene par;1 otorg:ir su garc1ntía solidaria. 

Con base en 1 as J~(~forrnu~; y Ad i •·:i oner_; a la Ley clel 

ISSSTE, publicad~s en el DJario Oficial de 28 de cliciem-
bre de 19'/2, se es t:abJ cci ó el tercer '.; i ~:;tenia, por mee!> o -

del cual se cre6 la Corr:i c;.i6n Ejecutiva de~. Fondo de 1 a Vi 

vienda. Su fin<mciamjento se logra a tr;1v{~:; de las apor

taciones que hacen el gobier110 federal y Lo~' organismos y 

entidades incorp0Vi1do~; ill. rógililen c:el Instituto, del 5% -
del sueldo básico de lo'.; tr.~b.:1j :1clores. 

P<ira evi LW di'.>Cr:im1nac1one~; en cu;1:1to a pr:iorida

des en el di sfru 1 e de e'.Ho~; !Jenefi cio:-;, pensó el leg] ~>la

dor que los recursos del fondo deben utilizarse en resol

ver el pror.':!.ernz.: de 1a vivicncb b~ir<1ta <" Jo'.; servidores p.B_ 

bl ic:os que perciben k.1jo'.: .ingreso'.;. 

En Ja Ley del lSSSTE que(L~1ron e'..;tablccido~; los 

tres s:i stemas <mtes sei],0d ado,_;, porque uno y otros !>e crJrn-

plernentan con el prop6c;:i 1 o ('e rc:;oJ ver la<; necesi d;:1de'.; de 

\ivienda de ~os tl'¡Ü¡ajadorc'.; i.d (;ervjcio del Est:¿1clo. 

Con.sidero, que con c::L~'.: ref\Jl'rr.as y iV1icione~; a la 

Ley del IS~iSTE, ve1'dader;:imen1:e '.;e protege y frignifica a -

los trt1bajadores ,ü servicio ele:.. E·:otado, ;1l -:l¡1rles J.21 

oportunicl<3d de ,;dquirir una '/ivier1clii bar.:tt:<.\, có1aoclc1 e hi

giénic;11 que redtrndar.'.1, :.:in J.ug;1r ;1 clt<d;:1:;, en mejor.::r su 

nivel de vid4.t y el de ~;u:.; f;::ur.i.l.ia~~. 

En e:; to;~ ú l. ti rnos tre ~~ ;~íio';, 1 ii ,;egu r idi:ld socüd. se 

extience a. todo~; lo~~ sectores d(; 1 ;,1 población, por cu arito 

al sector burocr~itico se refiere, uno c~e sus <::1,:;pecto:; rná~> 

importantes es el de pern.i tir Ja incorpor¿,ción .:;,bierta. p~ 

ra tedas los servidores p~blicos. 

Problema c¡,;~;:i perene, h<ibía sido e] de los trab;;1j~ 
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dores a Lista de Raya que por r¿:¡zones especiales de tipo 
pn·supuestal, ero9ativo, jurídicos, ¡yJministrativos o 

particul~1res de 1<1s depenclenci:1:> en L1': qui~ prestan sus 

servicios, no habL1n podido '.;er tncorporados a l<1s pres

taciones que otorga la Ley al respecto, estableciendo 
sensible cliscrj¡n:in<:Ki6n con Jo'.; que y¡:1 habL·m tenido la 
fortun<i de obtener nombr;1mHmto, que loe, h;1c.ía :;ujetos -

integr<.ües de los derecho:; <_:oncedidos. 

El maestro Trw.:b;:i Urb1nc1 df'1rma: "El oriainario -

articulo 123 de la Constituc16n Je 1911, al referirse a 
los ~;ujeto~; de derecho del tr:1bajo, dcriornir1ado~~ "emplei..1-

dos" 1 COlílprcndj Ó el entro de t:S te r:onceptO lZlti tf; <.I lo<; em

ple¿1doS parl1cuJ;1res corno a lo•; emp1ec•d<Y; del Estado, i_!! 

cluycndo los de Jos munic:qiio•;, porqtH~ unos y otros son 

empleado:' púb1ico'.> y con:;tituyen el :~cctor burocr{1t:ico .. 
,, ( ~?. :) ) 

Por t,d motivo, el gén11en que irnr,uls6 cü Constit!::!_ 

yent·~ dt' l(Jl7 en maten a de ·>~0undad jurídica y seguri
dad soci;ü, y cJU!.: pJasmó en L1C;:irtaFundarnent.:iJ, no po

d:í.a ¡i1;:1r9n1.1r P'.:r:1.;u1ente:nc11tc de dic:h;i protección a 1o~.; -

tr<Ü).Jjadort< ,1J ·;-:rvi,:w del Estado por e:;o, desde ento!l 

ces ,., 1:1 f'cc1 ... :, '~l1 cL ft..'.1 c·nte'.; o,;¿1~;imws éle h<.t legi~>L1do_ 

en el c;en1. 1 do ,.J.. 'r i ncoI')•O!"'!·ido p:1ul at:i.namente a lo~• 

tri3b<J.j2>dore·· ,\l "ervi.::io de lo'.·; Podef'(:'S de la. Unión, e:~ -
ese tipo de g<d'<Utía:; 1r<e le'ó h;m dado estabi1id;;.1d en el 

emp1eo, liitcif::ndoJo~ cop;1rt.ícip1::~; a la vez, de los benefi 

cios cit'.li c;eguri(L'.d ::oc:izll. 

El .U:'1 Íc'iJo :}o. de 1~, Ley del ISSSTE, reformado -

por d(:Creto pu:d 1C<1do eu el DLirio Oficial de ~;4 de di-

c:i erntJre de 19"/il, e~aablece, con ec:>ta rerorm<i, la incorp2 

raciór1 a c;u 1 (:(prnr.'li lerJ.:d c1 loe; trabaj;c1dores z; Lista de 

f{aya,(]Lu': con ·~::.;1.e '.::<.trt;c·tei" pre';Lm sus :;ervicio'.; en li.1s 

di '3t in rc1·:: Dt:.¡,,.:ndr;nci. ,y; del Ejecutivo Federdl. 

O!:>. Cit.- fdLcr~u Trudíit UrL•1na, Nvevo Derecho 
T f · .~t b .:·: ·; o . P.~·\ r'J • l '/ '/ . 

-~'(: 

del 
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Anteriormente se penc-.<ü··\,r¡ue lo~; tr.:>bujadores a 

Lista de Haya tenian c;ll'~\Ctcr tr<msi torio y la eventual:i

dad de sus L1bore::-, no le'; ¡·crn;iti;i el control <\dministra

tivo de la~> züta:_; y baj;:>~; en el :;ervi.i:i.o. Ld Ley del 

ISSSTE de E159 en reLwión con lii Ley Federcü de los Traba 

jadoreo; cü 'H:rvjcio del E•;U1do, u1 q1 ;wtfculo ?o., se 

prestab,;¡ a confu:~ión en Jo que se: reften.· .,, trab¿1jo even

tual y eJ prestado :.1 Li :;t :1 de l~<1y;1. 

Con la reforma mem:ionad.:1 '.;e preci~;;;J el concepto y 

se determini:l qur· el tr~'.\l 1 Zi_i,.1dor ~-' Li.sta de r~aya debe que--
dar i ncorpoN~do .~_1] régüneJJ del TSS~.TE. 

S.in Jug<.ir a dud;tS, con'.>idero que con e~;ta reform21, 

se da un<i n~a1 y p:>lp;üil 1. Zlcl(~cuc::ic:i.ón a J 21 teorL1. integr;:ü_ 

del mae!;tro TrueL·a llrbin.1; porrpe e} derecho c](;-1 tr<ilHjo_ 

como parte que e'..; del den~cr10 <;oci :ü, se cons.1der~1 corno -

un orden jurídico dignif1cador, JllOtect.or y reivindic¿¡c1or 

de lo~; que v)vei• de su'.; ~:;fuerzo~-. 111;mu \!.e~; e intelecltw-

les par-a ;üc~mz;n, en e::;t e c;1~>0, el bien df:l sector buro

crático. 

La teorí;.i inte(jf'éil de'.;cu!•re tarnbiér., la'._; Cic1.rc.icte-

risticas de ltt legislac.ión L•\).J'OCJ;itic;¡ del tr·:1\;;.1jo, r-er·;i_ 

gue ademfls no '.;olo Li proti:::cc j 6n y di gnid~¡d del tr:ib;~j.:i.-

dor al servicio d0J E~;tado, '.;]no c;u d'i.Cé17. n·ivimlJccici6n. 

La teorí;, i.ntegraJ pi.;gna por rt: •. Jjmir é:1 lo'=> servido 

res púlJ}1co~;, no ~;olo mejorando (;u:; condiciones económi-

cas o de vidz1 o !;u '.'ieguridz1d :ooci~d., '.>ino imporuendo un -

cambio tendiente.:; L1 reivind·icac.i6•1 de :,us derecho~~ corno 

trabaj ;1dores r1ue :;on. 

Por otrJ part:<:, no e'; congn1.ente 1 ét dec;protecci6n_ 

de seguridad soci ,;il en qU<-:! '~e encontraban lo~> t.rabüjadores 

a Lista de Raya y sus f'amiliare~; derechobali:ierites, ya que 
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también aquellos forman parte del sector de 1os servido-

res al servicio del Estado. 

Se c;ücula que el nfünero de trabajadores a Lista_ 
de R3ya que se encontraban marginados de los beneficios -

de la seguridad social eran cen:a de doscientos mil. La 
nueva ley ha tenido que resolve1 el probler.1a de la incor

poraci6n de estos servidores en lo que se refiere a la vl, 
gencia de sus derechos, imponiendo t1 las entidades y org!! 

nisrnos públicos la obligación de enviar rel<lciones que 
contengan el nombre del trélbajador, salario que percibe y 

número ele familiares derechohabientes, par.;\ control ar de 
manera eficaz este tipo de af]liados y e~;tablecer las 

aportaciones con que deber~n contribuir al Instituto. 

Al respecto, fue necesario también reformar el ar 
ticulo 28 de la Ley, el Ejecutivo al enviar l<i iniciativa 
de reformas y adiciones al H. Congreso de la Unión, expu

so lo siguiente: 

11 ••• La reforma al articulo 28 tiene por objeto -

incluj r tarnbié11 i.1 los tr«1bajadorcs temporales en el bene

ficjo que este precepto establece, consistente en prorro
gar la pr1:::st¿1c.;6n de los servicio~> médicos hasta por el -

término de dos meses después de la separación definitiva 

del trabajo. 

"Se incluye en el proyecto de reformas un artícu

lo t:ransi torio con e1 objeto ele facultar al Instituto de 

SeguridLid y Servicios Socia1e:1 de lo~; Trabajadores del E~ 

tado para que rcg1~nente el otorg~niento de las prestaci~ 
nes que el mismo org ¿mi '.-:~mo proporcionará a los trabajado

res ter.1porales 11
• 

Por otra parte, 1 a Ley del ISSSTE resulta lími ta

ti va en materia dt! pensiones y jubil<:!ciones, cuyos benefi 
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cios deben tener protección integral para los trabaj<.\do-
res que agotan sus ene1·gL1s y dejan lo mejor de su vida -
en aras del servicio público, correspondiéndoles red bir 
en la época mas dif.f ci1 de su v id<:1, una decorosa retribu
ción a sus merecidos esfuerzos, representada por el monto 

de las pensiones, cuando L1 vejez o invalidez incrementan 
sus necesidades personales, no telliendo otro medio de sus 
tentación mas que aquel que les otorga el efectivo que re 
ciben de su pensión. 

De las reformas efectuadas a 1 a Ley del ISSSTE, Sf:. 
gún Decreto de 29 de diciembre de 197') publicado en el 

Diario Oficiéll del 31 del mismo mes y .:-:t.tío, por su trasce.!:! 
dencia, ameritan un comentari.o especial, toda vez que reE_ 

panden a las peticiones que desde hace mucho tiempo ha- -
bían elevado a la considerac.i6n del ISSSTE por las organ,i 
zaciones sindicales a fin de c¡ue se incluyeran en la nue

va Ley. Contiene aspectos tan importantes como los si

guientes: 

El a:rtkulo 63 e~>tablece que el expediente deberá_ 
quedar integrado en un plazo mtlximo de ciento veinte días, 

contando a partir de que el Tn~>tituto reciba la solicitud, 
transcurrido el cual, se otorgar¿1 1 a pensión en un lapso_ 

de quince dias, en la inteligencia de que, en el caso de 
que no se haya integrado el expediente por causas no imp~ 
tables al derechohabiente, el instituto pagL.1rá el 65% de 
la pensión probabJ e que pudiera cor~ esponder al intel"esa
do, siempre y cuando este se encuentre separado definiti

va~ente del servicio. 

ti 

El artículo 72, en su segundo párrafo establece: -

Sin embargo, la cuota diaria máxima para las pensio-
nes y jubilaciones nunca será mayor de veinte veces la 
cuota mínima vigente en el instituto, a que se refi.ere el 

artículo 68, que dispone: "La pensión totJ.1 por vejez que 
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se conceda con cargo al Instituto, en ningún caso podrú_ 

ser inferior a S 32.46 diarios, o en su defecto, a la 

cuota diaria mínima que en ;;u caso e:;tablezc:a la Junta -

Directiva del ISSSTE, ni podrt1 exceder del 100% del sue.:!_ 

do regulador a que se refiere el artículo 79, que esta-

blece en ~c;u segundo pf1rrafo: " ... A~;im1:;mo par0 calcular 

el monto de L:1s cantidades, que correspondan por jubila

ción o pensión en los términos de los articulo~, 77 y 72 

respecti vament:e, se tomarf1 el promedio del sueldo básico, 

disfrutndo en los últimos tres años inmediatos anterio-

res a la fecha del acuertlo por el que se conceda. Dicho 

promedio se denominará sueldo regulador". 

E~; notable el mejoramiento que se hace é\ la Ley -

en el C<1pí tulo relativo u la'.; pen~;ionc:s y jubilaciones -

concedidas con cargo al Instituto, en el sentido de que 
marca un tope mbxirno de las mismas, evitando así, que se 

continuen concediendo sumas cu¿\ntio~;¿¡s por eso~; concep-

tos y que as¡reden mora.Jmente a Jos servidores públicos -

de condición humilde y atentan <1 la vez contr·a el patri

monio del ISSSTE, quedando e~tablecido que las pensiones 

en ningún cc>so podrán exceder de veinte veces la cuota -

mínima en viqor. 

Otro de los aspectos principales, de estas refor

mas fue el de la reducción del quinquenio a trienio en -

el promedio del ~.>ueldo, para obtener la jubilación, por 

considei·ar de es tr·i eta ju~; ti ci a, otorgar a los trabajad;?_ 

re~• que hJbiendo contribuido práctic¿uncnte, con la mejor 

parte de •;u vida product.i va al servicio de '.;us compafíe-

ros. Por razones muchas veces ajenas a su voluntad o a 

su Ci"tpacicki.d no h;:1bí an podido obtt:ner el in9rer;o mínimo_ 

c;uficient<;; 'l'J!: 1ec; perrnJ ticr<:1, llegar a esta etapa, reti 

rc.>rc:;e con utfr1 ó'';ignación pensjonaria dccoro~><J para subve 

nir a sus necesid~des y a las de su familia; en lo que,
en rr:ucho~> de lo'; r:a~;c .. ; ex.í :~ten hijo<:> menores o mayores -

de t:(ldd, pero (:u(: cor1tim~:m 1;;~;l\Icl1«mclo, y por lo tanto,-
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son todavía dependientes económicamente. 

Twnb.ién ¡.:or reform;i public<1d,1 el 31 de diciembre -

de 1975, se adicionó el articulo 23 de la Ley, con las 
Fracciones III, IV, V y VI estableciendo el derecho de 
asistencia médica, quirúrqic<:1, f3rrn,1céutica y hospi tala-
ria, así como los apar<1to·~ de pr6tesi:.> y orlopedii:\ en fa

vor de los hijos de Jo~; tr3bajaclores mayare:; de 18 aFíos y 

hasta lé\ ed;:1d de 2'1 arios, ct1<mdo cursen estud:io~; técnicos 

o profesionales en establecimientos ofici~'IJ es o particul_E! 

res reconocidos. La!~ di sposicicne~• anterj ores lirni taban_ 

este beneficio a los hijos de los trabajadores hasta la -

edad de 18 ai''íos. Por las misrni\s razones otorga el dere-
cho a favor de los hijos incapacitados física o mentalmen 

te por todo el tiempo que dure la incapacidad. Se extien 

de este beneficio Jl esposo mayor de 55 <li"íos ele edad o de 

cualquier edad cu <:indo se encuentre üicapaci tado par<1 tra

bajar y que dependa econ6mic;:w1en re del cónyuge trabajador. 

El ISSSTE en muchos c¿.ic;o~~ ha rebasado el alcance -

de las disposiciones legales, con el propósito de impar-
tír sus beneficjos a otras área'; en l<t'.:1 qu(: se ha estima

do que debe proyectar su acción, toda vez que el concepto 
de seguridad soci <Ü no pcrm¿inece est·tltico, debido a los -

cambios econ6micos y sociales que lo obl.igan a dinamizar

se a fin de actuar con efic<>cia en todos los servicios y 

prestaciones que redunden en benef:icio de los trabajado-
res a1 servicio del Estndo y de sus familias. 
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CAPITULO V 

e o N e L u s I o K E s 

1.- En nuestro pais, se advierte, desde la época_ 

prehispánica un lento de~;arrollo del concepto de solida

ridad social, lo cual impidió el establecimiento de un -

régimen legal encaminado a rcivincl.icar y <lignificar a 

las clases trc:1dicionalmcnte m<n'ginz.1da!~; en particular la 

campesina y la obrera. 

2.- Las :ide¡1:;, ifü;tiluciones y antecedentes legi~ 

lativos que se dieron ¿mte:; de la Constitución de 1917, · 

en la prbctica J~eron nugalorios, debido a factores de -
cart~cter histórico, político y eninómico que impidieron 

. -
estructurar un r6gimen de se~1ridad social enfocado a be 

nefíciar a la~:; c1ase~> desposeída:;, 

3.- J,¡,, experiencic1 hi:a6rica revel¿1 que es impos];_ 
ble alcanzar la seguridad social a través de institucio

nes que ba:;;;m su ¿;ctu<1c:ión en consideraciones filantróp];. 

caso de beneficencia. 

;J.- Jlist6ricarnente e~;U¡ demostrada la importancia 

que ha ejercido la solidaridad social en el progreso de 

todos lo::.:. ¡:11.1eblos, e igualmente lo~:; retrocesos cuando se 

ha debilit;"clo la conciencia '.~ociaJ.. Actualmente liJ. soJ.i 

daridad social constituye el eje en torno del cual se 

desemn;el ve el concepto de la :::egurido.d social, cuyo pr.9_ 

p6si to fund0mentül con~;i ste por pas·te de los gobiernos -

en bacerJ ¿; exter:<;i '.•a no é~ol amente a un :;ector '.iíno a to

da l¿\ sociedad a fin de :.:wriplir lo'.; postulado~; de la ju:! 

~icia ~~ocial. 

En el plano inLernacional se ha recogido este 
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principio y se ha exhort<Klo a todos los países para que ·· 

lo incorporen <"I sus re~>pec t:i Vds lec¡ i.'.3L1ciones y lo consi
deren en los pLmes general.e:!> de des.wrollo económico, 
por ser la seguridad ~•ocial l::len1ento 1nc\-isoluble ligado a 

todo sistema ccon6mico q1i.e tenga como fin esencial armoni 
zar y jeri1rquizar los inti.:re"~es de la ~:oc1(:<iad. 

5.- En nuestt·o p;dc; el concepto de J:;t seguridad S.9, 

cial est~ vinculado a l¡:, ;1pariciém y desarrollo dd dere

cho 1 aboral; e'.; producto de li1 lucha que llevaron ;1 cabo 
los trabajadores y .1 a el <Y;e cainpes.in.:l en el movimiento S.9_ 

cial de 1910, cuya filosofí d y pr inci pjos quedaron plasml! 

dos en la Constitución de Ell7, al incorpor<ll'Se las gar;;'!l 
tias sociales en f~vor de estos sectores -el campesino y 

el obrero-, independientemente de qw: se crean la~> estruc 
turas juddicas para h;-1cerl<v; oper<mte:;. 

6. - Aunque 9.! acept ;1 gener:ümente que el ré9irnen -

de la seguridad !;acial en nue:;tro p:1ís :~e estableci6, fo!, 

malmente, en el drtículo 123 de la Gon'.>t"il·ución de 1917,
considero que tal posición no es del todo exacta, por no 
ser congruente con una interpretJción sistem~tica de los 
preceptos que en (~~;e ~;upremo ordenamiento se contienen. A 

esta conclusión llego ;;;1 convenimo'.; en que, fundamenta-1-

mente, la segurid~d soci~l constituye un medio de que di2 

pone el EstJ<lo par;1 qtH: los bicne'> y servicio•_; que se ge

neran en la sociedad, as:í como los r·ecurso~:; considerados_ 

de rn·opiedad común, cwnplan tm<1 funció11 :;ocial; esto es,
que se traduzcan en factore:_·. de beneficio para la colecti 

vidad y no para unos cuanto•;. 

7. - De 1?1 cor:clusi 6n anterior·, ::;e eles prende, que -

la seguridad sociaJ ;:;tiende, en prin:cr término, a conse-
guir el justo equilibrio en Ja:_; rel~iciones econ6rnicas, 

por ser ello una condici6n necesaria par<:1 <ÜC<mzar el 
bienestar de la comunidad, y por Jo r:li srno, siendo tan am
pl:i os sus <Ücances, no ~;e pw¿de ¿1ceptar que el concepto -
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se aplique o circunscriba ~1 una deternnnada cla'.>e :.;ocia1.

Se puede habl.1:r, únic;:11nente pi.ira di~Hinguirla, de .la ~egu

ridad social de l;:i cla'->e obrera, de la c;1mpesin21 y de la -

que trab¡1j;1 iÜ serv1 cio deJ E~1t<1do, pero de m<Jrn:ra a1guna_ 

puede con~;iderar!.>e en forma prival ivi1, y,1 que ~•barca .:i to

dos los sectores de la sociedad. 

8.- Nue~;tra Ci.lr9a Maun.1 tuvo el <llto mérito de in

corporar a su'.; di :.;po~;i e iones, en eJ articulo 12 3, un élln- -

pl:io régimen de garantías soci;iles ~1 favor de la cl<Jse tri! 

bajador<.1, pero jw;to es reconocer que <1parte de este méri

to, el Gonst.ituyente de Qtit2rót;u-·o n1cluy6 en otro~:; prccep-· 

tos Jos criterios normativo:; que hicieron oper,mle~~ e:;t;·1s_ 

gara:-itias. Ta1 e':; el C~'.;o del a.rt1c1.1lo :i·;, en el que ~;e -

establecen, con m,é1yor proyección, Lv; base!.> más !;Ól"ida~; de 

la segu1'i dad social. No sol ;1Jnentc por el hecho de conr_~j g

nar Jos derechos de la cl¿1se campr:ó~ina, •;_ino, pr·incip~ürne!! 

te, porque f<.1cuJt3 aJ Estado p<wa inter\·eu:ir y reguJ.ar, 

con fines soc1~tle!;, ld apro\'1;;:cli.:uniento de 1o'.; reciu·sos natu 

rales con que cuenLi Ja Hé.\C.:1ón, y modifica, ~'';imi'ano, el -

régimen de t~n~ncla de Ja tierra, limitando a la vez el de 

recho de p:ropiedad,r:T cu¡·11 ya no :;e con'.;ider<J absoluLo, s1 

rto suped:i tcJdo ;1 1,1~; j11c1dal idé)cle'.'> que d tete el in ti:ré!; públl_ 

co. A~.1. p11.e';, ~,;tlp.<ranrlo c>ndcrónico·~ resabios ele otros OI' 

denél.miento'>, cqy:i:; nonn¡i:_; !3e orientaban e:~cncialmente a tu 

tel <1r Jo:: derechos del individuo, acordes con 1 :.1 teori <.1 

del libr;:1~llismo econ6rnico, nueslr<.1 Constitución postula un 

nuevo orden en el que tiene prrn1acL1 los derecho•J de la so 

cied::1d, ar;trc:ponii.:ndo las g;:1r~mt:L:is soc1ale!; a .1.dS inclivi-

duales. Aclern.'.:1s, coii1 iem: otra'" importante'.; d1~;posic.iones 

encc;rnin0d;1:.; :1 .t f_'(JlI' el procr,~:::o económico, con el clé\ro pr~ 

p6s1 to <le: ,~-.· 1 uu lnju!,> LE; c',;pecul aciones, monopolios y con 

cerctracione'.~ de art:ícuJ º'~ de consumo nece~;ario en perjuí-

clo de las clases m~s d~b1les. 

En r.:1 contexto de la Ley Fund&11ental, encontramos 
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otras disposiciones que introduc•:·n Jo~; pnncip:ios recto-

res en que se fund~nenta el r6gimen ~e 1~ seyuridad so- -
ci al en México, ocup,mdo un lu~¡;ir rclev,:111 te L:is qne ti e-

nen como fin elevar el rendimiento ele h)•; sdlario'> c¡ue 

perciben los 1.:r<1ll11jndorc,~. L1ciliL1rle·~ 11 ;idqui<;ici6n de 

viviendas decoro~;;1s '\ue con•;t i 1Py<m e1 p;11 rirnonio de ~;us 

familias, tener acceso '-'Jo'.~ ~.;t~rvicio~; médico'.;, aéd corno_ 

a otras pre~;t;1cionC' 1] cuyo otorgamic11t.o c;e tr¿:1rJnce' en la 

mayoría de los caso'.;, en f ;Jctore•: ;¡1u.:• contri bu yen ·~·fi e az

mente a fortalecer L\ economL:i fL1mil idr. 

9 . - El r{~g i me n de ·;egu r i cLvl s oc ·i,:ü q1w regu 1 a t. 1s 

relc1c.iones de lo·'; c,ervidores púbJjco'..: con el E~;tado, con

tiene las g;n·21r1tLi'.; que ll:1~¡•.111 po•;iblf~ t.mto para óst·os co 

mo para sus .f<unil.i~1~:,c1 ;1ccr::so é\ deterrnin:idos biene'' y 

serv)cios con'>i der:)<Jos r~omo imli ';pl':L.:;1hle:; para logr¿¡r el 

bienest<lr soci;ü. Si Vien,ckl>en ~:er con<.;idercido": no como 
algo .-1cab::1do, s:ino como el ¡,unto de p,.ü··t id,\ p;1r;~ obt:enc:r 

de manera integral lo'; elementos m·c\:::;<:1rio~~ p,H''.\ '1UC el -

sector de la hurocracid ni:1c1onal con•;titnva un L:icror de

bidamente rn1_egrac1o i.d. de<;;nTol lo n:.1cion:ü. 

1 O. - L:i'.> repercu:; i one ~; econ6mi c;;1<;, r¡l.H: produce el ré 

gimen de :;eguricL'd socid.1 de Jo~:: '.~ervidn1"e~-: públ:ico!:;, e~; 

inobjetable y ~;e refleja en cl1v\:rso'; aspectos relac10na-

dos con lzt economí:.1 del tralJ21jador y '.>U'.:> f<:ur.iJi:•~=. yc.1 que 

mediante las pre~~L1cjone'.; v ';c•rvicio~:; que otorg<:1 •::l 

ISSSTE, estf1n en condic'tont:•; clt:: s;c,tis• <\Ct:r m:r..e~~]cJ:1des ~ 

ya. import<:11K10 es viL.ü, c1 iin de que :·.e )ll!'::dan inlt:SJrar_ 

grar con justici.:i d.l de';;ffro11o clt::L pci1';, pues ;:.1 tr;wés -

de ellas estfm en po'.>iliiJi\bd de r:on':t1tui1 un sólido p~1-

trimonio, y por lo mismo, repr·e':enL:;: l;n s1, el ra1:c\io m~s 

eficaz par¡i l!revenirlos ele lo~; rtC'.o~JO'~ que irnpl Íc¿·m l:l C~ 

ferme<l<:>d, la ce'~<rntla poi· ed.:id ,1v;;1iz.adc1., lo:; i.lccidentes -

de trabajo, a~;í como los que '.;e re!' ieren al mejoramiento_ 

de su condi.ci6n econ6rnic;~, L:1le<J corno el ele la Vi'1ienda,-
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los préstamos a corto pl<1zo y <iquellas otras prestaciones 

q~e indirectamente contrj btiyen a salvaguardar su economía 

mediante el forta] ecimiento del poder adqt.d si ti vo de ~;us 

salarios. 

11 .- Debido al carácter din~l!nico y cctmbiante de -

la seguridad ~;ocicü, 1 a Ley del ISSSTE, ha crefdo legí. ti

mo extender su funbito de acci.6n, consjderando que sus fi

nes est¿m más al 1 {i de ln satisfacción de necesidade~: de -

carácter económico, por lo que tiene, dentro ele sus obje
tivos esenc.i <ües, asegurar que los trab<.1jadores tengan la 
oportunidad de seguir capaci támlose il tr.:ivés de si~;temas_ 

de enseríanza abiert (1 y gri..\tui til que mejore ,;us niveles 

cul turale~:;, lo c¡1w <;in dudd, se tri1duce en un mejor se:rvi 

cio a lét ''ociedad. 

12.- L~ seguridad soci~l de lo~ servidores póbli

cos contempl<i igua.1mcnte ';u preparación fisica, motivo 
por el cua.1 é;e otor9<\ e~>pcciaJ importnrto..:i_¡_i, a tod<.1s aque-

lla~; act.iv1d;,1dcs de c;irtwt(~r rll:portivo que tienen además_ 

como efecto complcrr.l:nt::r:!o, el de acti v.Jr >~us form'-1s de -

sociabilidad medi~ate l~ ~ana convivencia con los dem~s -
trabajadores y ,;u L1:nilía. 

1 '3. - El ISSSTE, b,J.sado en el concepto general que 

establece J.a Ley en U1·~ fracciones IV y V del artículo 

Jo., cuenLa con \in fund<.lrnento leg<1l de pl imer orden para_ 
adecuar 1 é• sr:•guri d<HJ '.;oci al <1 Lis necesí cbdes que por su 

irnportanci é1 ·~oci al, requieran ele regulación, con el prop.é_ 

si to de ;.:\Tnpl j ar sus b\.:'n(:flcio'; en liJ. medjda en que surjan 

si tuac:iones que ele rnancr:.i específica no se encuentran con 

signadas en la Ley. 

14. En cualquier si.':>t:ema ele ';eguridad social, no 

es posible desvincular sus objetivos de una correcta y 
funcional administración, principalmente en el rengl6n de 
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los recursos, tanto hum<:1no~; corno mat:eriaJes; esto es, l.:ls 

prestaciones y servicios que deriven de su estructura o de 

su reglament¿\ci6n leg.:ll, solamente se jw>t.ificarán en la -

medida en que resulten operantes. Por Jo tanto, debe cui

darse de que quienes tienen a su cargo h,1cer e.fecti vas di

chas prestaciones, estén dcbid,:.mente interiorizados de la 

alta función que deben curnplir, con sentido humano y espí
ritu de servicio, <1 fin de que en la práctica no se ve<:1n -

desvirtué:\das lns norm<:\s en c1ue se ftmdamenta la seguridad_ 

social. 

15.- De las diferentes reformas efectuadas a la. 

Ley del ISSS'.I'E, constituye d reconocimiento y la reivilld.;!;_ 
caci6n de los derechos a que habían aspirado <lesde hace 

tiempo los se:rv:idore'.: púlil icos. Lo'.; beneficios que de 

ellas deriv;m, son el resultado de las 1uchi..1s que solida-

riamente h<u1 empremUdo para cow;eguir .la tutela, protec-

ci6n y re:ivindjcaci6n de derecho'.~ que hablan sido posterg~ 

dos, en pEu'ticuL.ir los trabaj;ldore~~ a list" de raya ;1 qui!:_ 

nes injustamente :;e le.:~ tenía marginado'.;, no ol>'.:>tante que 

:representan uno ce los sectores qne neccsjt.an contar con -
las prestacjone~> y beneficios que y¿1 di:;f'rutaban otros tra 

baj élelore s. 

16.- Medi~1te la creación del Fondo de la Vivienda 
ISSSTE, se ha dado un paso trascendentaJ para resolver con 
mayores alcance:; el problema. de lc:i b<tbit<lción .:i los servL 
dores públicos, y¡;_ que de <icuerc!o con Jos ~;isterné1s que ve
nía operando el ISSSTE, los resul tddo:-. eli:1n .fr¿u1camente d!:_ 

salent<.1dores, toda. vez que 1 ~1 inveró;i ón destinad a <' satl s

f<.lcer esta ingente necesidad se cncontr~ba limitada porra 

zones de carácter prestJpue,;tal. 

La forma en que se estructura, de acuerdo con la -
Ley el Pondo de la Vivienda, tr;:ie por cow;ecuencia que el 

trabajador disponga de un depósito personal, que por una -

parte le da derecho<• solicit;u' crédito barato par<' obte--

-'- - ': :_ . - ~ " 
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ner vivienda y, por la otra, le pcrmi te consolidar mas am 

pliamente el patrimonio de su famili "· 

17.- Las importantes reformas que en materia de -
pensiones se hicieron a l~ Ley del Instituto, constituyen 
una medida tendiente a eliminar m~rcadas injusticias que 

se veni an cometiendo tanto por lo que se refiere al monto 
o cuantía de las pensiones, como a lo excesivo y dilatado 

de los trtvnites seguidos para otorgarlas, no obst-mte si.2, 
nificar para los interesado!; 1'1 fuente de ingresos para -

subvenir a sus necesidades mas aprerni <i.ntes. 

Al establecerse un limite para la integración 
del expediente, tr~tese de pensión o de jubilación, se 
obliga a las autor:idade~; del lnsti tuto a resolver la soll, 

c:i tud en forma oportuna, ya que 1 ;1 morosidad en el trámi
te de la~; mismns oc;i~;ionab.:1 SE:rios perjuicios que afecta
ban la estabi1id<td econ6rnici:.I ck: lo'.; trabajadores y sus fj; 

miliares derecbohabi.entes, <11 no disponer de medios que -
les permitieran re~;ol ver sus necesidades, trt:1duciéndose -
ello en la inseguridad, '.>i tu ación ésta absurda, ya que la 

fin~idad de toda prestación debe producir efectos que 

aseguren el bienest3J' de los servidores públicos y de sus 
familias. 

A~;irni~>rno, la fijación de una cuota di aria mínima 

en esta materia, constituía un imperativo de justicia in~ 
plazable, ya que el monto seifalado en la Ley antes de es

ta reformé\, atentabt:l contra todo principio de seguridad -

social, por· ser anacr6nico y desconocer la realidad so- -

cial que pretendía regir. Ciertamente no se puede acep-

tar que i.1,tÍn en el límite señalado satisfaga los requeri-

rnientos mínimos de subsistencia, pero como quiera que 

sea, representi:.I un e:1vance para dignificar y reivindicar a 

los pensionistas y jubilados, quienes no por el hecho de 

haber dejado de pre~;tar sus servicios, se les margine de 

los beneficios de la Ley. 
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También se protegió a los servidores públicos al -
fijarse un tope m6xirno a las pensiones y jubilaciones, 
eliminándose las desiguald;ides y desproporciones que re-
sul taban al nplicarse de acuerdo n lo:. al tos sueldos que 
percibían algi.mos ftmcionarios, y que fue motivo de justl:., 
ficadas críticas al considerarse que esa desproporción e!! 
trañaba injusticias y<\ que propiciaba un rl!gimen en el 
que los recursos de 1 a Inc,ti tución no se repart1an í..'n fr:..r 
ma equitativa, y<J. que una gran parte era absorb.i.da por. -
los pensionados y jubilados de al tns percepciones, afec-
tándose sensiblemente el presupuesto destinado a este ren 
gl6n. 
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